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101,00
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101.00

y A' L O R E S

88,00
94 ,00

lOOi 35
100,30
100.30
100,40
100,0:10
100,40

100',25
100, 70
100.30
100,30
100,30
100,30

102,25
101,70
102,00
102,25
102,25
102,25

.PRBCEDENTES

2/i·ll·936 1

18.10-035!
21.10-030/
25·11·935.
25.11.035/'
25·11·935

~.~.0851

4.3.0351
20·11·035
20.U.D3ól
21.11.93/}¡
25. 11.935[
2lí.1MJ3f11
26·11.93G

29.10.93ül
18.u.035

1
22.1O.{l35 .
2ó.11.035·
'2Q.11~93ó'
25·11·935

I~' ,. ,..._~ ~
".
CAM.DIOS

PODLÍOADO&
VALORES'

hnCo
tIOr 100

. l, '1'&Dt.o
. ,l'ecbl . por 100

1.....:.--..'·---T-{t-u;;'I~-'-.f-"";·-11i.~te-r1o-i'-(-!Z-eÍ-6-A";'B-Ó-d-o-d-e-t-.-tO-)-'~.I :..: ,I~- T~turo, S 'tJA. am~rtrZll.L1e. eml~MI\ 1921. (StD t~pueato.) , -

81 30 .25·11.9.35 102,liO SerleF" de 50.000 pescta!lnomlna1es, 1 al 8.860..;.... 102,50'.
81 :·30 ~5.1l.935. 102.00 1 I!, ~e. 25.000 .. 1 1 l al t5.000. 102,50
81 80 2ij·ll.035 102,iiO '. D, (le 12.500. I . J 1 al ~.~ .., 102.. GQ
81:80 2ó.J1~93a 102,60 .• Cde: 5.000. .•. . • 1 al 244.100 .102.. 50
8130 26.II~~S~102,1i0 .• B, dI! 2.500. • , al-288.00.0 ;. 102.. 80
81;so 2lH 1.93t:i 102. líO • A. de . 500 '., 1 1 al 886.067.."~" 102.50
70,50,1 f· I. Titlilol S %i.mortlzable, emlilón 19Z7.(Coó Imp~~tó.) . I .

25·11·9311 09,35 Serie F; de 50.000 pesetas noltllnales, 1 al 5.000 \l9,lSO.
25·U·93lí OO,llj} 1 ~,de 25,000) '.' 1 ~I 9.000. 09,llO
2li·J 1.085. 00,35 .... D.de 12.S00 :" l' 1 al 15.000..•••;. 90,60
2511.935. 00,36 le, de 5.000:· " 1: I al 144.~ ~Qi50
2lí·1l·93liOD,36 .1 .H; de, ~'SOO l· I :' 1.a1169.cro 99,lig
25·11·935 : 00,35 I A, de . SOO " '.: 1 al 520.236:...... 99 ;15u

. I Titulo. Daudá amortizable al 3 ~ (emll(6nd~ 192a). .
:' 10-7.0351 . 70,80 Serie. H. M, 250~OCVJ peSetr nomjnale9, -1 al'. ,725......
10-11.035 , 84,75 " O, dc100.000 .• '.. 1 al. '1?S....... . .
2.1i·ll·93~1. tló;QO 1 F, de 50.000 '" • J al '8.625."••• ~,2IJ
2tí.ll.935 i . liD. 00 t .' E. de 25,(0)" . • 1 al ·18.552 ; StS,·2.J$
.2Q.l!·Q3¡¡:. 86,00 I D; de 12.S00 . I , 1, 1 al ·14.999 ~. 'elS~21)
25.11.935' .85,'00 ~ e, de 5.000 t ~' . 1 al B9.00J ;.'. '8{)¡25
25.11.0361' 8ó,00 I B. de Z,500" .• : 1 al 75.900.;.... 86,26
25.. 11.935 85,00 I A, de. .500," .. 1 ,.1 202.500...... :8lS,2iS

. .. .

TItulo. Deuda amortizable al 4. % (emlal6n de 1928).
Scrie 1-1, de 200.000 pesetas nominales. 1 al Z.OO;>'~"'I.,

.. G, de 80.000. J .. J al,' 915_ ..
l' . P, de 40.000 t I lal 4.659_ .
.1 E, de 20.000 ¡ • J al S.OOO ..
1 D. de 10.000.. » J al 10.011 ll00,lílS
.. e, de . 4.000' I l al 20.000 ..
.. 8, de 2.000" .. 1 al 50.000 ..
.. A. de 400" • J al 141.500'H'"

TItulol De~da.aml)rtizabla al 4.50 % (eml,llón de 1928).
Serie F, de 50.000 pesctas nonunales, I al Z.900 ~ ..

. 1 ~. do 25.000" t: 1 al 3.000 ..
1 D, de 12,500 J t 1 al 6.000 ..
1 C. de 5.000' .. 1 al 29.000 .
.. B, de 2.500" • 1 al 25.000 ;
» A. de SOO 1 ,,) '. 1 al 85.(0) ..

TItulo. Deuda arÍlorll!<ible al S % (emillón de (928).
Serie F,de 50.000 pc.setas notnlnalcs. 'Ial 1.500 ..

• E. de 25.000 I J I al t.s00 .
I D, de 12.500" 1 l al 6.000 ..
J e, de 5.000' • I al 40.000 ..
J B. de 2.500.. :1 . 1 al 22.!XX) ..

," A, de 500.. .. 1 al 80.000 .

J'ecJ¡.

P;R.EOEDENTES
~"."=::~,,,,:-=-'--

• 1 • ~

"

'25.U.Da5' 81,90' Se'fie F, de 50,000' r\ls~ta!l.nomlnalell ; ,
25.) 1.935 81,25 ' F" de, 25.000 . ". .,' :t.. • .

.:25.1H035 81,25 .' D,' de 12.500,» . , , ~ ~,
25.1h085 ·81,20 .. e. de 5,000' lI'. » , .
25.11.935 81,'25 • B,' de- 2.500' , .~ .. , . • .

j!;ij.1 r·P35! 81,20.:), A, de., 500· o." • " J , !.;" ,..
. 2ll.tl.H31$ 70.50 ..O y Ir. de 100-,1"200 pesct.lls nominales .

: .. ,1 4% exterioJ' (e8tllmpitlado) eanJe~do POI' eml.16n 1924.¡ . . . .:
25~t ..i~P35 D();.80 Serie F,. de.24.ooo. ~es'etas nominales :.~ ~ 00,90
25. 1·935; . 09,.80: E" de 12.000." • ~ 90,0:0
25 1.035'. 00.90 I D. de 5.000 '...lI- 1 ,.. :...................... 99., {JO .
22.11.0351 .99; 75' I C. de 4.000 <..... • 10(1,1)0.
25.11-9315

1
100,00 • B,de 2.000 :. J • .. ,100 ,.00

!5.JI.035 100.10 " A, de l.()()()', ' .. , 1(0)00
i5.1l_035

l
00.50 .. G '1 H. de 100 'y 200 pesl!tas n6mlnal~I............ :

I 4% arriórtizabJe, emlii6!i 1908. (a~,&"da por l. d. 1929.

J8.Jl~·93lSr .' 02,,75 Serie E, de 2SJXX> peseta,! "o~itú\lei.~.~ : :; ;.
20on;0851 . 02,'70' .; .D~·de.. t2.5.OO." . '..1 'I ..i ..it I·.92,7tS
25,11-035 02,70 1 C, .de 5.000 J, ..
25.11.9315 92,75. , Do' de :2.500. lI- i ;. ..
25-JI-D35 93.25' • 'A, de 5OO:t l. .. I 93.. 25

. I. l. S % amortizaMe, emIsión 1900, ~ánJ~ada poI' la eJe 192Ó,

2.0.935' 100 00 Serie. F. de SO.OCIO pesetas J1omlnalca ..
2-0.935 100: 00 .. E, de 2S'()()(),' • ..
209.931S 100',00 .. O, de 12.500.. • .

'2-9.93°1 100,00 l. C. de 5.000" • • ..
~9"035 JOO,OO 1 B, de 2.500 • .. ..
8.8.9351 100.00 ) A, de 500 t • .. ..

. S % .mortlz.ble,·.~lIl4Sn 11117, I:anleada por l. de t928.

~9·D31) JOO,I)(I Serie F, de SO,(X)() pesetas Iiomínalel .
]6-9·935 100,00 I E, de Z!j.000." t·· ..
lO.I}.f}3lS 10!},00 1 D, de 12.500" lI- ..
16-9.935 100,00 1 C. de 5.000:1 1 ' .
16-9.931S 100,00'. . B, M ·2.500' » ..
16.4-035 100,00 ~ A, de SOO I ' , ;

I T~tuJo. S % amortIzable. emtal6n de 1925.
2tí.ll.034 102)2li Serie F, de 50.000 pesetas nomInales. 1 al 350 .
Ui.ll~035 102.!á .. E. de 25.000 JI 1 1 al 520 ..
U·11·035 102,25 11 DI de 12.500 l· » 1 al 1.640 ..
.JlS.IMI35 102t 2lí lo C, de .~ 5.00d» » t al 19.800, "I 102,30
J6.11.93lJ ]02,25 I B, de 2.500' I 1 al 15.400......... 102,30
~11.03lí 102,20 JI A, de 500 1 S J al 11.<l00 .

·BOLSA. ':DE,. MADRID.~éoti~áci~~:'íofjcla] del.~ 4í~26 ~e· ,Noviem~re' dé '1935.
I . ". • ¡' " . ..' . , .. ,..... '..:'.: ~" ."., . '.~. . , , ," " , .. L:"¡"
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PRECEDENTES

~'1.9afi . 102.00
18.7.936 '102,00

:' 1$.7.935 102,00
1-8-936 101,00

11.11."03.0]100',3,6"U.085 ,'. 100,30
~11'930 . 100,80

2C).O.935 o.: 98,26
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&8;30

161 t?5
111,70
104,50
102,30
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tiI
4
fi
6
51/.
6
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, 11.

, .'4.
8'
S
I•

»te-
lIDboI8ad(.

1II&eré. auual
por 100

PClIIUl.ll8 .

000
100
bOO
líOO
600
600
óOO
líOO
600

.~
/)00
500
500
000

Valor nomlDll
C&

Cllda U'ulo

. . liOO........ "'Utl'··." .. 1.a..._ liOO ~ I to
'édito.......... 260
~ica.J1o ............. óoo
de Tabacol. 500
[zcaya........,..... 600
'relerentes..,
OInarias..... 600
~plo9ivos.•• 100
f\. It'.... "U..... 4:7ó
.fía.................... 475
de la Plata. 100

ACCIONES

OBLrcAcIoNr:.S

VAJ,.URES DE SOCIEDADES

:;....
l:1
l'b
~

o/o 11 o~ { oI .~ ~
Banco de E;spalla.... r .....

, Banco Hipotecario de Elpafl'
Banco &pafiol de el ...
Banco Hispano-AmeJ
C"...ompafíla Arread.- ,
Altos Hornos de Vi
Socled. Gral. AJ:u.~J

careta Espafia... lOr .
Unión ESp'afiola de 1
Ferrocarriles M. Z.
Idem Norté. de Espa
Banco Esp~olRio

PBSETAfl NOltINALE8 N~aocuDA~

2lí·11·936
2f)·11.03fj
25·11.035
25·11·935
25·11.935
12-11·936

16.0;035

25.11·035
26.11·035
2l).Jl.035
27·8·935

1
I
¡

25.'li.93ól
lIM1.09ó
25·11.085
20·11.035
25·11·036
2¡j.11.035

9-0.08iS
26·'1·084

6-7.034
6.4-934

.oo.U·933
13-6·920
18-5.920

: IS.5.D29
28-5.D25

616,00
331,00
265,00
106,50
261,00
86,76
38,00

636,00
173,00
201,00
sa,oo 11

!J

'1 '08,30 Cédula. del Banco Hipotecario .
1l7,5tl " Idem Id. id : ..
l02~OO ,ldem id. Id ..
111,00 Jdem id.. Id. u~ "H
104,16 I Idem.ld. l<L A.. I"I' .. I·.:I ~ , ..
102,~() ldero Baneo de Crédito LocaL .
7a,00 'Sociedad General Azuc.· Esp~ao
,66,7.5 . F.e. M. Z. A.. Va. \ Serie A.
69,26 . ll'd lid A' ,-- D,.' UI,oO " a o a rIZa...... I _ C.
64; 2(i . "" )' l." aerle.
81;26 . Idem Nor:~de Espa· 2." serie.
72,~0 fta. Emtsl6nl? de 3.- Jecle.
12,50 ' Enero de .1905....._/4.. I~~
64,00. '. ' . 'S." lUJe.

AYN/.Uam'mto di, 'MadrU.
,1.10.036 01.00 'Obllgaelonell ;.. : ~.... lOO . ~ .', .......• :.. t:1
14·10.935 98,00 Expropiaciones del Interior...... 600 ~
21.11·935 91,25 Empréstito "'Villa 'Madrid", J9t4. 500 . R
~.1~~935 ~~,OO__.I~em id., 1918..~ i ;. 600 ,.. , tI ,00 f3'
_. --.M_~·--. ..:::: - ~ .

R . ~ .~

;Camblos remitidos por el' Centro de Contr'atacl6n de Mone; (be

. do, que se publica en cumplimiento del.número 8~ ,~e Jet ~
,4 por 100 interior 1080••••••• · 398.200 Real orden número 6t1 del Ministerio de Hae'ende, l!e 6 ~
4: pgl 100 oxt<lrior cmnjoado ... , 151.000 de Septiembre de '19'°· . tí- c..
4: por 100 amo,rtIzable.:...... .28.000 . OJ.A8~ <hlmblo CllmbllJ OLA!lRoamblo OambJO~.
/) p'or 100.II.IUO,rtiZ8blel,92.6... 55.0001 DH MON,RD.... 01' lI: Iro e mlnltllO D.R MONIDA ro' :1 r In O Dllolmo p..
Ayuntami01;ito do Madl'ld 1868. I 1) . • . '--o' --I!I
CédulaS'deJ'DRDoo HIpOtecario. . lLibmsesterJinaa. 30,40 86,90 FlorIDos ........ 5,00 4;,08 '1
aJ~ po~JOO ...... '..·.d.... 19.600IFmnCOllfranoeses4~~4ó 48,86 Esoudos •••••••• 33,10 32,70Z

ldem1d. 801.5 flOl' 100.... •••• 92.000¡Dollars •••••••• ,,87 '1.36 Cor:.oheco.1)BIOVIl.". .J 8-
Idem jq••16 por 100..... 71J'~OOI '. M8 30,80 3O~~O 1S
Áooi()lle8 dQI Ba~oo de.Ea~tla. , 9.500 Llrall t PellOS &tgenhJnoH -: '.'
Idero deJDanooHipotcoa~lO.. 2lí.opo '... .' . . mjl • . ,
Idem Eepaijol'd~ crM.i.to. ~,'" 2I.2lJ01 e.iO,hemarks •••• 2,,066 2}945¡ CoroMS BUOOae., 1, ,89. 1.. 87 ~
AJWQ Ho~QS .cltL,VJzoayn.. •• ••.. ~ ~COJI.Suizos•• 230,50 239, 2JS. Coronas dll.neen,s. 1~64 1 J62
Uw6n Éapaf1o}o.'Qe ExploBitce. '. " '1" Belgas' • '.......'.', 124:;6U . lN,ool Coronas noruegas l,84 1,.82

.,

101,30
101,lW

100,60

,

Bonol Teloro para el FOp1ento de la In
dUltria Nacional. 5 ro

Serle A. de 1.000 pesetas, la 97.082 .
:t Di de 10.000 'la 20.806 ..

titulol .de la Deuda' ferroviaria amortb:a
.' bici del Estado, 4~ 'Yo •. 1In;U116n UZO

."

Ct-rpetu pro... de bonol oro., de Teaorerla.
ale %, a dIez añ~l.

Serle.A, de 100 peteta.s. 1 al 4.687 ~.
: » .B. de 500: .» 1 aI6.03L. .
.» .B, de 5.000 » 1·al 14.434 .

E:n diferenle:s lerie!lt".,., "' t · " ..~••
:Jo.. •

En diferentes .eriel " "." ".

Titulo. de Ja Deuda ferroviaria unorlisa
.'. Me del E"ltado, al.4,~O % .

Tituló, de la Deuda ferroviiu'Üi,unortlza.
ble dal' E.t·adO, al 4,50 0/0

Carpeta. prov. de Deuda amortizablQ
Id 5 % (eDÚÑ6n de 11129).

VA.LOREB

Serie A, de soo.p~~et~s,l al 5O.00(ü.....j lOlttlO
J D, de S.()I.:lO . ~ .1. al SO.OOQ...... 101;~
• C, de 25.000., ) .1,,&1 6.000..;....

En dif~rente8 scrlcB;"•• ,.... ~ •• I4 ......u ..f ..." ••

ScrleA. de 500 pesetas¡ 1. al SO,(XX): ,.
:» .B, de 5.000 ,,:t 1--~l 35.000 ..
» C, de 25.000 .. J al 4.000 ..

. En :diferentes 8erie8 ~~·.~~,."-'iII u ..

;.'Serie A; de 'SOOpesctas;.T 1'1 lW.OOO......¡. 100,00
, '» . -DI de S.OOO··.. 1 ato 6O.~.; ••;. 100;50
. j' .'c,da 2S.(XXl. ) .·l,al ·ó.OQO....;'.lOO,50 ..
~<Kn:·dií9r~nteª ae.riei...u .·.~.·~-......·••;IIl·..'•••¡.~.~..;1 .,- . ",

102',20
'f

IOS,GO
l03,OQ

!l'lBto
plIl 100

100.31$
100.,36
lbo, Olí
'98,75

'í .,
101,2lí
101,~,

lOQ,~6
101,76

J'eobn

"'.936

16.0.936
le..o..986

'.. '

.

tl.1l.93ñ
Il:,11·985

'10-10.085
.' 28.:0.936
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SUBA-STAS

MINI~TER10DE MARINA

SECCIONDE INTE..'"'IDENCIA

NEGOCIADO 1."

Se Pone. en conocimiento de cuantas
'personas deseen interesarse en un .:on·
Q1I'SO de proposiciones .que para con
tratar la adquisición de seis estereolelé·
;-met~s con defensa antigás,. en montaje
antivibrat9rio, y con compensación d~

,~ap.ce, c2n destino a los cruceros tipo
Libertad , habrá de celebrarse en ~ste

Ministerio, que. tran~urridos que sean '
veinte. días' de la publicación de- este
aIlUllCl.O por la "Gaceta de Madrid",
"Diario Oficial del Ministerio de :.
na" y "Boletíri Oftcialde la: provincia'
de Madrid". contados a partir de la: fe
~a de cualquiera que fu~re de di(-h••s
p.eriódicos el que en último término lo .
iIisertilre. se procederá en el día y nora
que oportUnamente será anunciado, a la
eelebración del concurso de· reiereucla.
el cual tendrá lugar en este "Ministerio.
y local de.stIbastas del misnio, con so
jeción al pliego de bases géneralesde
manifiesto en este Negociado, y adlui
tiéndose proposiciones de la industria
extranjern., 'como· caso comprendido' en
el punto euarto del 'artículo .1.~ de hf
le}· de 14 de Febrero de 1997 C"Dia..io
O:fieiaJ. del ,Ministerio' de 1.Iarlna". nú~

m~ro.47. página 241),. ya que el .mate
rialque se trata de adquirir eneuéntra,
se comprendido con el número 88.. en l~
J;'el.ación· de los articulas -o productos
para los que se admite la concurrencis

, extranjera.' durante el eoi-riente a..lo, en
las adquisicionesqhe 'se realice-n Por
el Estado, organismo~ oficiales•. eteéte~
r~. 2vrobada P04 ~eto del ~fiJüst~·
tio de Industria' y Comercio de fecha
31 de ).tayo próximo pasado' ("G1leeta"

- número 158) J .

Por lo ql!e respect3. a la presentaCión
de proposiciones de los. que deseen ha
cerio con aIllerioridad al acto del cun
cnrso•.ello podrán efectuarlo en las Je
faturas de· las ·Bases' Nav'aJes Principa
les· de ,C2diz, Ferrol y Cartagena~ en
horas hábnes de oficinas, :hasta du<:o
diasantes del que se fije para la -ceI.:!
bració.n de diCho acto; yen este Nego-

. ciado 1..... cualquier día - no. feria
do, también en horas hábiles de ofici·
nas, hasta.el día anterior al de la refe-
ridacelebracióti. '
~adrid. 22 de Notiembl."e de·. ÜJ35~-

El Jefe -del. Negociado 1.", Manuel
,Cubeiro~

S--2831

Se pone en conocimiento de cuantas
personas ileseen interesarse- en Un ~on·

curso de proposiciones que para con
tratar el suministro a la Marina de dos
estaciones de T. S. B.. onda corta. con
destino a las Bases Na\"ales Principl!eS
de Ferrol y Cádiz,. respectivamente, ha
brá de celebrarse en este ~finist('rio,

que :transcurridos que sean veinte dhlS
de la ·publicación de este anuncio por
la"Ga~daAe Madrid", "Diario Oficia
del MiniSterio de ~farina'" v "Boletines
Ofidales" de las provir:cias, «:le 1\"_.-'I_:..i.

Laf:(,roña y Cádiz. contados a par:ir
dec'ia "fecha de cualquiera qnefuer~ .1I:

"• ;licl¡os periódicos úftci.aJ.es el que Cll iil-
timo· término ]0 ínsertare. se procedcr1.,
en el dia Y hora que oportunamente ..o
rá anunciado. a la celebración del con
curSO, de referencia. el que tendrá lll
gar en este Minist~o·ylocal de subas
tas del mismo,eonsujeción al pliego de

.' bases gf'..nerales.de m3Ilifiesto en este
Negociado. : .

Por 10 que respecta a la presentación
de propos~ones·de los que deseen ha
cerlo COn anterioridad al acto del <:on
curso, ello podrán efectuarlo en las Je
faturas de las Bases Navales Principa
les de Cádiz. Ferrol y Cartagena, en

_horas hábiles de .oficinas, hasta cinco
días antes del gue. se fije para la celc
bración de dicho acto; y en este Nego
ciado 1....~cualquier· día no feria
do, también en horas hábiles de ofici
nas. hasta el dix anterior al de dicha
celebración. .

':\fadrid, 21 de Noviembre de 1935.-
El' Jefe del Negociado 1.... Manuel
Cubeiro. '

5-2831

Sé pone en conocimiento de cuantas
personas deseen interesarse en un .con
curso de proposiciones que para con
tratar el suministro a la ~Iarina de dos
estaciones radiotelegráficas de onda ex
traeorta con destino a la Escuela de Ra
diotelegrafia de Cartagena habrá de ce
lebrarse en este Ministerio, "qUe, trans
curridos que sean. veinte, días .<fe la pu
blicación de este anuncio por la "Gace
ta de Madrid". "Diario Oficial del Mi
nisteriode Marina" y,"Boletines Oficia
les" de .las, pro'\incias de~ Madrid y Mur·
cia. contados a, partir, de la fecha de
euaJmliera que fue¡:e'la de dic::hos pe
riódicos oficiales el que en último tér
:l'11!lo Io"inst:rtare. se procederá. en el
(¿'fa ~.: hora qúe' oportunamente será
ant~ndado. A la celebración del concur
so dereferenda. el que tendrá lugar en

. este ~inlsterio v local de _~ubastas del
mismo, con sujeción 'al pliego de bases
generales de manifiesto en este ~e::;-o
ciado. . '

,Por .10 que respecta a la presentación
de proposiciones de .105 que deseen ha
cerlo con anterioridad al acto del con
curso, eno -podrán efectuarlo en las .Te
faturas de las BaSes Nayales Principa
les de Cádiz, Ferrol y Cartagena, en.
borns hábiles -d.eoficinas, hasta cin<:o
dfasantE's de1 que se, fije para la cele
bra('ión (l.... dicho acto; y E'TI este Ne~o
ciado. ·1.... cualquier día no feria
do.· también en horas hábiles deofid
nas, basta el día _anterior al de dicha
celebración. .

-Marind. 21 de ·Novi-embre de 193i).
El Jefe' del Negociado 1.0. Manuel

,Coheiro.
5-2834

BASE NAVAL DE CADrz

ANONCIO DE CONCURSO

Se .pone en conocimiento de cnan
tas personas deseen, interesarse en un
concurso de pr9Posiciones que. para

'con1xatar las obras de electrül-cación '
deJa pohla.ción militar de San Carlos

. y . base de aprovisionamiento de la
Avanzadilla en la Base naval princi
op-al"de Cádiz, habr-á -de celebrarse en
es!e Min!s~eriu. r;~:e; trnns<'l'rrirlos que
sean v~int~ días de la publicación de

r -_&- ~.:....._:~ -0- 1~ ~.~.. o'" M .....R!D
C"oCo*=C# c:lUi~~ ..v ~ Jo ~ ~'\,a.,Il,of"'''''' .- ... - •
Diario Oficial del Ministerio de Mari
na y Boletines Oficiales de las provin
cias de Madrid y Cádiz, conta'dos a
partir de la fecha de cualquiern que
fuere :de los citados periódicos oficia
les el que en último término lo inser
tare. se procederá en el día y hora
que oportunamente será anunciado a
la celebración del concurso .a.e refe
rencia, el que tendrá lugar en este l\fi.
nisterio y local de subastas del mis-
roo, con sujeción al pliego de bases
generales, de manifiesto en este Nego
ciadQ y en los Servicios técnicoindus
triales de Ingenic.ria naval de este
Centro ministerial.

Por 10 que respecta a la presenta
ción de proposiciones de los' que de
seen hacerlo con anteriori,dad al acto ,
del concurso, ello podrán efectuarlo'
en las Jefaturas de las Bases navales
principales de Cádiz, Ferrol y Carta
gena, en horas hábiles de oficinas, has
ta cinc<l días antes del que se fije pa
ra la <:elebradón de dicho acto, y en
este Negociado primero. cualquier día
no feriado, l.am,bién en horas habiles
de oficinas. hasta el día anteri<lr al de
la referidacelebraci6n.

Madrid, 13 de Noviembre de 1935.
Por el Jefe del :Negociado primero.
Juan Ge~ .

S-

R-\.SE AERONAVAL DE SAN JAVIER

Comisaría.

Adquisición. de máquinas y herra
mienia.<;.

Como continuación al anuncio inser
tado en este periódico oficial el día 17
de los corrientes. se hace .:;aber que
el COClcurs'o para a-djudicar el suminis
tro de' máquinas y herramientas para
el Taller de esta Base, por el precio
tipo de 180.169,23 pesetas. a que se
refiere el citado anuncio. se celebrará,
a las once horas del día· 29 de e~t·e

mes y año, en esta Ba:;e Aeronaval, an
1e la Junta 'nombrada al efecto, y con
.arreglo a las condicio'nes aprobadas.

San Ja\"ier, 21 de Noviembre de 1935.
El Comisa-rio, Luis Maldona-do.

8-2785

MINISTERIO DE OBRAS PUBLI
CAS Y COMUNICACIONES

SUBSECRETARIA DE OBRAS
PUBLICAS

CUARTA. SECCIÓN (FERROCABRILES)

Negociado de Construcción.

Aclaración.

En el anuncio de la subasta del sn~

ministro de bala&to y asiento de v1a
de la sección Jerez a Villamartl~ en
el. ferrocarril de Jerez.Almargen, pu
blicado en Ja "Gaceta de Madrid" del
día 22 del corrien1e (lpágina467), ae
cita 'por erIJr la disuelta Dirección ge
neral de. Ferrocarriles, Tranvías y
Transportes por Carretera, debiendo
decirse: "Subsecretaría de Obras públi
cas (Sección Cuarta-Ferrocarriles)".
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Modelo ,de propos,ición.·

Doo' .'..; vecino de _~.; s~gúnC'édU1a.
personal. de ... clase, número ...• en

- terado .del anuncio publi-eado en la
· GACETA DE l\1ADRID. con fecha .•• de •••.
último, y. de las conwcion-es yrequi
sitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras

· de conservaCión con' riegp profundo
de betún asfáltieo de los kilómetros
8 al 14-de la earretera ,.de Arrecif~, a
Tinaja por San Bartolo;mé. en la isla
de Lanzarote. provincia de LaS ,Pal
Illas.se compromete a tómar a 'su <:ar
go la' ejecución de las mismas, eon
estricta sujeción a los expresados re
auisitos y 'condiciones, por la canti
dad de ... (Aqui la prOl)osición que,

, se haga, admiti-endo o mejor~udo. lisa'
y llanamente. el tipo fijado, pero ad";
virtiendo que será desechada toda
proposición en que 00 see:.:prese de
termina<1aroente la -cantidad en pese-

· tas y céntimos. escrita en letra; por la
que Se compromete -el proponente a

· la ejecución de las obras, así' como
toda aquena en que se añada, alguna
cláusula o se obsenen raspaduras o
enmiendas.) .

De conformidad cOn el Real decre
to de 6 de ·Marzo de 1929, declara
que los jornales mínimOs que .perci·
birán ·por jornada legal de -trabajo.·y
horas extraordinarias los. obreros. que
haya de emplear enlssobrassonlos

· siguientes:' (Aquí. se especUiCaiáD. los

nueve (19) de Diciembre del corrien·
te año•.

Las proposiciones se presentarán en.
pliegos cerrados. en ,pape; sellado ,de - :
sexta clase o en papel común con .pó

~liza de igual precio. con sujeción al
. ~adjunto' modelo. y la eantiQ~d que ,ha

de consignarse,previamente c~o ga-
rantia para tomar parte .en la subasta
será de dos mil trescientas cinc'uenta
y siete (2.357) pesetas cincne~tay sie·
te. (57) céntimos. en metálicooenefec
tos de la Denda :pública .&1. tipo que
les esté asignado por Iasrespectivas
disposiCiones vi gen tes. debiendó
acompañarse a cada .pliego.' por se-·;
·parado y en ,$()bre abierto, .el docu
mento que acredite haber :tealizado el
depósito del modo que previene 'la re
ferida Instrucción. .

A la subasta podrán concu..'"Ti.r los'
lieitadores por si o. r.epresentados por

..;apoderados con poder declarado bas...: .
lanie.
.. En easo' de resultar iguales dos o ...
más propuestas, Se veriftcaráen el ac-
to de la subasta, licitación por pujas a .
la llana durante quince minuto~ 'y de .
subsisti~ igualdad, :se decidirá pOr'
sorteo la adjudicación de la contrata.:

,,\Los gastos de los anuncios en la ."
GACETA DE MADBJl) Y Boletín Oficial de'

. la' provincia, los "derechos y suplidos
d~l Notario que intervenga en la su
basta y otorgamiento de la.correspon
diente,escri~·y demás que sean.

. consecuencia de .lasubasta" serán de
cuenta' del contratista. .
. Las. Empresas. Compañías O· Socie

dades .estári obligadas ~,·cun:uplimien
",o del Real decreto ·de24 de Diclem-:
bre de 1928 y 'disposiciones posterio-- .',
res. .... " .

Las Palm~ 18 de Novienilirede.
1935~El Director, tácnico,. Luis G.
Mauriño. .

MDd~lo de proposición.

JUNTA ADMINISTRATIVA DE OBRAS
PUBLICAS DE LAS 'PALMAS

Autorizada ·esta Dir~eci6n técnica'
: por. acuerdo del'Pleno de" esta ;Junta;

en sesión eelebradáel dia. 27 de sep..
tiembre úliliao, de 'conformidad con
lo diSpuesto en el Dee~to dé 29 de
Noviembre de 1933, en relación.eon
el Real dec:teto de 5 de Julio de 1920,
para subastar las obras de conser
vación con riego profundo de betún
asfáltico de los kilómetros 8 al 14 de
la carretera de Arrecife a Tinaja por
San Bartolomé.en la isla de Lanza
rote, provincia de Las Palmas. cuyo
presupuesto de contrata es' de seten
ta y ocho 'mil quinientas ochenta y

.cinco (78.585) -pesetas sesenta y eua·
tro (64) céntimos, se anuncia· por el
presente qued-acto de lasubasta'ten~

drá. lugar el 'día dieeiril,leve (19) de
Diciembre del corriente año. a las dO
ce (12) horas y quince (15)- minutos.

L~\ .sub851a Se celebra.rá .en los' tér
minos prevenidos ;POI" laln'S'Íroceión'
de 11 de Septiembre de 1886. en Las .
Palmas, ante el Sr. Director técnico
de esta Junta y' en el loc::tl de la mis
ma, situado en la calle de Bra\'o Mu
rillo. núm.ero 2, .en el cual se hallan
de manifiesto .para conocimiento del
público el, proyecto de la obra, pIie-

1

1, BO. decond.ic.io,.n:es particulares Y, ec,0-.nómicas y demás documentos' rete-
r.entes a la .subasta.· , -

.' Se admitirán proposiciones .en . el
. Registro -de' entrada. de la Dirección

i.i:cJ1~ca de esta 'Junt~ .en lashj)ras'
hábiles. desde cl. día siguiente al d'e
la ¡echa de la·, ·publicación ;de . este

. 'anuncio en la GACETA DE MADRID y
Boletín OficiaL -de e!5ta provincia ,has,. .
la 'las O¡lce' (11) horas p.e! día dieei......

Don N. N.. vecino de ..~, calle •. ',
número •..• según cédula personal nú- .
mero ...• -enterado del anuncio pDbli..;
cado con f-echa· ••• de ..•• y de las cori- .
diciones y requisitos que se exigen
para la adjudicación en pública sUbasta
de las oOrasde ...• se compromete a
tomar a su cargo la ejecución de las
misma:.>,· con estricta sujeción a los ex
presados requisitos y condiciones, por
la caritidad de .0:•. (aquí se el.:pr~ en
letra la cantidad' en pesetas ~ cént!-

. mos).
Asimismo se· compromete a que las

remuneraciones mínimas qu e·han de
percibir los om::eros de cada oJicio y
categoría empleád<H en 'las' obras. ,por
jornada legal de trabajo' y. por horas
-extraordinarias.· no sean mfmores, a
los tipos fijados :·por Decreto-Iey de 26
de Marzo de 1929. '

(Fecha y firma del proponente,)
, 8--2747

S-2ii7

... rl..ü'! ~')..:I l'\.T • 1.. ..:1 .. n.o· 1...lI' . l·" . d la lA~J.'il3.'-L&.L'U:f' ..... ",e ."onr-mure \.Le' -....~Ñ~--. : 'Cü '1o&a ".IUS, joma es m.uumos e· - v-

El Subsecretario de Obras públicas., c8lidad fijados poda Junta de esta.. pro-
P. D.., F. Ruiz y López. . vincia.

S- Esta subasta queda sujeta a lo .que
le ses aplicable d~' la. Circular de la
Presidencia del Conse-jo. de ,)finistro¡

DELEGACION DE LOS SERVICIOS .de 15 -de Marzo de 1933. .
HIDRAULICOS DEL SEGURA .Caenca. 21 de Noviembre de 1935.-

El Ingeniero Jefe. José Pardo Gil. . .

'Auto:rizada esta Jefatura por Orden
de 26 de Abril último. ha resuelto se
ñalar el--dia 11 de Diciembre próximo,
a la'3 once horas,. para la adjudicación
en pública subasta segunda ·de las'
obras de acopios de piedra macl1acada.
para conservación del fume del kiló
metro 63, de la earretera de Tarancóli.
a Teruel, cuyo presupuesto de co.ntrata
(con cargo a las bajas 'Procedentes de
las subastas d-a los pr~'ectos del plan
general) es de 4.373,77 pesetas, debien
'do queda~' terminadas en el. plazo de
un mes después de comenzadas.

El pago de las mismas se verificará
en dos anualidad.es, o sea:.1.093,44 pe
setas en el año 1935 y 3.280,33 pesetas
en el año 1935. _

La subasta '3e celebrará en.los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de
11 de Septiembre de 1886, Real orden
de 30 de Octubre de 1907, ley de Ad
ministración y Contabilidad de la .Ha
cienda pública de 1:' de Julio de 1911 y
demás' disposiciO'Iles yigentes en Cuen
ca. ante la Jefatura de Obras Públicas.
hallándose de manifiesto para conoci
miento <lel público el proyecto Y con
diciones en la mencionada ,Jefatura y
en el Negociado de Conservación y Re
paración de Carreteras en el Ministe- .
:tio de Obra:; públicas y Comunkaclo
nes, en las horas hábiles de oficina.

Se admitirán ~roposiciones en el Re
gistro de la repetida Jefatura y en las
de Albs.cete. Ciudad Real. Guadalajara..
Madrid. Terne!, Toledo y Valencia, has-'
la las tre<:e boras del día 6 del mismo
mes.

Las proposicion-es se presentarán en
pliego cerrado, en pa'pel sellado y de la
cla·:;e sexta (4,50), ajustándose al mo
delo adjunto. y la cantidad que ha de
coosignarse previamente como .garan-.
tia para tomar parte en la subasta,
será de 131,21 pe-setas, en la forma que
preYiene la mencionada Instrucci ó n •
acompañándose. además. los documen
tos que a~edit-eI1 la personalidad ',del
mismo, si actüa.~n nombre de ot.'"O~y

tratándose de Sociedades.~los que iusti
fiquen·:;uexistenda legal o inscripción
en el Registro mercantil. su capaeidad
paTa celoehrarel contrato y. los que
au·torken al licitador p$ra' actuar en
nombre de 'la misma. así como también
la certiftcadón ,de incompatibilidad lit,
que se ·refiere la Real orden,de: 24 de
Did-em:bl"e-de 1923. y la relativa al ,p.re-

JEFATURA DE' OBRAS PUBLICAS
. DE CUENCA

Por el presente se hace público que
la -subasta para la ~jecución de las
obras de construcción de la galeria de
ó~viQ del pant~{) del Cenajo, anun
ciada en la "Ga~etsde Madrid" <lel día
14 del ~orrlente. ha sido ~ulada-por
disposición de la Snperio-ridad.

Murcia. 22 <le Noviembre de 1935.
El Delégado (ilegible).
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jornales núnimos corresptmdientes a
los obreros de cada oftcioy categoría.
Que mt.yan de emplearse en las :obras.).
(Fe~a .yftrma del proponente.:)

Pliego de condiciones particulares y
eCOJ1ómicas que. ooemás de· kls fa
cultativas correspondientes y·de las
generales: para la· contratación .. de
obrlB ·públicas, aprobadlUpor Real
decreto de 13 ·de M.ar.zo de .1903,
con. ..10. modificación di!: su arlicrzIo
52,. aprobado por Real decre1o.lell
de 16 de Mcryo de 192~. ha de regir
en la. contrata de ltu obras de ·con
servación con !"lego profundo· de be
iún.casfáltico de los ki16metro$ ocho
(8) al catorce (14) de la carretera· de
Arrecife a Tinajo por San BartolDmé.
en la isla de Lanzaxote. prooinciade
LasPtdma:s. cuyo presl),pu.uto de
contrata es de$eteñiQ. y ocho mil
quinientas ochenta y cinco (78.58.5)
peseÚlB sesenta y cuatro (64)cén,;.
timo$..' .

• tenninadas en el plazo:de: seis. (6) me- cutadas con -arreglo a 19 que resulte
, ses desde la fecha· del comienzo de de las certificaciones e:r<.pedidas por el .

Las obras. Ingeniero, una vez hecho el descuento
5." El contratistaqrie:la..-á obligado a que se reñere la.condiciÓn si¡g)uien-

a· ejecutar las obras en el plazo ~tes te; su abono se hará en la forma pre-
fijado, ;pero ·sólo tendl"áderecho a· que .venida en las disposiciones ,por las
·se le abone en el año 1935 la obra cuales se rige la Junta Administrativa
correspondiente .& 17.532,46 pesetas de Obras públicas de Las Palmas y
del presupuesto; en 19361acorr.espon- cou cargo al capítulo y al .articulo co-
dieo·te a 15.263,30 pesetas; en 1937 h rr-espondientes de su .plan económico.
correspondiente a 15.263,30 pesetas; ·8.· El contratista podrá ej-ecutar
en 1938 la correspondiente a 15.263,29 los trabajos en mayor escala .que la
pesetas. y en 1939 la correspondiente necesaria para realizar las obras en el
a las 15.263,29 pesetas restantes, una tiempo fijado. Sin embargo, no tendrá
vez aprobadas las oportuna:- eonsig- derecho a que se le abone en el co-
naciones enlos res.peetivos ?lanes eco- ITiente año ma)'or SUlU8 que la Gue
nómicos de la Junta. ' . corresponda a la valoración de contra-

En el caso de que e.n los presupues- ta de las obras correspondientes a
tos generales del Estado para los ex- lí..532,46 pesetas .de las que se ci'edu
~resadosaños resultase dh.-minnída la eirá la baja que se obtenga en la su-
conSignaCión a favor de este ort;anis- basta y el descuento a ,que se refiere
roo, la Junta Administrativa se reser- la <condición se.xta. Por tanto, los de-
va el derecho a descontar en cada una rechos que el articulo 40 del Pliego
de las anualidades fijadas,. en tanto por de -condiciones generales concede al
"ciento que represente dicha di~inu- contratista, no se 'aplicarán partiendo
ción en relacÍóncon la consignación como base de las fechas de las certifi-

1.- El rematante quedará obligado. para ~ presente año de' 1"935, abonán- cíones, ¡;ino de las épocas en que de-
bajo la penalidad que determina el ar- dose al contratista las rli.ferencias que ban realizarse los pagos.
ticulo 51 de la vigente ley de Conta- resulten a su .favor por esos descuen- 9.- En cumplimiento del articulo 5."
bilidad de la Hacienda..a otorgar la tos en los añ«;,s siguientes al de la úl· de la ley de 19 de :Marzo de 1912, se
correspondiente escritura ante el No- . tima anualidad. .. hace constar la. existencia del crédito
tarto que designe a: Decano del Co- El sobrinte que resulte de la anua- indispensable en el plan econnmico
legio Notarial de Las Palmas. dentro lidad o anualidades anteriores. por de esta Juuta para el abono de la -·pri-
del término de 'Veinte días natUrales. no haberse. realizado la obra· corres- . rilera anualidad de estas obras, segiln
contados desde el síguiente al de la .". pondiente 3. las mismas, se· acumulará certificación -expedida en· el día de
fecha de la p1.1blicaciónen la GA~Aa la· siguiente anualidad, pudiendo ho-y.
DR MADRlDde .la.adjudicación defin1- .. abonarse al contratista la obra que rea- 10. Regirán para esta contrata los
tivay previa presentación ·de losd(). Uoe dentro de ésta, siempre que no preceptos de la ley de 14 de Febrero
cumentos que . acrediten e! pago de exceda•. a los precios del 'p:resupuesto. de 1907 y disposiciones reguladoras
los derechos de inserción de los anun- de la nuéva cantidad .. que resulte de de su aplicación, mereciendo exponer-
cios correspondientes en la Ga:cETAD:e la acumulación. . se la dictada~specia1mentepsra lCa-
M.aDRlOY ~nelBoletin" Oficial de esta El contratislano· tendrá dereCho a narlas en3 de Marzo de 1928, que di-
pro~cia, asi.c?Jnodel r:.esgúardodei : reelamacionesde mnguna::espeeie.por ce en su articulo único: Se eleva·al
depoSlto d~flnit.:tv.o, co-nslgDado" como . diferencias entre .la c~tic:bld que.de--: . veinte ·(20) por ciento (100) para las
fianza a diSpOSlCIóndel Sr. DIreetor bió acumularse de conformidad con obras y servicios públicos qúe se rea-

. téCJlico de esta Junla en la Caja ge:: lo dispüestoen' el· párrii!o· anterior, y" '!icen en Canarias y plazas del do-
nera! de Depósitos. ~"su Sucursal en la que. reswte acumulada en el plan minio nacional del Norte de Africa el
La" Palmas. en melabco O efectos de económico· margen del diez (10) por ciento (100)
la Deuda pública al tipo asignado por Si llegaSe el ténnino del plazo sin que para la .protección a la industria
las disposiciones vigehtes, consisten- que la ohra haya Sido ,ejecufada se naiona} establece la ley de 14 de Fe-
tes en el ~in~o por dento del impor- . requuirá por escrito al .contratIsta. brero de 190í; pero admitiendo en el
te dél· pr~supuesto de contr'a:ta, si la· fijándole un Bu·evo plaZo. de dos me- primer' concurso la concurr~ncia ex-
adjudicacl?n fuese 'por la cantidad que ses para que la realiee.y si transeu- tranjeia y efectu;',ndose la compara-
hay~ .servIdo de tipo. a la subasta. O . rri~e el nuev~ plazo siu haberse eje- ción de precios entre éste .y la pro.
t:~n una' baja que no exceda ~el cic- cutado. será;rescindidú.. el contrato ducción llach'>ll<¡{, añadiendo a la ex-
co (5) por -ciento (100) dediéha can- con perdids de la fiani~ sin· que se tranjera ios derechos arancelarios
tidacL Si jabajaexcede del cinco por admita· al contratista reclamación al- que, en caso de no lralarse de puer-
ciento del ,tipo de· subasta~ ,la .fianza . guDa, qi se re reconozca. otro derecho tos francos. hubiesen de satisfacerse.
consistirá. en el impQrtede di<:h0 cin-quee1 'abono di; la cantidad de obra 11. Admitid,a en el primer concur-
co por CIento, aumentado en la ter- ejecutada coa arreglo a las condicio- . so. eon arreglo a la condición ante-
cera ¡parte de la diferencia entre el nes facultativas y el recibo .de los ma- ríor, la concuTl"éncia extranjera )" la
mismo y la baja ofrecida; ..•... !eriales. acopiados que,S1e·ndo n-ecesa· produc-eión nacional, si resultase la

2.· Cuando el contratista haya eJe-rios para-la obra, estén al pie de ella, adjudicación hecha. a favor de la con-
cutado obra· por. valor, del veinticin- a~í como los medios auxiliares que currencia· extranjera, en razón a Jos
co POI"" ciento del ópresupuesto.le será. plledan se:' de utilidad para la conti- mejores preCios que se proponen;
devuelto el. exceSo de la fum.za pr-es- l1u::i.;iún ne la ·misma,. que se abona- cuando la diferencia entre éstos y los
lada sobre el tipo di:l cinco por ciento. rán por la Junta al' precio en que con- que se tomaren para fijar los .consig-

3.... :El resto de la fianza. no será tr'Hllétoria y oportunamente hubieran nados en el proy-ecto que -sirvió de
devueltoaI contratista hasta que se sido tasados, con el descuento del diez base a la subasta, Sea mayor del "'ein-
aprueb? la recepción.y liquidación de:- ·por ciento pOI' cada año de empleo y ticincQ por ciento (25 por 100) de los
finitivas y se justifique el pago total siempre que su estado de con:>ervacióll precios propuestos en el 'concurso, se '
de la contribución .del su1?sidio in- sea perfecto. procederá a la revisión de los pre-
<!-ustrial .y •de los daños. y perjuici~~, 6.a 'Los gastos de ins.pección serán ~os de la;; distintas unidad-es de obra

SI los hubIere, ~on. a~e8Io .a}o d.l:S- de (;uenta del.contratista y se descon- en que entren los elementos objeto
puest.o ,en el articulo 6;;, del pliego de tarán de las certificaciones rnenSU3- del concurso• .fijando los DueVOS COn-
con.dlcIones g¡enerales y Real orden les, o de la liquidación,. con sujeción tradictoriamente. mediante acta,. pa..~
~e 3· de. Agosto de 1~10. a lo· dispuesto en el Real decreto de tiendo del nuevo precio del mate-

4.· Se . dará ,principio a la ejecu-:- 29 de Septiembre de 1926, aclarado' ríal propu-esto en el concurso, co-
eión de lasobra.s dentro del térrnino por Real orden de 9 de Septiembre mo. único precio element~ variable
de treinta dias naturales, a contar des- de 192í y Circulares de 2S de MillYO que determina el nuevo ¡precio de la
de etsiguiente al de la pubJi~ac¡ón y 14 d.e Junio de 1928. unidad corresp(>ndiente.
en la GAC€T.-\ DEMAuRl:D de la adjudi-7_"Se acreditará mensualmente .al 12. En cUIU;pJimiento de lo ordena-
cacÍón d..enifitivat y. deberán guedar contratista elimpor1e deJaS obras eje- do en el articulo 16 del Reglamento.

lo-
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.-"utorizada por esta DiI:ección -téc
nica por ~('uerdo del pleno de esta

Junta, en sesión celebrada el día 27
de Septiembre último. de confonni':
,;'ki (-on 10 dispuesto en el Decreto
de 29 de ~oviembre de 1-933. en !'ela
ción c-onel Re;;: deC"Í"eto d.~ 5 de Ju
Iio de 1920. para subastár las obras de
,:oil,,~rvi.l...~iú,; ¡;(;n ¡".iego pi'ofundo de·
betún asfil1tíco de ios· kilóm-etroscin
cuenta ys.eis (.')6) ai cincuenta y ocho
(58.) de la carretera de Las Palmas a
San B,:¡rto!omé (~I?; Tir:aj~ma pOr. Tel~

de. Ingenio y Agüimes. en &:isla de
Gnm .~AlDar¡a. p~-ovincia·de .Las Pal
mas. cuyo presupuesto de. contrata es
de cuarenta y <:~atro mil- qúinientas
f44.áOO) pesetas dieciséis (16) cénti
mos, se. anunC'i~·por. el pr.esente que
el acto de -la subasta tendrá lugar el
diaveintiuno(21} de Diciembre· del
corriente 'añl,). a las· doce (12) horas..

Lasuhasta se celebrara en los .tér
minosprevenidos por la Instrucci&n
de 11 de $ep,iembre de-1886, en Las
Palm:.>.s. ante el Sr. Director técnico
de esta Junta v en ellocald~ la mis
ma, sit:ua~o en b calle de BravoMu
rillo, número 2, en el cual· se hallan
de manifiesto. para su -conocim€Emto
del· púbE{~o. el proyecto de la obra.
pliego de. condiciones particulares y
éconómieas Y demás documentos re-
ferentes a lá· subasta. .

Se admitirán -prop-osiciones- en el
Registro de entrada de la Dirección
técnica de esta Junta. en las horas há
biles desde el día siguiente al de la
fecha de la publicación de esteanun- .
cio en la GaCETA. DE :MADRID Y Boletin
Oficial de esta provincia hasta las on
ce (11) horas del día veintiuno (21)
de Diciembre del corriente año. .

. Las 'proposiciones se presentarán en
pliegos cerrados, en papel sellad,o de·
sexta clese o en -papelcomun con pó
liza de igual precio. con sujeción al
adjunto modelo, y la cantidad que ha
de cousignarse previamente >COL'IlO ga
rantia para. tomar parte en la subas
la será· ·de mil trescientas .treinta y
cinco (1.335) pesetas en metá.lico o en
efectos de -la Deuda pública7 al tipo
que· les est~ asignado por las ,espec
li\"as dispo~iciones ,,¡gentes. debiendo
acom.pañarse ,a cada plie2-o, por sepa
r<ido .... en'sobre abierlo, el dOCl.lmeu
to que aeredite haber re¡}1j~'adoel de
pósito del ·modo que pr~viene.la re·
f<:rida· Inslrucó¿D.

de 6 de Julio de 1917, 'Se transcriben f· raciones minimas no se ajusten a 10
a continuación !!}s .a..>-ticu!l:tS 10. 11 Y que preceptúa el apartado a) del 3r-
12 Y el primer párrafo del 14 de su ti.:ulo 1LO del mencionado Real de-
Reglamento. lo que se hace a conti- cretoley. y la Real orden de 2.6 de
nuación. manifestando que para su Marzo del mismo año.
aplicación deben. tenerse en cuenta 15. El contratista queda obligado a
las modificaciones impuestas ,para Ca- presentar antes de dar comienzo a las
narías por la disposición antes trans- obras el contrato. de trabajo colecti-
crita: \'0 a que se refiere el articulo -66. y

...Articulo lO. Cuando Se haya cele- siguientes de la ley de 21 de Noviem-
brado sin obtener postnra o proposi- hre de 19-31. el cuaJcontendrá las esti-
ción admisible una subasta o concnr- pulaciones preceptuadas por el articu- .
so sobre materia reservada a la pro- 10 6S de dicha ley_
ducción nacional, se podrá admitir 16. El contratista viene obligado a
concurrencia extranjera 'en la segun- entregar ~l cada obrero la cartilla a
da subasta O en el segundo concurso que se refiere el número 5•." del· ar-
que se convoque. con sujeción al mis;' lículo 68 de la ley citada anterior-
mo plieg.o de condiciones que sirvió mente.
~ ba~ la primera vez. - Las Palmas. i3 de Noviembre de

Articulo 11. En.la segunda subas- 1935.-Bl Director tecnico, Luis G.
ta o en el segundo concurso. previs- Mauriño. .S-2812
tos en el articulo anterior, los pro-
ductos nacionales serán preferidos en
concurrencia con los productos ex
tranjeros excluidos "de la relaCión vi
gent,e, mientras el prec)o de aquéllos
no exceda al de éstos en más del 10
por 100 del precio que señale la pro
posi.ción más módica. ;:;i~mpre que el
contrato cOI!n1prenda productos Ínc:uí
dos en la relación vigente y produc
tos que no lo estén. -los pliegos de
condiciones y las proposicion-es los
agruparán y las evaluaran por sepa
rado. En tales contratos la preferen
cia del producto nacional estableci
dó por el párrafo precedente cuando
éSte fuera aplicable, cesará si la .pro
posición por 'ella favorecida resulta
Onerosa en ·lOás del 10 por 100. com
putado sobre el menor precio de los
productos nI,) figurados en dicha rela
ción ~nu3J.

. Articulo 12. En todo caso las pro
posiciones han de ex.presar los pre
ciQS en moneda española, enfendién·o
dose por cnenta del proponente los
adeudos arancelarios en su caso. los
demás impuestos. los transportes y
cualesquiera otros gastos que se oca
sionen -para efectuar la entrega, según
las -condiciones del- contrato.

Artículo 14. Las Autoridades y los
funcionarios de la Administración que
otorguen cualesquit:ra contratos para
servicios u obras públicas. deberán
cuidar de que copias literales de ta
les contratos sean comunicadas inme
diatamente después de, celebrarlos en
cualquier forma (directa; concurso, su
basta) a la Comisión protecto~a de la
producción nacional:' ,

. 13. También regirán para esta con
trata la ley sobre contrato .de trabajo,
l~ disposiciones posteriores y lo le·
gislado sobre el retiro obrero y acci
dentes del trabajo (ley. de 8 de Octu
bre de 1932. Regiamento de 31 de
Enero de 1933 )~- Decreto de 26 de
Julio de 1934).

14. En virtud de lo -que-dispone
el Real decreto-ley de 6 de Marzo de
1929. los licitadores vienen o~ligados

a declarar en las proposici~nes -que
presenten ·las remuneradones mini
mas -que percibirán por jornada legal
de trabajo y ,por boras extraorGinarias
que se utilicen dentro de los limites
legales los obreros. de cada oficio y

-categoria de los que ha~..an de ser em
pleados en las obras o servici:::s, ad
\'irtiéndose que :$erán de!:ie!"hadas las
proposiciones en -que tales r€l.llune-

A la subasta ipodI'án cc=tourrir los li~

citadores por si o repres;;:ntados por
apoderados. con· ¡x>der ~ecla:'adob~
tanteo

En caso de resultar iguales dos o
más propuestas, se verificara en el ac
to de la subasta licitación por pujas
a la llana, durante· quince millutos. y
de subsistir igualdad, se ~cidirá por
sorteo la adjudicación de la contrata.

Los gastos de los anuncios en la
GA.CETA DE MADRID y Boletili: Oficial·de
fa provincia, los derechos y suplidós
del Notario que intervenga en la su
basta y otorgamiento de la corréspó'n
diente .escritura y demás ·QUe sean
consecneocia de la subasta" serán de
cuenta del con tratÍsta.

Las Empresas. Compañ¡a.~ o· Socie
dades están obligadas al cumplimién
to .del Real decreto de 24 de Diciem
bre de ¡928 y disposiciones posterio
res.

Las .Palmas, 18 de Noviembre de
1935.-EI Director técnico, Luis G.
Mauriño.

Modelo de proposi-ción.

Don ..., vecino de.':7 según cédula
pe:-sonaI de •.• clase, número . ...~n
terado del anUneio publicado en la
GACETA DE }1A.DRID con fe~ha ..• de •.•
últicno, l' de las -condiciones y reqDi
si~os que .se exigen para· la :edjudica
ción en :pública subasta de las obras
de conservación con riego ,profundo
de betún.· asfáltico de los kil6metros
ciricuentay seis (56) al cin.euenta:)·
ocho (58) de la caITet~ra de Las- Pal
ma,sá -San Bartolom~·(ie Tirajana pór
l'elde,. Ingenió .y Agüimes, en la isla
$ Gran Canaria. provincia de LaS.
Palmas. $e <.':omprolllcte _a. tomar a su
cargo la ejecución de las mismas. con
estricta sujecién a los expresados ie
quisitos :r c:nndicjon-es. por la canti-

.dad de ..• (Aquí l~ proposición que. se
haga.• admitiendo o mejórando. lisas
llanamente. el tipo fijado. pero advir,.
tiendo que será desechada -toda pro
posición en que no seeXlprese-deter,.
minadamentela cantidad, en pesetas
y céntimos. escritá-en letra, por la
que Se compromete el proponente _.3
la ejecución <:le ¡as obras, así como
toda aquélla en que se .añada al~_a

cláusula o se ob;i~rveu nl'Sopadu.as o
enmiendas).

De conformidad eoo. el R~ decreto
de 6 de Marzo de 1929. declara que
los jornales mínimos que percibirán
por jornada ·legal de trabajo y horas
extraordinarias los obreros que haya
de emplear en las obras son los si:
guientes: (Aquí se especificarán los
jornales minimos· co.respondientesa
los obreros deo.cada oficio y eat~oria
qne hayan de emplearse en las obras).

(Fecha y firma del proponente). :

Pliego de cQndiciones particulares y
económicas . que, además de las fa·
cullatirJClS correspondientes y de lils
¡;.enerales para la contratación de
obras públicas, aprobadas por Reirl
d.ecreto de 13 de Morzo de 1903,
con la modificación desli a:rticulo
52~ aprobado por Real. decreto-ley
de 16 de Mayo de 1925. ha de regir
en las obras de conser~ación con
I"ie[Joprofundode b~tún .asfdllico
de los ],ilómelro:¡ cincuenta y seis
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,(56) al 'cincuenta y ocoo (58) de la '1 En el caso -de que en los presu-.( trata de' las obras correspondientes a
,-.~et:-reU¡ra de...L~ Palmas '!..S~' B~-; puestos ~en:~~e~~e.l ~:md..~~r~}~~ 9:9~7~98. p~setas, de l~ que se !ledu-
- ,: LO.ame de ~ [rUJana: _por '.1 elae.ln.-. exp.rE:sa_d....s ~vs .. ~al'-<:Ue ül5......ilu.u«, Clra la DSJa que se ooienga en J.a su

genio y Agiiimes, en la isla de GI"Cln la:. conSlgIlaClOn a favp~ de ~ste Orga- basta y el descuento a que se' rcliere
, .canaria. prol1incia' de Las. Palmas,' nIsmo, la Junta, admimstrativa se re- la condición sexta- Por tanto, los de
- _': c/.tYo pr.esupu~t{) de;¡,contrata u di ',s~_a el derecho.a descoJ?,tar~ en cada rechos que' el articulo 40 del Pliego

; cuarenta y cuatro mil quinientas ~n~"e ~as anualidadesfijada~el 1a;n- de condiciones generales concede al
,~ {44.500) peSi!tas -dieciuis (16) -cén- to_por .<:Iento que r~presente dICha d~s- , contratista, no se aplicarán partiendo
._: timos., lUlO.uclOn en relaCIón con la conSIg- como base de las fechas de las certi-
._ ,', ~ .. : .' _• ' _ '!1a.cIó.n liara el :presen~e-año .d~ 1935,' flcaciones. ~ino de -las éIXl~ en que
. ~. El rematante quedara obligado,. a!>onandose al contratista.las dlferen- deban realizarse los pagos.
,118.]0 la 'penalidad que determina el . CI~ que resulten a su favor por- eSO!i 9 a 'E - - + ' -
. ~rticwo 51 de la vigente ley de Con- descuentos en los años siguientes al -de -o' n cumplm:uen.o del artIcu~O
t~ilidad de la Hacienda, a otorgar la últi1I!s, anualidad. ' ~. de la ley de 19 de, l\!arz? ,de 191~
la correspondiente escritura ante el El_sonrante que resulte de la anua- s~ ha?e~onstar la exIstenCIa del cr~
-;N9tario que designe el Decano del lidad o anllalidades anteriores, por no dl~O mdIs~ensable en el plan eCOD?

,Colegio Notarial de Las Palmas', den- haberse realizado- la obra correspon- nuco. de esta JUD.ta para el abono ae
tro del término de veinte días natu- _ ment.:: a las mismas, se acumulará a la l?rllOe~ anu~dad de. estas obra~,
mIes,' contados desde- el siguiente' al la siguiente anualidad,. pudiendo abo- segun, <:ertificaclOn expedIda en el ·dia
A~·la fecha de la publicació_n en la narse al contratista- la obra que reali- ~e hv ):. ., ' ,
,G.ACET;\- Df: ~~RID de.1a adjudicación ce dentro -de ést~ siempre que no ex- 10. Regrrlill para esta ,contrata los
_~~finitivay previa presentación de los ceda, a los 1Jrec~os del presupuesto. preceptos de la. ley _d~ 14 de Febre-
documentos que acrediten el pago de de la nueva cantidad .que resulte de ro de 1907 y. dlSp?SIClones ,regulado-

,los derechos. de inserción de losanun': la acumulación. ras de su aplicaCIon. merecIendo ex-
Ciosco.U'e~pon-dientesenla GACETA. DE EL contratista no tendrá derecho a ~ner~e la dictada especialment-e para
~~ Y.BoletirL Oficial de. esta pro- 'r~clama<?onesde ningun~ especie por (..~arlas en 3,de l\I~~o de 1928. que
nncla, asI como del resguardo del de- d~~erencIas .entre la eanhdad que -de- di~e en su artIcul~ UOICO: Se eleva al

"pósito definitivo.eonshmado como bIO aC1l.mnlarse. de conformidad con vemte (20) por CIento (lOO) para las
fiariza a disposición 'del <:'Sr."Director lo dispuesto en el páTraCo anterior, ~bras y scrvici~s públicos que se rea-
~~ico de es~Junta en la' Caja ge-' Y la ~«; resulte acumulada en el plan ¿l~en en. CanarIas ~ plazas del :domi-
"neral de' DepoSItos o su SucursaIde economICO.· ·010 nacIo-nal. del Norte de Afnca el
Las PalmaS', en metálico o efectos de Si llegase al término del plazo sin margen del dIez (10) por ciento (100)
-la Deudapúbliea,:al tipo asignado por que la. obra haya sido ejecutada. se Que, para la Iprotección a la industria
18..$ disposiciones vigentes,. consi'Sten-r~enrá por escrito al_ contratista, ,oaclOnalesta.!?Iece la ley ~~ 14 -de Fe
~ -end cinc:o~por ciento- del im'por~ fiJandole nn nuevo 1?lazo d~ dos me- b~ro de 190,; pero admltIendo. en el
t~ .'-del presDIPuesto de·contrata.~si la se~ para que la realice., y SI transc:u~ p~er concurso ~a concurrenCIa ex
:adjudic~ci()n' fnese por ·la cantidad t¡1ese el nuevo plazo sin haberse eje- tI:~nJera y :efectnandose la compara
'q)ie haya servido, de tipo' a la subas_cntado, será rescindi,do el contrato con -(;IOn. de precios e-ntre éste y la pro
;~.:.O·'co,!I una baja <pie no exceda del ~rdida de la ~ania; sin q~~ se ad- dtte<:lÓn -nacional' añadiendo ~ la ex~
cmco' (.,r por .ciento '(lot)) de dicha rmta ~l c,ontrati~ar.ec1amaclOnalgu- tranJera los dereohos arancelarIOS 'que,

'cantidad.; Si la baja excede del cinco na. nl, se le recon07.ca'otro derecho en -caso de no tratarse de lPuertos
:.pOr Ciento del tipo -de subasta. la fian- que el •. abonó de lá· ,~antidad - de francos, h~~esen: ,de: sa?sfacerse..
•za: consistiril.en"e:l importe de dicho obra . eJe~tada, con .. arreglo a las 11. A:donlltida,en ·el pnmer Concur
'Cinco ,por ciento; aumentado en la ter- condiciones, :t'acullativ-as. -y el I"ecibo S? con arreglo a la condición ante
-Cera parte de .la diferencia entre el de 108' materiales acoplados que, sien- nor, ,la concurrencia extranjera y la
--mismo y la bajaofr-eeida~·, d? necesario~para la obra. estén al pr?du,cci~~ nacional. si resultase la
-~~2~" Cuando el cont.atista haya eje- p~~ de_ella, así oomo los Dledi~s. au· 'adjudIc~cl0n hec~ui a:favor <!e la con-
cutado obra por valor deI251>0.. -100 xilIares que~ pue~an 'ser de. utilIdad cuz:rencIaextry.nlera, en raZOD de los
del presupuesto. le será dey;uelto el. para la co!1tlnUaCIÓn de lallllsrua.. que mejores pr~clos" <pIe . se proponen;
exceso de la fianza:: prestada sobre el 'se abonaran por la, Junta al pJ;'eclO en cuando la- dIferencIa entre·éstos y los
#po del 5'por 100. '" que. contradietoria,y oportunamente ,que se tomaTen para fijar los cOIlsig
<- 3-.& El resto de la fianza: no será hubIeran. sido tasados. con el descuen~ narlos ,en el ,proyecto que sirvió de
~_evtie:lhl al eonkatista hasta qu~ se" to ,.del 10 ~r 100 por cada año de ~a~e a la, $ub~sta,se~'mayor del_vein
~r'~~~e la recepci6n y liquidación empleo y. SIempre que su estado de tlClD~O por CIento, (20 por 100) a8 los
lfeffilltiVQS y se justilfique el pago total conservaCIón Bea perfecto. ,precIOS p.ropuestos. ~n ~l, concurso. se
a~" la: .contribUción 'del' subsi-dio in- -6.& Los gastos de inspección serán proceder.a ~ la rev~Ión de,los lJ>J;ecios
~ustrialY ~~e ·los ,daños y -perjuicios, de cu~n:ta del contratista y se des- de las distintas umdades -de ?bra en
SI JOg. hubIere. con arreglo' a- lo dis- contaran de las certifieacione'smen. que entren los- elementos obJeto del
puesto' eri'e! articulo- ,65 del pliego de suaIes. o de la liquidaeión, consuje'- c~mcu!"so, fijando l!,s nuevos cdn,tra
c~_ndiciones generalc~ y Real. orden ci6n a lo dispuesto en el 'Real -dee:re- ~Ictorllunente, me~lante acta,':partien
d~ 3 .de 'Agosto de 19-10~'· tode 29 de Septiembre de 1926, acla- '00 del nuevo prec!,o del materIal p!'v.
:,~, 4~&- ~edará 'principio a la ,ejecu- rado ,por Heal,ordende 9ue Septiem- pues!o en, el concur~o, como ,ÚnICO
ción''<1e lascobras 'aentro'deltérmino bre de 1927. Y Circulares de 28 de p~eclO elemental ~lU?able que deter
de tremta'<iias naturales. a contard-es- Mayo yH de Junio d~ 1928. ' mIDael n';1evo preCIO de la unidad
d~' el: .siguiente al -de' lapublicáci6n 7.& Se acreditará mensualmente al correspondIente.
en la GACÉrA DE. MADRID de 'la adjudi- contratista el importe" de las obras 12. En cumplimiento ,de lo orde
C'acion d~finíth-a. ydebáán' -quedar ejecutadas con arreglo' a lo que· resul- na-do en el articulo -16 d~l Reglamen~
f~nninadas en- el plazo de seis (6) me- te de las certüicacIones expedidas por to de6 de Julio de 191 i . .se transcrl.
st?S: 'desde la.. fecha delco~ienzo de l-as el Ingenieronna" vez;,hecbo, el des- ben a continuación los artículos 10, 11
obr~$·~J. .,', . cuento a que se reft~re la; condici6n Y 12, Y el primer lPár.rafo d-el 14 orle
_ 5.". El contratIsta quedará obligado siguiente: -Su abono se hará en la for~ su Reglamento, lo que se hace a con
a ejec~tar.la~ obras en e!. ,plazo an~es maprevenida en las disposiciones por ti~u~ción, manifestando que ,para su
tllado. pero sólotendci ,derecho a qu.e l.as cuales. se rige la Junta administra- aplicación deben tenerse en cuenta las
ls~ le ahon~en' el·'ano- 1935 la: obra co- tiva de Obras ¡públicas de las ,Palmas modificaciones impuestas para Cana
rrespondiente ,a 9.92'7.98 pesetas ,del y concarge al capitulo y,al articulo rias- por la disposición antes tranSo<
PTesupuesto; ep. 19_36 lacorrespondien- correspondientes de sn plan econó- crita: '
~a, 8,64~.(f.5 pes~tas;en 1937.. la co- mico: • ..' - "Arti,:u1o 10. Cuaudo se haya cele..
~espondlentea -8'.643.05-pesetas¡ en 8.&- El, contrallsta podra ejecutar brado slnobtenerpostura o proposi.
1~9S8. la correspondiente a 8.-643,04 los"trabajos en mayo-rescalaque la ción admisible nna snbasta o concu¡'"
Pesetas, y en 1939; la correspondien- necesaria para. 'realizar las obras .en so sobre materia reservada a la pro
te, ,a las, 8.643,04 pesetas restantes, una el: tiempo fijado. Sin embargo, no ten- dn.cción nacional; se pod'rá admitir
rez._a..llrobad3S 'las:op"o~unas consig- drá-:derecho a que se, ,le abone en el 1concurrenc,ia extranjera ..n la segunda,
n-aCIOnes -de los, respectivos 'wanes comente año _,ma)'or suma que la que ,subasta o en ~l segundo concurso QUe
'económico.. de la Junta.' - , co~nda a la :valoracióJl de CQD.- H· conv.ognea CO;t;l iUjeoióll al~,
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: JIOr .mento. .&e'. la tasación. total para
·presentarse. como licitador. y se. oh'li·
·ga .a ~plir' las condiciones del:~.ex..
. pre~o :pliego.•n el ca.~ deserle.ad
'judieadOe1 ~aie. a SU tavorpor eJ;
,',precio ~e"iite: .. ' . " .
. Qo.intaLmétrico '. de corcho.: de :re-o .
producción ,eualq:aiera, que fnese. ·su

,calidad y dimeIWODeS de la pana .•.•
~pesetas.: . . . ',
· (Pónganse las ci.fn,¡.en IC+..ra,· teinñ.
nañdo Con 1af~·.flr:rila y rúbrica
del· interesado.) .
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~ISTERlO'DE' A(j~CUL~
.INDUSTRIA y COMERClO:~. •

A ~doCehoras ·d4d:.dHl·qÚehaga
el número de .(hiez de Jos ·láborables
a partiTd~ la fecha. del último· anun
cio publicado en laGÁCE:t'A'DEMAmun
y en el Bo.letin O/lcralde la: p~v:in

.cia, .tendrá lugar en las Ofiein3sde~la
Jéfatura· del. Servicio provinciáJ'de
Reforma. Agratia; Alameda· -de 'Casa
Domecq. número' 4. Je~delaFron
tera, la enajenación en .püblica .. su
bast& -doe los corcl~,o5 .de reproducdÓI1.
extraídos en la partida~lalAbrigo..de Cumplido. el-precepto del' -artici1lo
·JaDehe;:a . ("JOrchadillo. ,fI.nea La Al- 26 del, Reglamento de 2de Julio' ;de
moraima. términomnnicipaI de CaS-.'1924. selfija.el día '23.. de Diciembre
tellar de la Frontera en .elaño Jores- 1 'pr~ximo venid~ro. y 'hora de l.U.~.
tal actual y apilados -enellPatio de 1 'para celebrarla primera' ,s~ta.;de
corcbo:s .~xistentes::en..laS. cercaniaa .d.e l'. ó~ras ~e. .1!ueva. constnlcci?n I8ncl ,ca
la estaclon ferro'nana de; La .Almo- ,mIno vecmal. ,que acontinuaclón.··se
mima. Si el diaque resuUase para ','relaciona:' . : .. '. : ~ ': ~.

la· ·subasta.. fuese festivo. ésta .tenElrá lCaniicó Yecinal de. Riopara.·1a .ca·
lugar al día siguiente laborilble mme- .', 'n-etera de Elche de la'SieiTa 'a Ja'de
dieto. , . ., '. .,Mbáeete a Jaén.a Las Fábricas. Tipo

El tipo minimo . de, tasación.eS de . d'esclJasta;63;S03.32"pesetas a la"baJa.
.veintiuna pesetas. con'8etenta y -cuatro .·1 Fianzas: ¡provisional,. 3.175,16pesetU;
.céntimos. qÜin.talmétrieo ·,de· corcho- 1: Definitiva,. el.10: por 100' del total ~de1
de. reproducción,' cUalquiera <me fue-I remate~, .. ..' '. ': . .....:~
se. su calidad y sIempre que, lalfpaIiu .. El. acto tendrá-'lugar en' este'~9Iáw
sean de,tamañoSUl])erlor a·-quin-eeeen- 'ció proviueial, ',yestaiá consti~da
tímetros .en,(:ua.<Jni.dó.: .. '. .... la.Mesa..p~el s'eñ&rilresident~cde

El, j>liego ,R.,e, con-di~.ones ,para esta . ,.ésta: .Excma: , CorpOraCión '0· el.p~
subasta se haIla de mflJlifiesto. en la Je- lado, en qwen' delegue, y ·otro se~r
,fatura d~I.s~rv:icioAdm:1nbtndlvo.del -Diputado desi~,'nado ,alefeeto~ ' ..'.,.,
Inst.ituto' ·{Mlidrid,cané .de 'Alealá za-' .: ElP-Iazo 'dep.resentiLcí.óri ··delo.s
mora, nútnex:03:!) y en la deI seiviclo pliegos .empezará a '¿OlTer: el d.ia¿$i
Provincia1. de Reforma Agrati,a. de la 'guiente al en que se publique. el anuri
pro,,"incia ',\te Cádi~· '-.. -.. . ciode,s'uba-sta"en la"'Gaceta:de Madrid",
. ~.os licitadores .deberánhaeel'· por . Y terminarn.elanterior al en ql.ú~Jiáya
escrito,en,p.apel.timbrado··de la'cla~ de celebrarse la licitación. Deberán
se sexta sus. ¡proposiciones.' 'ajuStadas presentarsediehos pliegos de propo.
al modelo que, se 'inserta a-continua- sieióri· en 1(!oS· días' hábiles .deSde· las
ción y presentarlas en pliegos cerra':' once a lástrece hor:a,s en·I..8. Seeréta
dos ante el }>residente de·lamess,.du- .ría' de ésta EXeros. Diputilciótt.: .. ".
rante la pritnera, medi~ hora del acto .El.Iproyecto. 'presupuestay .pliegO,de
de la licitación,acompanando la. cé- .éonaiciones estarán de manifiésio; d,u- .
dalapersoIlJl1 y el resguardo de h.~r r&}lte las' horas. o:rdinarlas ,d~ oficiriá,
constituido'el depósito provisional de en ,la sección. de Obras y. Viás prO
cincO mildo~cientassetenla. y una .Ipe- .viIi~iaIes.. desde 'el ·dfa··en que" '¡e 'pu
seta, noventa y-cinco, eéntimos,.· im- ·blique .,:el anuncio de' sUbasta ,·.haSta
porte' del 5~or 10I)de"la"~tasación. aquélen.qtie seeelebre. ...'":..
. ' Madrid. 22 de Noviembre de 1935. . Las fiaDzas' provisioiuu y ·ode.fulltiva
El Presidente, P. :n.; &riqúeCUé"Vas. podcln~cOnstituirseen metálico O. va~

. , '. ,. ~ " " , :' . ~. lóres'd.el Estado 81· preci.o 'de su ,cot!-
. Modelód,e .proposición...., .... zación·oficiaJ, erila fecha enqúé:ooDs

tituyan . o . en .créditos .reeonoddós ': y
Don ••~.vecino de •..; Provincia d-e liquidados poresia Excma. Dipuiación

•.•• :según cédwa 'perSonal qUe 'aCOIIl- directamente- a favor dell1C:itador:'m-
pafia, número •..,' clase. _••• ·expedida matante.' , '.. ',,, .
en .c.;: con 'fecha ...• temen·do capa- < 'D,econf'Orniida-d con él articulo'58
cidad legal Pal'a· contratar, y. en:terado .de lOs Estatutos del Banco de --C~ito
del anurie!o ';publicado en' él. Botetin Local,. liIprobadOs PQrDecretode":22
Oficial de' la provincia" número . __, .-IeJtilio de 1925, his Cédulas de Cré<U
correspondiente aIdía .•.•·y·pliego. de to qUe '.. emite-dicho'~ R~tableciriúeñto
condiefC?nes.que ha de réSil" para la. . tienen la consideraciÓn d,e efectós plí~
enajenación del corcllo de .reproduc- . blicoscoUza:bles eD. la, Bolsa '.oflcíál.
clón extrai-do. en la' partida Mal Abri- p:udiendo -constituirse. con ellos' flan
go; .de: la dehesa CorClhadillo. ~fii1éa. La zas, o depósitosprovisíonales, ydedi
Alm()raima"té;rmin.o m~nidi>al de Cas-IÍ:ítivos 'en 'la contratación..de 'obras
tellar de-;la Frontera•. en el añó {ores.-pr9YlilCWesporlodoSU: :valor JioDii:.
tal:. aetu;U''Y.81pi~d~ e:J:I.elpatio.denal... . . '. ... '" . "
corCho'existente en las. cercanías ,de .. cTainh,ién·se. éómputarán' POI: ,~ri ''v"k;
la estación ferÍ"oviaria·déLa Alm'-ora1- lor.nominal .los títulos de la'.Deooa
ma. acré~ta ~oDel r~s¡ú.~d~ aa¡..m-áInOñizable~iIl 37: .al .'.p'a~ )00', de

, . .. - ~- • • .... • ~ ~. ~. fr'" .
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pliego de condiciones que alrvióde
bs.se· la JI'" ';'¡¡¡era 'Vez. ... T

Articulo 11. En la seganda súba..s-
ta o en el segunQ.o ooncurso, prevfa...
tos en el a.rticulo anterior. los produc
tos nacionales serán preferido. en
concurrencia' COIl los productos ex
tranjeros excluidos de la relación vi
gente, mientras .el precio de aquéllos'
no exceda al de éstos en más .deJ. 10 .
IPO~ 100 del precio ,que señale la pro
posición más módica. ·Siempre que el
contre,to comprenda productos inclui
dos en la relación vigenie y produc
tos que no lo estén. los pliegos de
condiciones y las proposiciones los
agruparán y evaluarán por separa<lo.
En tales contratos la preferencia del
·producto nacional establecido en e¡
párrafo '.Precedente cuando éste fuera
'apli~le, cesará si la proposición 'por
.na. f.-vorecidl:l. nsulta onerosa en más
'del 10 por 100. Computado sobre el
menor precio de los productos no lfigu~

ll"ados en dicha relación' anual.
.Articulo 12. En todo caso las pro

posiciones han' de expresar los' pre
'cios en móneda española. entendién
dose por <menta del proponente los
adeUdos arancelarios, en su caso. los
demás impuestos, los transportes y
CU2lesquiera otros gastos que se oca,.
-afonen para efectuar la entrega, según
las condiciones del -contrato.

Artículo 14. Las Autoridades y los
·funcionarios de la Administración que
'otcr~~n cualesqui_era contratos para
I!eI"Vlcios u obra~ públicas:; deberán

. ,cuidar' de que copias literales de ta
les contratos sean eomunicadas inme
~tamente después de celebrarlos en
eualquier forma '(directa. con-eurso,
-sUbasta) a la Comisión protectora· de.
'laproducción na~onaI." .

. 13 Tambi-én regirán par a esta
contrata la '}eysobre Co'ntrato de tra
·bajo, las dispoSiciones posteriores y
lo legislado sobre el Retiro Obrero Ji
Accidentes-del Trabajo (Ley de 8 de
Octubre 4e 1932, Jl,eglamento de 31 de
-Enero de 1933 Y Decreto de 26 de
J1l1io de 1934). . ,

14. En virtud de lo que dispone
tI, Real decretúwley de 6 de Marzo dI<'
1929. 10sl1citadores vienen obligados
a declarar en lu proposiciones que
presenten las remuneraciones. míni
mas que· percibirán por jornada le
-gal 'de trabajo y por horas extraor
·din.arIasque se' utilicen dentro de los
limites legales, los obreros" de -cada
Oficio y ~ategorla de lasque hayan
ite ser empleados en las obras o ser
~cios; advirtiéndose que serán.des
echadas las proposiciones. en- .que ta
lles remuneraciones' mínimas no se
\\.Iuatena lo cine preceptúa el. apar!:'I
do-a) del artlculol.·del mencioJ1~l(lo

nes! decreto-ley y la Real orden de 2&
!de Marzo. del mismo afta.
. 15•. El contratista queda obli~;::.do

a presentar .antes de dar comien7.0a
!las obras el contr.ato de trab'.'ljo coiec
tiv() a que se refiere el articulo 66 y
Jiguientes de la ley de 21 ,deNoviem- .
.brede 1931. el cual contendrá las es-
. tipnlaciones preceptuadas en el ar-
ticulo 68, .de dicha ley. " .'

16,.. El contratista vieneoblil4ado a
'.ntregar. a .~da. obrero 1á. 'cartilla a
~e '. Be refiere el, número- quiot~ .del
ti'tiCltlo.68 ·de la ley citada anterlor-. 1
~b~ . 1. '-~m8" -18 do NovieÍnbti de
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micilio social (Alameda de Recalde.
número 27). el dia2.~c Diciembre pró
ximo, a las diez y media de la. mañana..
[as 280 .obligadones . que deben ser
amortizadas~nel año actua1.

,Al acto, que será público y ante No
·tario•. podrán asistir los señores obliga
cionistas que lo deseen•

. Bilbao. 22 de Noviembre de 193-5.
El Secretario del Consejo de Adminis
tración, Juan l\laria de Goyarrola.

X-5539

ELECTRA NUESTRA SEÑORA
DEL CARME..L"i, S• .A.

Ultimada la liquidación del acti'\"'o y
pasi....o ,de esta Sociedad, los liquidado·
res que suscriben este anuncio. con
arreglo a lo prescrito en el articulo· 238
del Código de Comercio. -convocan a
Junta general extraordinaria a los se-

. ñores accionistas para el día 12 de Di
cíemhre próximo, a la:; tres de la tarde,
en el domicilio sociaL

.Madrid, 25 de Noviembre de 1935.
Los Liquidadores, Benito Martinez. Dio
nisio Raroo~

.
El Consejo de A.dministradón de esta

Sociedad. en cumplimiento de lo estipu
lado en la escritura de emisión, ha ecor
dad.o que el día 19 del próximo mes ode
Diciembre, a las Once y media de la ma
ñana. se celebre el sorteo para amorti
zar 120 obligaciones- de la serie A, co
rrespondientes ala anualidad de 1935
y- cU)TO vencimiento corresponde a la fe·
cha de 31 de Diciembre del año .actual,
de:>de la cual serán reembolsables•.

Lo que se anun<:ia para conocimiento
de los tenedores de estas obligaciones
que quieran concurrir al sorteo, que se-

··ti público y que ten:dra lugar en esta
capital.· en las oficinas del Con:sejo de
Administración de la 'Socierlad, éalle
de Arlabán, i.

Madrid, 26 de No....iembre de 1935.
El Secretario del Consejo, Luis Bobe.

X-5534:

X-5535

SOCIEDAD ANONIMA l\HNAS
DE BARRUELO

SOCIEDA.D ESP.L~OLA DE CONS
.. TRUCCIONES ELE(.'TRO~lECA.

:NICA8, S. A.

En el sorteo celebrado el 23 del ae·
tual. ante el Notario de ésta. D. Jesus
Coronas. paTa amortización de abliga

. ciones hipotecarias, 6 por 100. que esta
Sociedad tiene en circulacion, han re

. .sliltado amortizadas las siguientes~

Números' 1:51 a 175, 4.351 a 4.375.
4.951 a 4.975. 11.026 a 1Ul28 y 11.032 Y
11.034 a 11.050, 11.526 a 11.550, 12.976
a -13.000. 13.301 a 13.3"25, 15j)51 a 15.0i5.
15.551 a 15.575, 16.926' a 16.950, 17.4i6 a
17.500, 17.501 a 17.525, 19.651 a 19.675,
200451' a 2<1.475, 20.656 Y 20.662 y.20.664
y 20.672 y 20.674, 21.251 a 21.275, 21.526
a 21.550, 21.751 a 21.775, 22.807 Y 2>2.814:
a 22~16. 23.976 a 24:.000,25.876 a 20.900.
26.251 a 26.275, 26.676 a 26.700,28.401 a
28.425, 28.751 a 28.7i5, 29.626 a 29.650.
, 'Lo que se hace público para conocí·

l
-niiento de los señores obligacionistas;
advirtiéndolu qu~ a partir del día Z

".'"':".-:--...."i1>O-4.I>:---•

~,~~nteré~ . anual..- s'~gún 'dis'pone 'el,~'" terilililan las:di$posiciones vigentes,.
__.tLculo .3..... gel DeCr~to-ley d~ ,15 deenteradtO del proyecto~ pliego ·de COD.-

Marzo de, ,1·928,· • '. diciones- y. demás datos que se hallan
La fianZa provisional podrá situar- de manilfiesto :en la.Sección de Obr3.5

. 'se en laCaja.de- esta .Diputación..,:en. y Viasprovinciales .de esta Excelen
':-1a' general de De(pós,itos o' encuálqWe..· "íisima Diputacinó, ··se "compr9'mete .a
->. ra de sus sucursales; la,definJtiva; en ."toJilar a sil cargo la contrata de las
__la primera OoISUC'IU;"Sal de la segunda,.. óbras de..•. en el eainiD.ó '\"'ecinal mí-

. -.de esta :provineia,' precisamente. . mero .••.(se ,mencion;u.-.á. 'el Il'Úmero y

.' : Cuando la :fianza se constituya en denominación. del camino)., de con-:
efectos públicos a cargo del .Estado . rermidad con lo que determinan los
,.Q.en 'valores. de- otras entidádes .adIni- citados documentosjeil"el plazo seña

~~liaos a estos efect.os, ,.habrá' de ~com- :lado. por 18., cantidad de ...(aqUí la
- f)añarse la póliza de adquisición.. , . ~ eantidade.rtJetral.. .

. A todo pliego' de fi)roposición. -de- : Las.. remuneraciones Inínimas que
berá acompañrse,'o pOr -separado~ el . habran .de.percibir·por .jornada legal
tesguardó que acredite la-.constitución de.tra.bajoy poorhor.as extraordinarias,.
_del depósito provisional .prevenido pa':" 1: losohreros·,que: ~n empleados en

, .'rá tomar parte en la sbasta y la cé- 1: estas obras. serán: .:.. (se expresarin
dula perSonal., ,•.' .' según el'-oficio y cat-egoris. de los. que

El contratista tendrá derecho a per- I hayan .de. emplearse'>., . .
clbirel importe -de las obras realiza-' '.' Fecha. y 1;inna.del proponenre-l
das, fPOr: certificaciones mensuales, en .1 Álliacete.22-de .Novembre de 1935.

: :1a' forma y circunstanCias. que deter~ El ~:Pí-esidente. Antonio ·_-\lIaro.
. :.i'D.ina el Pliego general de con-dicio- . . S-2829
:;".n~:.y.qnedará.obligado· a 'la obser-·
.. ·vancia- de, lo establecid.o en la· ley .50
:-:.hre Contrato rletrabajo. de 21 de No
i..:.viembre.de 1931, y'además,'a lo dis
".Ppesto sobre.,RetiIo Obrero en ·el.Beal

-decreto de·19. de Marzo de 1919,Y Re-
,>glamento para su áplieaciónde 21 ,de 'COHPA.&IA~:rRASATL:.-tNTICA
;,.:EnerodeI921 y,ley .yReglamento de '
: c:A-ccident~ ·del Trabajo'" de 8-. de.: 0<:- La Junta de Gobierno, de esta' Cvm-
",,;tab!"ecde.19~2 y31 de Enero de.1933, .....am:.. envirtud.de loqu'e ''"'reviene el
".respectivamente. .'. y ~ y

~:~ :S1', el. autor de ,una, prOlPosiciónno artictrl.o 28 d~ l~s Esta~tos, ba' ~c0.rda~
h:ubiese.,';ídO'antes patrono,. presentará' : doc0D;vocar a los senores aCClo~st~s

..;;al:mismo tiempo·,q;ue el pliego·, de paN: celebrar -!u;nta geJ,ler~l. oI'ld:inarl~
.,,;aquella. .pero sep~amente. o" fuera i. ,,[ dí~ 14 .de-Qlclembre pro~~,.a la::. I
",~-de,él,· declaración en la que. bajo 'su r (}!1ce de'lá manana, en el~onn(;iho 50-_'.

':_.::e5pon~bilidad,:harácoristar ..eseh~ ! (';l~.Pla2:a del\l~uelAzM.a,..nl;IDl~ro. 8 I
e :olío~' Si- por: el~ontnU'io•. el-li,·citador I {allt,es P~za del l?l.lq.ne .d.e Medmaceli} ~

hubiér-e sido. patrono.·'vendrit. 'Obliga"'j . Lósse~or:es ~Cl0!llst~:que,.com? ta
;odo .a,presentar. :simultáneamente. con ' leS". s.e h~enmscntos.,e!1 el ReglStrQ I
_', -er..·Pliego, de. pro.i>osici-ón~ :y. también . d~.l~.,SoCl~ad y que.X,~~!enpo .derecho
,~orseparado,él recibo que, acredite d~~slStenCla'~1.a. Ju~ta.nohu:blesen.'re-

i ·eSt.ar al corriente en el pllgo del retiro clb.ldo a dOmlClllo la papeleta de en
: obrero. . : ' . tráda"podrán recogerla.en ]a Secreta-
,',':' ElbastaJlleo 'de poderes podrá efec- da ~e esta --C0J?!paAia~.t()dos los dí':5 la-
, '. tuarse por: cu-alquiera. de los Abogados b()!-":ábles, ?--edí.eza .d9Cede la. m~n~na.
:,:que-~·ejerce:ó. en esta capital. ,. llasfil. e~ día}O ~e dichomes df' llicu:~
:",·.-·:Los pliegos se presentarán.cerrados I br~y' c:n.Madri-d, en la Flepresetlta.Clon
ep.' sobres que llevarán esctitoen el I de la~a,(P~ -de RecC?lf'tos, nume

.;u~anverso: ."Proposición para . tomar, . 170 4). hasta. el día 9. ~t>:l .cltado lnl::;_
,.. parte·'en la subasta de las obras' de ..... En las mlsmasoflClnas, ~ast& cmco
"'"LoS dem,ás de.tallesdel procedimiento. l· díás ~~esdela feclla~fij:i.da.~s.~, la ~e

_-que;:hadesegulrseen. esta subasta son. c lebraClon de la Jun~ se..facilitaran for
.)oiS>que déterminaei articulo 15-deIRe-: ¡.w:ul,as ',inipresasd-e 1?oo.¿re.s·'para del~
:..:,gl.amento,para la.contratación :ae obras I gar el de¡:echo 'de as~~ncia' .

YS'ervícios a cargo de Entidades mu- I "A ;los señores ·aCCl.oIUstasqu~f,en. el
J1icipales aprobado por' Real decreto I Registro de la. Sociedad, consten' como

'~ode2'de ,Julio. de 1924 y: declarado vi- ¡. ienedor-es' de accionespol" un .;apital
,gent~ y.' aplieaple a las- Diputa~ones . m,en()r:~e cién~o quin~ In.il·qu~nicntas
,proytnclales po.rDecreto de.S d~ Sep- ! pesetas. les,sedn..{aclJ+tadas formulas
tiembre, de '1932. . .' . ~, .. : . ! impr'es~.'P.ara su acumulación; con arre-

.:... :Si. la .obra expresada qrie-d'8.Se sin ¡.glo·.¡Ua~,icu1()30 de los,Estaiutos. .
-..'o,rematar en· la primera subasta" se ·ce,,! "Los .poder-es -deherán¡>rese.!J.tarse para

lebrrá una segunda'el día 9 de Enero i su reconocimiento y aprobación cuatro
~5iguiente,bajo, elmismo.b.po y cond.i;. 1 díasantes.al de la·celebración de la
:.é~~nes, y los pliegos. 'de proJ)Osición I Junta. . ". . .
2serán preSenfadosen- días hábiles. a 1 .Barcelona,. 27 de ~oviembre de 1935.
-J.as horasseñ~adas .pa:a ,lapyroera. ! Comp3.ñíaTrasatlántica.~El AdminiS;.
(;eg la Secret8I'l:.a de. la DlputaclO~, has- 1.radGr'Gerente.J~.:Montur¡ol.
. ,~la el diaantenor, o sea. el 8- -del citado l'" ..... ..'. ..'" .. X-5543
'mes.··

'. Jlode.lo 4eprópos~ción.:.: . I . ". ." ,.'

,'. Don'N..•.·N. ~: .• vecino de ••.,bahi- !SOCIEDADA.."'iONDIA HULLERAS
-t'iante en la calle de'- ~_.,' núDiero...~.I . '. ' ' :, DEL TURON. '..
-'pis() ..-:.• setJín. éédw.a: ..personal dtda j .. .-. ,'. ".. " .

tarifa ".., clas~ .~.. núméró' c." . -exjJe- ," '. Cumpliendo- }opr:eceptllado en la es-

~~:~~··ci~,~;iñi;'p~ii~:i:s3¡;'4~~-'~~!~~.:~~~t~~'~~;t:::::~:~~
~'-', • ••. ,....~:... -. .~,. 1··-'· ,'.-,.... .,. ~ .•. ' •.._ '.1 .' . ~ .~ _,1 ,.. •
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de Diciembre próximo, pueden h9,cer
efectivo su importe en cualquiera· de los·
establecimientos b~Ulcarios siguit'ntes:
Banco de Bilbao, Banco de Urquijo,
Banco Esopañol de Crédito. Banco His
pano Americ:mo, a razón de 500 pe.
setas lpor titulo, con deducción de los
impuestos_

)ladrid, 25 de Noviembre de 1935.
El Consej~ro Secretario. José :Maria
González.

JUZGADO DE PRJl\1ERA IXSTANCJA
DE ALMENDRALEJO

Don Luis Manzanares Izquierdo,
Juez de primera instancia de este
partido.·

Por el presente edicto h:l2o saber:
Que el dia 21 da Diciem1Jre próximo,
y hora de las doce de su ~añana,.
tendrá: lugar en la Sala-audiencia de
este Juzgado. por tercera vez y sin
sujeción a tipo de tasación. la venta
en pública subasta de las .fincas. si
guientes:

1." Olivar de cabida total de 2-13
fanegas y ocho celemines, equivalen
tes a 156 hectáreas, 91 árelll; y seis
cenLiáreas, de las cuales 225 fanegas
y cinco celemines, o 145 hectáreas,
15 áreas y 84 centiáreas, radican Les
en -este término, y las 18 fant:gas )'
tres celemines ·restantes u 11 hectÍl
reas, :' 7;) áreas y 22 -centiáreas. en el
de Al:mge; contiene en su peritnetro
una casa, ·molino y ·huerta a los sitios
denominado Morgaño, Arrecifes y
Vereda de iosMolineros, Casita" de Yi·
Halobos, Magias 'Cueyas y )danzo; en
dicho molino existen dos presas de
40 fanegas, dos bombas. un empie.dro
con enganche de tres rulos, una termCJ-·
batidora, un desmenuzador. una cal
dera de vapor de doce atmósferas y
un motor de ocho caballos; la terce
ra parte de esta finca responde de
74.700 pesetas de principal y 14.000
de mtereses y costas. En. total: p~s~

las 88.700•.
2." Tierra con olíYos al sitio· del

Manzo, en este término, de cabida de·
una fanega y 64 áreas. 40 centiáreas.
Responde de la cantidad de 1.600 pe
setas de principal -y 150 de intereses
y costas_ En total: 1.750 pesetas.

3.& Tierra plantada de olivos, de
una fanega o 64 áreas, 40 centiáreas,
en el término y sitio de Andana. Esta
finca responde por la nllSIl:¡i ·suma
que la anterior.

4." Tierra plantada de oli.vos ..1
sitio del Morgaño, en este término. de
cabida de una y media fanegas, ..,96
áreas y 60 centiáreas. Responde, para
los .efectos de la subasta, de la suma
de 2.400 pesetas de principal y por
225 de intereses y costas. En total:
2.625 pesetas.

5.... Tierra con olivos· al sitio del
~lanzo, en este término. de. éabida de
tres fanegas, o una hectárea. 93
áreas y 18 eentiáreas. ~a s,id.o tasada I
en ·~_800 pesetas deprm:e1pal y 4-50.
de intereses y costas.. . .

6.'" Tierra con olivos al siti~ del ¡
::\fIanzo, en este término, de cabiJn I
und fanega. 064- áreas y 40 centi· I

á·ress. Ha sido tasada en 1.600 pes~- I
tas de principal y 150 de interp.ses y
costas~ 1

i.a .· Tierra ~on olivos al· liitio .del
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~!anzo. de este término; su cabida, equiyalentcs a dos hectá~eas.un área
una fanega. o 64 áreas,. 40 centiáreas. y 20 centiáréas. Ha sldo tasada en.la~
Responde de 1.600 pesetas de princi~ cantidad de .5.034 pesefas· de ¡)tinci.:.:
pal y 150 de. intereses y' costas. .. pal Y por 472 de interese·s :r costas. =:,

· 8. .Tierra plantada de olivos al si~ . 20. Tierra plantada de olivos' ~t
tio de los Arrecifes. de este término~ sitio del Morgaño y Vereda de la Ca.;
de cabida de una 'fanega, o 64 áreas·· pa, de este té'rmino; su cabida,. tres fa:."
y 40 centiáreas. Res l)On,:iepor ·1.600'. ,negas. un celemín.y dos· cuartillos" ~7
pesetas de llrincipal y 150 de intere-. dos hectáreas. un areayvelnt~ centi~:

ses y costas. áreas. Ha sido tasada en . 5.000 pese~~
9." Tierra de cabida de ocho cele- tas de principal y 469 de inteI'~ses y~

min~s,.o 42 áreas y 48 centiáreas~ al costas. . " .' .~

sitio del iMorgailo, en este término;~ 21. Tierra con ·olivos al sitio de'
que linda: por Este. otra .de .la viu~ .Morgaño. de este término; su cabida.~
da de Dernetdo Torres; po.r Sur. con una fa,nega. o 64 áreas,y 40 'centi~~
la dé la Condesa.. Ha .sido Lasada. .pil-. áreas. Ha side) . tasada en 1.GOO .pese:.'
ra el caso de subasta. en 166 pesetas" tas de principal y 150 de inte.resesy~.·
de principal y por 100 de· intereses costas. .,. ;~

y costas. . 22. Tierra plantada de oli\"os' .al,
10. 1'iern:. con 108 pies· de olívo~ sitio del Mo.rgaño, de este ténni~o, de·

al sitio del Morgaño, en este térmjno; éabida seis· celemines, o 32 áreas .:i.
su· cabida. dos fanegas y seis ceJemi-. 20 centiáreas. Ha sido tasada en 8fiO~.
nes, o una hectárea, 60 áreas y 99 pesetas de principal y 75. de interes~(
centiáreas.. Ha sido· tasada en ·4.000 Y costas. ., ., ',;,
pesetas de principal y 37Il de intere-23. Tierra con oliYOS al pago -de.

, ses. y costas. . . . . Andana y sitio Vereda de 10,S· Moline-:;·
11. 'Tierra con olivos .. al sitio de ros;. o casita de Villalobos. .de este

':.-\rrecifes, en este término, d~ ..cabida término; su cabida, una fanega•. ó>54.
de 21 celerillnes, o una hectárea. 12 . áreas, 40 .centiáreas. HI!' s!do tasadt(
áreas y 70 centiáreas. Ha sido tasada· en 1.600 pesetas )' IS0ae lnlereses. Y.

· en 1.800 pesefas de principal y 262.- costas., .. . ..~

pesetas canSO céntimos de intereses 24. Tierra plantada de olivos at
y costas. -.. '. sitio del Manzo, e'n este. término; su-.

12. Tierra plantada de olivos,. de cabida, cuatro fanegas, o dos .hectá:-_
cabida de dos fanegaS. sietecelemi- reas. 57 áreas y.58 centiáreas. Ha sj~
ncs )'dos cuartillos, equivalentes a do tasada en 70400 pesetas de ptinc~
una hectárea, '69 áreas y cuatro centi~ P.al y 600 de intereses :r costas•.. e.;

área~. en el· sitio del ~lorgaño. de es- • 25. Tierra plantada de oli\"os, dé:
te término. Ha sido tasada en 4.200 . cabida de una fanega y ocho .celeroE.

< pesetas de·principal· )- por 394 de in.. nes, equivaleotes a 56 áreas y60.~cen~
.' tereses y costas. . . . tiáreas.·a} sitio, del .Morgaño. 'de~esté"~

13. Tierra· plantada de oliYos· al término. Ha sido tasada en 2.4·00· ·pé;'.,
sitio del Mbrgaño, de este téImino.de setas de prinCipal y 225 de ~ntéréSeS:
cabida de seis' celemines. o 32·· áreas. y. costas. ... .,~ .~~

y"'20 centiáreas. Ha sido tasada en 26..Tierra plantada· de viiiaS-_Y~:
800. pésetas- de.·. principaIy por 75 ;de olivos al sitio del Morgaño o Arte,ci;;"
intereses·y .costas. . fes, pago de la Palrieia, :en . e!i¡teté'r~

14. Tierra plantada de olivos. de mino;. su ~ida, una fanega;. o. .~t·
cabida de una fanega,· o 64 areas y áreas y: 40 centiáreas. Ha sido tasada..
40 centiáreas, al· sitio délMorgaño, de en 1.600 pesetas ,de· principal y... 1SO
este térnUno.. Ha sido· tas·ada·en 1.600 de intereses y costas.. '..... ' ..,
pesetas de principal y ~5(} de inte- 27. Tierra ,plantada de -olivos·'.a1
reses y costas.· , . sitio del Morgaño•. de. este térmiJ;iój-·
'15. Tierra'plantada de olivos-al de cabida de una fanega. o 64. áreas..y

sitio del Morgaño, de este térrirlno, de 40centiár.eas, qUe linda: por-Salient~ .
cabida de nueve celemines. o 48 áreas con la de los Hex-ederos de Antonió
y 30 centiáreas. Ha sido. tasada en González. Ha sido tasada en 1.600. pe~
1.200 pesetas de prin~ipal. 122.pese-. setas de ·princípaly'150 de intereses.·
las con 50 céntimos de· intereses Y. y costas. -. ~ ..
costas. . 28. ·Tierra plantada de. olivos.. ~E;n-

·16. ··Tierra- ··¡ilantada de olivOS al el mismoténnino y sitio. conocidá·S.
sitio del Morgaño o' Arrecifes,· en es- equivalencia que la antes descrita. Há
te térrilino;· de' cabida de·· siete fane- sido tasada en 1.{i00 pesetas .de prin-

· gas, o cuátrohectáreas. 30 -áreas y cipal y:150 de inteI"es~s y costas.
77 centiáréas. Responde ·de:ll.200pe- 29. Tierra con olivos; en este ,t~~,
setas de principal y 1:.050 'de intere- mino,- al sitio deLManzo: sá eabida:
ses y costas." . 13 fanegas y seis celemines; o' sean

}jo Tiára·· planradadeoUvos al ·oc.ho hectáreas, 65 áreas y 55 centi
sitio de ReluOlba o iMorgaño.~deeste área!>. Ha sido tasada en.21.000 pese,.
férnuno. de ea.bida de una fanega. o tasde prinCipal y 2;025· de inteI;-=i~j;·
64 áreas, 40 centiáreas. Ha sido tasa- y costas. .. . . . ... .
da en L600·pesetas· de principal y 150 39. Tierra en este término al si-
,de intereses ,y costas.. . '--. tíode1il\'Iorgaño, conocida ~r'-~ ·d~

18: Tierra· con OUYQS ·a1 sitio del I Pedro. Navia, de CiJ.bida de ~8tic t~

Manzo, de· este termino; su cabida~ una " ·negas,y;.. seis. c~~emines, O'?oS .~iect.á.
fanega, 0.64 'areas y 40 ·centiareas. Ha· reas y 18 centIareas. Ha ;;~~otasad~
sido tasada, ·para el caso de subasta, 'l .. en 7.200 pesetas d~'principal.y 67A
en la cantidad de 1~600 .pes·etes .de de. intereses. y costas. -.. .'
principal -:ro ,150 de intereses y cos- I .. 31. Tierra' plaIltada .. de . GJiyos . al
taso . , ¡ sitio del, Manzo.en .esté térm~!it;c d~

19. Tierr-a plantada de. olivos al l. cabida, de. dos fanegas, o· un~ hec~á--·

sitio del Morgaño y Vereda de la-·Ca:. i. rca, 28 área:sy 5{)·centiáreas. -Ha: 'si~

na~ deest~ ;término; su·cabida,ttes 1 ·.do _taSadá:en ..~:200 pesetas ·d~.:p~·ª~
.fauegas, un'ce1emín¡:· tl-u cuartillos, plll,y' ao.o de .1I1ter~eli, y. c~-.;¡ .'.
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32. Tierra plantada de olivos al
sitio del. Morgaño, de este ténnino.
de C3bi-da üeüüafanega, o 64 áreas,
40 centiáreas. Ha sido tasada en 1.600
pesetas de principal y 150 de intere
ses y' costas. :

33. Tierra plantada de olivos al
sitio del Manzo, de este término, de
cabida de seis celemines, 32 áreas y
20 centiáreas. Ha sido tasada en 800
pesetas de prinCipal y 75 de intereses
y·costas.

·34. Tierra plantada de olivos al
sitio del M:illzo o ArrecHes. de. este
térniino, de cabida de dos fanegas. o
una hectárea, 20 áreas y 80 centi-·
áreas: Ha sido tasada en 3.200 pesetas
de. principal y por 300 de intereses y
costas. . .

3:). Tierra plantada de olhos al
sitio del M.anzo G Arrecifes.. de este
término; su cabida. una fan"ega y seis
celemines. equivalentes a 9-6 áreas y
60 centiáreas. Ha sido tasada en 2.400 .
peSetas de principal y por 225 de in-
tereses y. costas. .

36. Tierra plantada de olivos al
sitio de Morgaño. de este término, de
eabidauna fanega, o 64 áreas y 40.
centiáreas. Responde de 1.600 pese
tas de principal y 150 de intereses y
costas. .

.Se ·hace .constar qUe las fincas apa·
recen en su totalidad deseritas en el
Boletín. Oficial de 19 de Julio último.
y. que la certificación del Registro de
la<Propiedad a que se refiere lare~la
euartadel articulo 131 de la ley Hi
potecaria 'está de manifiesto en la Es
_crlbanfa; que se entenderá que todQ
licitador-acept-a como bastante la ti·
tulaci6n, y que las car~as'o graváme
nes· anteriores y ·los preferentes. si
los hubiere. al crédito del actor. con~

tinumn subsistentes. entendiéndose
que el rematante los acepta. y queda
subrog-ado en la responsabilidad de
los mismos. sin destinarse a su extin·
ción el precio del remate.

Así. se ha acordado en el juicio
ej~tivo se:mido a instancia del Pro
curador D. Ramón Palacios. en nom
bre de D. Jorge Díez 1Iadroflero. con
tra 'doña Luisa Cabeza' de Vaca y ~fon

tero de Espinosa, sobre pago de dos
cientas catorce ron ochocientas diez
pesetas.

. Dado enAJmendrnlejo a 12 de No
viembre: de 1935.-El Juez, Luis ManO:

.zanares Izquierdo........EI Secretario. Je-
sús Cadenas. . .

X-5530

JUZGADO DE PRIMERA INSTA...'l\l'CIA
_.NUMERO 6, DE BARCELONA

'Por el presente, y en virtud de lo
acordado por el Sr. Juez de primera
instancia número 6, de esta capital. !:!n
.pro:videncia de este día dictada en el
procedimiento judida! sumario co.n
arreglo a la ley Hipotecaria promovi
do porD. Juan Sanfeliu .Gassol contra
D. Pedro NicolauMiguel. sesaC2 a pú
blica subasta por segunda-vez. y tér
mino de veinte dias. los siguiente.; in
muebles especialmente hipotecados:
-Una caSa que consta sólo de planta

baja, CUbierta con terrad9, con -un pe
qnefiopatio posterior, a'" continuación
del eua! hay otro edificio muy g.rande
destinado hoy día a vaqueria, que cons
ta .sólo de planta baja, cubierta tambiéri.

con terrado, al Jada del eual hay un pa
tio cercado de paredes. sin .edifi.-car;
tiene esta finca, en su mayor parte,
una figura casi rectangular <.It1e mide
once metros setenta y cuatro centíme
tros de ancho en su parte de delante,
y _once metros sesenta y seiscentime
tros por su lado derecho entrand<>, y
cincuenta metros -noventa oentimetros
por. su lado izquierdo, y el resto de la
finca que es el patio ú1timam.ent~citado.
el cual está a la parte derecha central
de dicho rectángulo. es de figura npro·
ximadamente cuadrada, .pues que mi
de diez metros dieciséis centimAi:trcs
de fondo por diez metros treinta y
ocho centlmetros de largo, resultando
que en junto tiene esta finca. aproxi~

madamente. la extensión superficial de
seiscientosno'Venta y uu metros sesen
ta y seis decímetros cuadrados; está
situada en el término munbipal de
esta dudad. sección enarta o de Las
Corts, señalada, a falta de .uÚIll~ro ofi·
cial, con la letra O, en la calle de ~a
Aviación, antes llamado de Montse
nat, y linda: por su rrente, Este. con
la calle de la A:da'Ción; por lOu espal·
da, Oeste, con la calle de Maspujó (lla
mada antes de. Nuestra Señora de la
Concepción); por su derecha eníran- .
do, Norte. -en su mayor parte, con don
Juan N. Alonso y Uriacil y en una pe
queña <parte eenL-al d'O ñ a Adelaida

-LIeonart y Car'lotta. y por.la izquier.
da, Sur, con D. Joaquín Gelabert o
sus sucesores.

Una pie~ de tierra situada ~n ~l
término de M<lnthlanch y partidas de
Lilla y Samuntá, por. cuya razón la
componía.n antes dos distintas fincas,
y pasaroudespués en orden de agre
gación a formar' una sola de cabida
'hoy reducida a veinte .y un jornales.
setenta y <:in-co céntimos. o sean trece
hectáreas. veintitrés áreas, siete cen
tiáxeas, junto con las construcc!ones'
que contiene, <:onsistentes en una casa
torre. sin número depolicia, de ila
jos y un piso alto, casa' para el colono.
corrales. aljibe. una mina de agua y
accesori!ls. formando una finca rústi·
ca, que linda: a Oriente, con Salvador
Cartañá y Jaime Olié; a Mediodfa. ron
Juan QlIé y Juan Alsina; a Poniente,
con D. )fá..ximo Juderías, hoy el hipo
tecante. y 'por Norte, con este mismo.

Otra pieza de tier¡-a compuesta en
su mayor parte de viña y parte a-etual~

mente huerta, de cabida quince !,:lJ.ar
tanes de sembradura,. equivalenies a
cuarenta áreas y cinClJenta y seis cen
tiáreas, sita en el referido término mu
nicipal de MontblanC:h y partida lla
mada de Samuntá. ~ .linda : a Orien
te, con tierras de Antonio Odena. hoy /
Francisco; a Mediodía, con las de
Francisco Miret; a Po-niente, con las

l' de Pabl-o Batalla, mediante un regue-

1
ro, antes -con las de Pe(1.ro Galofré, y
por f;ieno. con las de José Rosell.

Para la celebración del remate se
ha señalado el día 311 .de Diciembre
próximo. a las onee,en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en el
Palacio de Justicia, ala derecha, a1-

I
\'"irtiéndose que dichos inmuehles sa·
len a subasta con la rebaja del veiuli

, cinco por ciento del <precio fijado en
1 la escritura de préstamos, o sea elprii mero, bajo el tipo de treinta y siete mil

1quiniectas pesetas; el ..regundo. por
tlreinta mil pesetas, y el tercero, por se·

tecientas cincuenta pesetas; que 00 se
admitirán !posturas que sean inferio
res a dicho tipo, que podrán hacerse
a calidad de ceder el remate a un te..••
cero; que los autos ). la certificación·
del Registro de la Propiedad a (Tue se
refiere la regla cuarta del artículo 131
de ia }ey Hipotecaria estarán de nüa
nifiesto en Secretaria; que se entende
rá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. y que las cargas o
gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del ac
tor continuarán subsistentes. enten
rl~ndose que el rem2'tante los acepta
-:" queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate; )" que
para poder tomar parte en la suhasta
ha de consignarse pre.iamenie en la
mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, Ulla c:mti·
dad igual, por lo menos, al diez por
ciento del tipo indicado, sin ~U)·o re·
quisito no serán admitidos.

Barcelona, 2~ Noviembre 1935.-El
Secretario judicial, Antonio Codorniu.

X-5524

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCL\.
~~O 9. DE BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por- el se
ñor Juez; de primera instancia del Juz~ 
gado número 9, de esta capital, en
providencia de este día, dictada en el
procedimiento sumario promovido por
D. Francisco Carbonell Casas con
tra D. Federico Yañó Ortiz, por el pre.
sente se sacan a pública subasta por
tercera vez, término de veinte días y
sin sujeción a tipo, las fincas siguien
tes:

1.- Un edificio situado dentro de
los muros de la ciudad de Vinaroz, ca
lle de Dozal o de San Francisco, sin.
número, que consiste en una casa ha
bitación, locales para despachos ofici
nas, almacenes. patios de entrada a
estos locales y otros destinados a ,taller
.de toneleria y sierra unido al mismo
edificio; hay como accesorio de él un
huerto con pozo de noria para su rie
go y una destilería. ocupando toda ]a
finca reunida una extensión superfi
cial· de 3.500 metros cuadrados. poco
más o menos: lindante en su totalidad:
por la izquierda saliendo, 'con propie
dad de los herederos de doña Josefa
Ghuliá y con la casa que fué Cuarte:
de la Guardia civil; por la derecha y
por detrás, con muralla de la pobla
ción, y por delante con dicha calle de
Dozal o de San Francisco y con casas
de D. Enrique Freixes, de D. José
Agramunt, D. Buenaventura Pu-chol y
otros. y junto con el de las obras de
nueva construcción de reforma: y me
iora practicadas y la maquinaria y
aparatos instalados en el mismo para
la fabricación de alcoholes, consisten
tes en cin-co generadores de "Vapor:
uno de 150 caballos, otro d·e 100, otro
de 90, otro de 60 y otro de 40; dos
motores POr vapor Lioneses de 60 ca
ballos de fuerza cada uno; dos co¡um~

nas desfloradoras y un certificador'. to
do sistema Lava:lle; ·un aparato seca
dor sistema alemán; ocho cubas de pa~
lastro p2...'"3 fermenta-c:ión, de -cabida
5.600 hectolitros; bombas de agua, de
vino ~ de alimentación; dos comp.re-



Anexo úmco.-·Página 556 27 Noviembre 1935 Gaceta dé Madrid.-Núm~.331.

JUZGADO DE PRIMERA. INSTÁ.L"iCIA
NUMERO 9, DE BARCELONA

Apercihidosque de lo. coritr8.fio .les
parará el perjuicio que en derecho hu.
biere lagar. .

Barcelona., 22 de Noviembre de 193~.

El Secretario, José M. SalT"3
X-5526

sores, de aire; una dinenme i~~t..~.. so, eomopa....te-del precio delremitte.../I
ción de luz eléctrica; seis prensas fU- 2."Que los autos y la certificación
tros; dos depósitos de palastro para del Registro a que se refiere 'la re
alcohol, de 28.000 littos; tresdepósi- gla cuarta del articulo 131 de la ley
tos de palastro para alcohol bajo. y las' Hipotecaria, estarán de manifiesto en
transmisioues para fuerza,. tuberíally Secretaria; que se entenderá queto-
recambios. todo lo que viene eompre.l1- do licitador acepta como bastante la .
dido en esta hipoteca. titulación., y que las c~rgas o gravá-

Valorado en doscientas mil pesetas. menes anteriores y los preferentes, si
2.- Una casa habitación situada en' los habiere. al crédito del actor, con

la misma ciudad de. ViDlH'OZ calle de tinuaránsubsistentes, entendiéndose
San FraIlcisco. señalada con'el núm-e- que el rematante los acepta y queda En virtud de lo dispuesto por- d se-
ro 86, compuesta de planta baja y un subrrogado en la responsabilidad "de ñor Juez de primera innancia del jl1%-
piso dexado, que ocupa un solar o los mismos, sin destinarse a su ex- gado número9, de esta capital. e::! pro-
área de. i2 metros superficiales apro- tinción el precio del remate. -' videncia de este dia dictada en el pro-
ximadamente, y linda; por la derecha 3.& Que los, gastos de subasta. pa- eedimiento sumario pr~movi:io por el
con propiedad de Rosa Miralles; po; go de derechos a la HaCienda y de-' Banco de la Propiedad contra don
la izquierda, con la casa que se des- más inherentes serán de cuenta del Francisco Meosa. por el presente se
cribirá a continuación; por la espal- rematante. saca a pública subasta por' primera
da o ,trasero, con p:ropiedad que fué Barcelona, 21 de Noviembre de vez, ténnino d~ T"einte días y po"r el
de D. Francisco Mompou y .Tordá, y 19S~.-EI Secretario, Licenciado José preci-o de valoración, la finca siguien- -
por el frente, con dicha -cslIe. MarIa SalvA. '. . _ te:

Yalorada en dos mil pesetas. X-5528 . Una casa en constrncción situada en
3." Otr'a casa habitación sita en la esta ciudad, sección segunda o de San

propia ciudad de Vina.roz y :talle de Martín de Provensals y calle de, CÓr- .:,
San. Francisco-, señalada de número JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA cega, número 600, que constará de seis' '
88; ocupa una superficie de 72 me- . NUMERO 9, DE BARCELONA. plantasytel"ra<1o; cada planta tendra
tros, poco más o menos; consta de <los viviendas distribtúdas en una ex-'·,
planta baja y un piso elevado, y lin- _ En virtud de lo dispuesto por el ~- teríor y otra interior,.-e:on cUiltropie- c.,

da: por la derecha. con la casa que nor Juez de primera ¡,nstancia del Juz... zas, cocina, inodoro y lavadero;losba- .
acaba de describirse; por lA izquier- g~do n?ímero9~de esta .capital. en pro- jos. una tienda eon .vivienda, y al- te- "
da, con la que se describirá a conti- VIdenCIa de este día dictada en el 1 r.ado un piso-para porferí~ cocstruf- .
nuación; por la espalda, con la indi- e~pediente . de jurisdicción voluuta- da sobre una porción de terreno 050-
cada propiedad que fué del Sr. Mom- na promoVl.dQ por la Compañia Gene- • lar para. edifl.ear, situada .en esta cinaad, "'.
:pcu,~ descrita en primer lugar, y por ral d~ Coche,sy Automóviles, Sociedad' 1 sección segunda o deSanMartin de'· ;
el frente, con dicha calle. anónlllla, Y' en el que se interesa la Provensals, deflgura'de un cl1ad.ilá- -

'Valorada en dos mil pesetas. ' canc~la~ión de la' primera hipoteca tero irregular d~extensión141tnetroa '
4.& Otra casa habitación situada en constitUIda. sobre la porc:iónde terre- 90 decímetros cuadrados~ equivalentes"'·

la"misma ciudad de Vinaroz y calle no con los edificios en. el mismo le- a 3.756 palmos también cuadra.dos,)pOCo,··
de San Franci.sco. señalada de núme- yantados•. situada en esta ciudad. con más Q me!1Os. Lind~: al' frente, Nórte~-
ro '90; consta también de planta ba- .fre~te o fachada a ]a calle o Pasaje del con una linea de, SIete metros,eon la: ,,:
ja y,un piso elevado; ocupa una su- ObISPO Laguarila, de superficie 4.273 calle de Córcega; por la derecha. en:':,·
perficie de 72 metros cuadrados. con metros 61 ~ecímetros cuadrados, equí- ,trando, Poniente. 'en una .linea de2.0~:
poca diferencia, y linda: POI" la dere- valentes a 113,113 palmos 90 décimos· metros, 92 centímetros, consucesoi-es'::
cha, con la casa número 86, antes des- de palmo también, cuadrados;li::Idan- de l\f~ Pedroiía; por la izquierda Orlen.:'
crita; por la izquierda. con la que va te: por el f:r:.ente, o sea Oeste, con 'late, con· resto de 1-áflnca de_dondese'··
a describirse a continuación; por la c~e del OtllSPO Laguarda; por la iz- . segr-ega en una linea de 20- metros !:I()",-
espalda, también con 1a propiedad que qlUerda entI:'ando, o' sea Norte, parte centímetros. y por el !fondo o Medio-
fué de D. Florencio Mompou" descri- con D. AgiIstln Dordal, parte con d~n .día. en una linea de seismetrós 9() ,
ta en primer lugar, y por frente. con Erasmo deJaner y parte con ]a calle· c~!ltimetros ~on. sucesores deM.Pa.,.
la referida calle. .' . de la Riera Alta; parla derecha, osea Ion. In~criptaal folio aS del tomo'-

Valorada en 1I0s mil pesetas. Sur, parte conD. Francisco Poch par~ 1.333. Hbro -ti! de PrOT"eIisals. "
5.... Otra casa habitación sita en te con. D. Pedro Huguet, D: Ya· Valorada en. cien mil pesetas~ .

la repetida ciudad de Vinaro.z y ca- nuel Pagés y.J). Juan Bosob, y porl:! Se previene <¡',le le. subasta.. lendr&:
lle de San Francisco, señalada -con el c'>]'):llda o fondo, parte con D.Juan .lugar ~n la Sala audiencia' de este Ju:t-
TI úmero 92; ocupa una superficie de BatlIe.y parte con D. Aguntín Dordal y. .gado, sito'~ cl ala izquierda del Pa- ".
72 metros cuadrados; consta de plan- D. Erasmo de Janer. Inscrita al tv;j~O I-2cio de JusUci'a (Salón de Fermin Ga-, .,
ta baja y un piso elevado, Y' linda: 1.298 del archivo. 82 de la seceiónlán» el día 24 de Diciembre próximo
por la derecha, con la casa 'número cuarta de Occidente. folio 100 -vuelto Y hora. de las doce, bajo las condiCio-
90. antes deslindada; por la lzquier- finca número 1.420, inscripción terce:nes si,a:;.liéntes~
-da y espalda, con la misma propie- ra del Registro de la Propie<lad del 1.& 'Que pai"~ tomar part.e en la sa-
dad que 1ué de D. Florencia Mompou. distrito de Occidente de ;Barce!ollS en basta deberán 1.-JS licitadores deposHar
descrita en primer IU,lJar, y por el virtud dé la escritura pública. autori-pre.iam;:nte en la mesa del Juzga-do
frente, -con dicha calle. zada 'Por el Notario de esta ciudad don .o en el establecimiento deslinadoal

Yalo d d il las. . Narciso Batlle Baro en 31 Diciembre .efp.cto el diez por ciento del preciorle '.,
. ra a. en os ro pese de 1927,.· a :fin de ,.t!arantl"Z·ar los 1.í}40 J "ó ..

S
~. va oraCI n. cuyas consignaciones 'se-:

l
e pre'iene

S
que la subasta tendrá titulos de Obligaciones de la expresada rán devueltas a sus respectivo-3 dueñOs

ugar en la ala audiencia de este Compañi'" "de "'alor nom,;nal ".'ul·nl·en- t 'd . del .J d -t 1 al . . ......~. - ac O segul O remate,. a excepción'
uzga o, SI a en e. a Izquíerda del' t~s peseta:i, cada una; por el presente de la del mejor postor que 'quedará

Palacio de Justicia (Salón de Fermin se hace saber que por la repetl-da Co,-r.,- b .
G 1

') 1 d' 28 'u su slstente (;omo garantfa. de su obli-'
a un ,e la de Diciembre. pr6. paiiia de Coches y .... utomóvI·'.e"'., S•.~., .. d. h d 1 __ d ~ ,,:1. gaclOn. o, en su caso, como parte·· el

:urna, y . ora e ~ oce, bajo las se ha consign~do la cantidad de sete- . precio del remate.' ,. '.- '.
condiciones siguientes: ,.. dentas cincuenta pesetas, I'mporte del ?.. Q d ." . '

1
& Q ~. ue no Se a mltira postura ,a]- .
. ue para tomar parte en. la titul,o nú.....e.ro· 4.41 ... de Aua~"!'lta,""'tlrJO-. . b 1 tal'd~ .

b ta d b á 1 l
·· d d ,.. . J.......... guna que no cn ra a to 1 ,,' de¡U~

su as e er n os IClta ores epo- nes cor:respondlentes a los f11uIQS nit- po de subasta. _
sUsr previamente en ia mesa del Juz- meros 188, 321, 322, 421, 769, 1.044, 3."" Que los aulos y la certificacIón'
gado o en el establecimiento destina- 1.045,· 1,04-9,'. 1.,050, 1.,148. 1. ."88, 1.603, d 1 R' '
d al r t 1 d

· . 1 - v e ~ eglstro a que se refe.re laréfa,
o e ec o. e 1e2 por CIento de 1.604, .;1.6.10. 1.•84-8. 1 "84 y' 1.99·0.·, ....• ~. e rt "'-1 i ~. d al .. . ." J" cua .La U-<; art culo 131 de la leylUpo-

preClo e v oraClOn. cuyas consigns- llama a las personaoS que se cl.In:side- tecariacstariur de manIfiesfo en Se-
eiones serán devueltas a sus r~pecU- ren c.on. deree..ho' a .0'·pop.e"se .. la ".An~ 1 t' t' d á' . .

d
_. ·d dI' . • .. ...." creo aina; que !'2 en en er que t()do li.:. .

vos uenos :acto segul o e remate, Icelac. Ión soll .... ta.da,. para qu" .c·o pa.¡ t d t b'ó d 1 dI...... ,c~ ,a oracep a como astan teJa' ·6};'l1.:l-
a excepCl n e a e mejor postor, . rezcan en el ~xpedien.te a hacer t.\50 o 1 ' ...
que quedará subsistente como garan-, de su derecho dentro del término de el tn,.y que 1as car~so .sravfinielles
tia de su obligación. o, en su ca,;. dos meses. '.' .', a~ e.rlores. y ospreferentes~si los ]111-"

~ hiere, al crédito -del actor continuarán
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; Pri.mera. Servirán de tipo para la
subasta las cantidades siguientes: ca
torce mil peseLas para la primera finca
y seis mil pesetas para la segunda, su
.mas .convenidas' por. las ,partes en la es
critura de constitución de hipoteca; y
no se adnlitiranposturas ·que no cubran
las dos terceras ¡partes de los eJtpresa
dQS tipos.

Segunda. Para tomar parte en la su
basta debeni.n los licitadores consignar
pre';iamente en la mesa del Juzgado o
en el establecimiento público destinado
al efecto, el diez por ciento efectivo de
las ref-eridas <:.a-ntidai.les. sin CU)·o :re
quisito no serán admitidos.

Tercera. Si se hicieren dos posturas
iguales en los distintos Juzgados. se
abrirá nueva licitación entre los dos re
matantes.

Cuarta. La consignación d~l precio
se verificara a los ocho días siguientes
.al ,(le la aprobación del remate. ,~

Quinta. Los titulos de propiedad,
suplidos por certificación del Registro.
se hallai"áu de manifiesto eo la Secreta
ría del que refreada, debiendo ~nfor

marse con ellos los licitadores, sin t8
_ner' derecho a exigir ningunos oíros.

Sexta. Las cargas o g!"avámenes an
teriores y los preferentes-si los hubie
re-al crédito de la entidad aclora, 'COn
tinuarán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda sub-'
rogooQ en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción el
precio del remat~

y !para su inserción en la "Gaceta de
Madrid", se expide el presente a 2l) de
Kovitmbre de 1935.-EI Secretario, Li

.cenciado José Torres.-El Juez. Gusta
,vo Lescure.

JUZGADO. DE PRIMERA INSTÁi~CIA

:NUMERO 8t ¡)E MADRID

chiva.lwro 451. de la SecciÓll·· prim41
ra o de Gracia.folio·111.-.fincan1Ímero .
8.912. inscripción segunda. .-' '..

El remate tendrá. lugar el día 27, de
.Diciembre próximo venidero, a las dÚO'
ce, en el local de -este Jm:gado, sito en·
el-Palacio de Justicia. Y se advierte a
los licitadores que los autos y la cer
ti:fl.cación del Registro -están de IUaJai
fiesta 'en. la Secretaria; que las ~as
o gravámenes anteriores yIos prefe
rentes, .si loshubiere. al crédito dei ac
tor, continuará!). subsistentes. .enten
diéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabili
dad de. los mismos. sin' destinarse a su

·extinción el precio del remate; que pa
ra tomar parte en la .subasta deberá

. acreditar previamente todo licitador
haber consignado o depositado. <.:n la
Caja general de Depósitps 'una canti
dad igual por lo menos al preéio de
valoración. y ·que en dado de dicha
subasta no se admitirá .postura algu.

.na que n.o cubra el setenta)· cinco por
ciento de dicha valor-a<;ión. o sea la
canti-dad de setenta y cinco mil pese
tas.

Barcelona, a 21 de Nov:iembre de
1935.-El Secretario .judicial, José Da!
malL

subsistentes. entendiéndose que' el re
matante ¡os .acepta y queda subrogado
en la r~sPoosabUidadde 10$ misInos~
sin destinarse a. su ex.tinción el pre-·
cio del remate. .

4.· Que los gastos de subasta, pa
go de derechos a la Hacienda y demás
inherentes serán de cuenta del rema-
t:mte.' ..

Bareelona.. 26 de Noviembre· de 1935.
El Secretario. José M. Salvá.

X-552i

ruZGADO DE PRlMERAINST_-<L·'\/l.."IA
~"UMERO 14, DE. BARCELONA

Eñ virtud de lo disp-uesto por el s~
fior J.uez de primera instancia del Jw
gado .núnlero 14" de esta ciudad, en
méritos del procedimiento judicial su":
mario de la ley Hipotecaria promovi
do por 1)•. Joaquín Pizá' Roca, contra
D. Vicente ~o\lgadoCliment,por el pre
sente. y porse,..dUnda 'yezse saca a
pública subasta" término de .veinte días
y por el setenta y cinco por ciento del
precio eiscriturariamente estipnlado,
los blenesespecialroeute hipotecados
dados en-:garantia hecha extensiva a
los .bienes muebles, frutos .y reníaS'
que normalmente excluye el arto tto
de la ley H,ipotecaria, y a cualesquiera
otras' 'mejoras 'y construccione3' he
ch.asy hacederas. compuestos de una
caSa de. ~lantá. haja,dos pisos dobles y
almacen ;en. la par:te "posterior, ·en .el
que.,hay·instaladaona industria de fa- Don GUstavo Lescure y' Sánehez, Juez
bricae!ón de pan conmá~as para deprimen instancia.nÚltlero 8, de esta
amasar,.batü nata y trit{<r;ar almer.:dl"8, capital.
moliDete ·de moler ¡)aoyotros utensi- .' Por el tpresente, y. a vírtud'de lo acor
lios>~con tres motores de medio. caballo .-dado en los autos que. insta el Procu
corrI.ente alterna trifásica.: ü-t/i la futca .rador D. Manuel MartID.-Veña; .á nom
situa~~~n :la preSente Ciudad. paseo de bre del Banco :HipotecariQ de Espa.ria,
Nues.traSeñora de Montserrat, nÚInf:ro contra doña Dolores Cáriovas' Martinei
35, .comprendiendo dos cuerpos : uno, y D.Juan JoSé Martiile.Z Ro:rner-o,sobre
con. fachada al· .pa~. de tres plantas, secuestro, posesión interina 'y venta'de
Con 154:metros 29 decímetros cuadra- dos firieas hipot-ecadas en·garantia. d-e
dos, y el otro, con fachada al testero. un préstam.o de diez' mil pesetas dé'
0_ sea:a laealle de la Salud, enana principal, intereses y costas, se anuncia En virtud de pro>,idencia dktada por
planta de 67 metros 50·de.:ímetrQs coa- la ....enta en pública subasta, .por- térmi- el señol:" Juez de primera instancia nú
drados y en dos plantas de 166 me- no de quince días,' de las siguientes mero 9: de esta capital, en autos que
tros 50. dec:imetros cuadrados, que- f· '. sigue el Banco- H mc.lecario de ESp"ño
dando' un ";equeño patio entre los LUCas~ ~...~ .........."., Pr;·-.nra . E'n Totana ("nsa sen-ala contra D. Pablo Tin";ero A·ITo·....o, en_do.s .edificios qne' se comunican. en. "'-LL-... . .~ - .... J U'V

da .-nn el ",'-"-''''ro 3 de la calle .":er TrI'n- bre ,,;ecu=tro, se saca a la venta 6n pu'-tre si ; la. total superficie del solar ....... ........... . IU - ... .,. ........

es de 339 metros SS decímetros cua- quete, hoytJarcia Alis,de dicha pobla- blicasubasta, ¡por término de. quince
drados.; .. y 'sielido:.el r.ente, paseo de ción; linda: 'Por su derecha entrando, dias y en la cantidad de den IDil pe
Nuestra SeñOra de l-lontserrat·en"área. con la ealle deS!1O Susn; por la izquler- setas.. fijada en la escritura de consti
de Hmetros15 deciro:-;t!"os; por la de- da, con casa hoy -de Fernando Cayuela tución de hipoteca,. la finca siguiente:
recl1a entrando,.lerrerrode los seiiores I Nave.rro~ antes de Florencio Cáno'Vas. En Sevilla.-Una parcela de terreno,
Homs'y Ferrer.;por la. izquierda, \:.on, 1 y por su espalda., con ea:sa de D. Alfon- de cabida 1.125 metros cuadrados, equi
propiedad.de D•.Antonio YUa Pa}nlés, : so. Fernánde:z. Se compone de tres IP-isos, val~ntes a· 14.490 pies, ·también eua~
y por.el.fondó, testero. con la .ac~al ! con patio y cued;;a, y ocupa. un área de' dr-ados, segregada. de las tiepras del
calle de la Salud, antes terreno de Jos 1157 metros, ~1 declnietros y 58 centJ- cortijo de Maestre E:ocuela, que vul
refer-idos Sres. HoIIls y F~n"e!'; que I metros C'J.adraodos. garmente son conocida·:; Por la Haza de
pertenec~al 'hipotecante en cu.anto a. Segunóá. Un trozo de tierra., desti- ! la Hu.ert~. en l.a que se ha con~t~do
las obr:as por. haberlas h~chos c:oll:osU"uk nado a huerto de ácidos y otros árbo- . un edifiCIO destinado a casa habltao6n,
a sus expensas, e5tando tDJ:ahne~te pa- les frutales. situado en término de la '1

1
emplazada a la distancia de cinco me

gadas; lamaquinari? de la referida in- villa de Totana" psraje de Mortique; tros de la cerca. de la fachada a la
dustria por haberla adquirí.jQ de su 'tiene de cabida ocho celemines~o sean' l' calle en proyecto y a dos metros de
cargo y Cuenta, yel solar por haberlo' 45 áreas y 20. centiáreas; y linda: al distancia del eje de la medianeria de la
segregádo de la porción de terreno de. Este.. con el camino de los MoliDOS; derecha entrando.
mayor superflCie.-eomprada a D. :\lo.-' Sur, tierras de Cecilia Serrano Pallarés. I Este edificio consta de un cuadrado
nue} Taraséo Fontseca en escritura de y Oeste y Norte. cqnunas tierras de Ide 12 metros de ladü, taJiendo, por tan
2. de Junio de .1931,· autorizada por dnn D.Ramón Garcla AlarcÓn. _ t(}, construida una superfide de 144 me
Isidro' Luis Riera, que pasó a formar iPara la celebración' del remate, que tros cuadrad:>:;' en planta baja, distd
en el Registro. de la Propiedad'· del tendrá Jugar doble y simultáneamente I buidos convenientemente; lindando el
Norte .la inscripción primera de}.· nú..; ante este Jozga.d-o número 8, sito en la I todo de dicha :finca: por "u fr-en'te.. al
mero 8.912; a losfoUos 116y siguientes calle' del General Castaños, número 1, 1Norte, donde da la fachada prinClpal
'lel tomo 1.353 d.el libro 451! de la Sec- yel -de ígual clase de 1'ótana, se ha se- del edificio, con la calle en proyecto;
ción piiroera o de .Gracia. InsáHa la fulIado erdía 23 de Dicienwre próximo. I por la izquierda, entrando, al Este, con
.hipoteca en el. Registro de la Propie- a l~s. (I!lee y media de la mañana, fiJán- 1el cortijo de Maestre E.scuela; por la
dad del Norte, en e~ tomo 1.353 del al'- <.Iori . cowo condic¡o.D~::' las :iiguieat~:¡: derecha.c al Oest~ (:00. sQlat 4t Da Al-
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tonse Casaiuana. y por el fondo, con
tierras del citado· cortijo y solar de
D. Alfonso Casajuana. .

Posteriormente ha sido ampliado el
edificio, ocupando en la actualidad 211
metros cuadrad~ equivalentes a 2.717
pies, también cuadrados.

Para cuyo remate, que será doble y
simultáneo en este Juzgado, y en el de
igual clase de Sevilla. que por turno
corresponda, se ha señalado el dIa 30
de Diciembre prÓx.imf>, a las doce de
la mañana, en la Sala audiencia de
a,mbos, advirtiéndose:;

Que para tomar parte en la subasla ,
deberán ~nsignar los licitadores ellO
po;!' 100 del inrlieadotipo. .

Que no se admitir~ posturas que no
euhran las dos terceras par t e s del
mi:>mo.

Que si se hicieren dos posturas igua
les, se abrirá Imeva licitación entre
los dos rematantes. .

Que la consignación del precio se ve
rificará a los ocho· días siguientes al
de la aprobación del remate.

Que los titulos de propiedad, supli
00:0 por certificaciÓll del Registro,. es
tán de manifiesto en Secretaría, de
biendo los licitadores. conformarse con
ellos. sin tener derecho a exigir nin
gunos otros.

y que las cargas o gravámenes· ante
;X'iores y los preferentes, si los hubiere,.
:al crédito del actor, contiDuarán sub
sistentes. entendiéndose que el -rema- .
tante los acepta, sin destinarse a su.
extinción' el precio del remate.

y para su publicación en la ..Ga.ceta
de :Madrid" se .firma el presente en
Madrid a 22 de Noviembre de 1935.
El Secretario. Francisco de P. Rives.
Visto bu:eno: el Juez,. Carlos Calamita.

X----5531·

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NlIMERO 10-, DE MADRID

En los autos de procedimiento suma
rio que sesigueIl en el Juzgado de
primera hJstancl.a número 10. de esta
cspirtal y Secreotaria de D. Cándido Gar
cía Caamaño, a instancia del Procnre.
dor D. Paulino Monsalve, en D,()mbre
de D. Mauuel Rodriguez Fernánd e z ,
para hacerse cobro de un pré-sUlJD.o de
cincUenta mil pesetas,. hecho a D. José
Llano Ester en la escritura base de los
mismos, por providencia del día de hoy
he 3crn-dado sacar a la venta en pública
subasta, por primera vez, la finca hi
potecada en garantia de indicado prés
tamo y que es la siguiente:

Una casa en construcción., sita ea
esta <:apital y su calle de Bravo Muxillo,
número lÜ7, hoy 233, que constará de
cinco !~I'lantas O pisos.

Ocupa una sul*r.ficie de 313 metros
cuadrados.

Para su remate se ha señalado el
día 27 de Diciembre tp.r6xim&.,. a las '
doce de su mañana. en la Sala a'li.dien- .
cia de este Juzgado, sito 00 la 'ealle del
General Castaños,. número 1. piso prin
cipal.

Lo que se hace público por e1 pre:'
sente, ad:virtiéndose:

Que indicada flnca sale a primera SIl

basta en la cantidad de ();",.henta :mil
pesetas, fijada en la escritura de prés
l:mI>o.

Que para tomar parte en la subasta de igual cabid;deher.ederos deJooé
deberán los licitadores consignar pre- Maria Martina .ce Ubago; por.Medio-
viamente en la mesa del Juzgado o día. de:Nicolás -Inda;. Oriente, COIl ca-
m el establecimiento destinado alefec- mino, y Poniente, con sendero•. · .' ..
10 DIla cantidad igual, por· 10 menos, Tipo de la segunda subasta. 24.7fiO
al 10 por 100 efectivo de la cantidad. pesetas. ..
tipo de subasta, -sin cilyo ·requisito no Heredad en térmmc .-de la Fuente-
serán a<lmitidas $lIS proposiciones. zuela, hoy lbarra,-decua:tro <rObada5, o

Que no Se admitirán. posturas que. no 45 áreas y siete centiá,¡-e¡¡s; linda.: Nor-
cubran -el e:mpresa.do tipo:de subasta. te,· herederos de D.· José María Marti-

Que los autos y la certificación a que nez Ubago; Oriente, de Manuel Pini-
se refiere la regla cuarta- del articulo llos; Mediodia, río principal, Y Ponien.-
131 de al-ley Hipoteearia,. se hallan de te. camino. .• .. .
mauiftesto a los licitadores en.. la Se- Tipo de la segunda. subasta;.9.0oo pe-
cretarlá del infrascrito, enteudiénaost" seta:i.. .. - .
que todo licitador acepta como bas- Heredad en el' regadío .altO del Re-
tante la titulación de la finca, sin tener bollo, <le seis y media robadas u - 81
derecho a exigir ninguna otra. áreas y 12 centiáreas; linda; por N&rte,

Que las cargas o gravámenes ante- heredeo.os de Javier Sanz; Sur. h~
ciore,; y preferentes. alcréditu recla- duos de D. José Mar..a PiDillos; ~.
,mado en estos autos,. si los hubiere, los deJore M::;;Iia Mártinez & li"bago.
. continuarán subsistentes y sincancelu, y Oeste, (;on hrazal:. ' .

entendiénd:ose asimism.o que el rema- ¡.. Tipo de ia segunda subasti4 14;250
t3l]te los acepta y quoo.a subrogado 'pesetas. . .• .. ,. ..
e~ la r~onsabilidad_de .!os mismos, I H~redad huerta en elt~ ~r:~.
sm deStinarse :2. '$U ex'tinClon·· d precio gamo de la E3tsncada.· dé seJ.S. peona- .
del a-ema~e,. .el cuaI,de.>eontádo lo que .1 das~o 26 ·áreas'y- 96 ceD!ti.á!'"~~ linda:
se depOSlte para tomar parte en la . al Norte,. COll el Marqués de Góngo.ra;
subasta,. se consignará dentro de 10tS ! .Sur, herederQ:'; de Alejo ~atán; Este,
ocho d:ias siguientes al de la aproba· I con rio, y Oeste, con. braia:L'.
ción del mismo., , _.: Tipo de la segunCl"a subasta. 6.750pe-.

Madrid, 23 de Noviembre de liJ35_~ setas;y:
El Secretario, Cándido .Garcla. - El . Huerta ce regadío en el término de.
Juez, Mariano Lujiw., la Venta de 11 peonadas o 45 áreas-·y

.X---:S537 76 centiáreas; linda: al Norte~~on José
Carranza; al Este; Santiago ;:solana.; aL
Sur~ brazal, y.al Oeste, sendero~ ..~,.

Tipo de la·.segunda subasta,. 12.7ro·,
pesetas.· ., ' .. '. .... .,.; .:

Esta tercera sohasta se-eelebrará do.;.:
ble y simuItáneamen1:e.eD: dicho J~a...,:

En virtud de lo acordado pore1 Juz,:, do·de primera instancia.uútnero-l6,de,
gado de primera :instancia. número lo, ~ladri~ sito en la calle del Gener8l'
de :Madrid, en autos de meu!).!" cuanti~ . Castaños, número 1. yeuel también.
en ejecución de sentencia, segUidos por de primera instancia de..Estella. el <lia·
D. Gregorio Irazábat Pérez,en .cuyos 23 de .i.Jiciembre próximo, a las once.
aerechos se ha subrogado D. Bienve- de SIl mañana. bajo las Signie!.tes con~
nido Moxeno Rodríguez,. contra D.San- diciones; .. ..
tiagc Martinez Ubago. sobre pago. de Primera. Paratomaxparte en la w- .
siete :nill. pesetas, intereses y costas, se basta los licitadores deberán: constgDar
sacan a la venta en pública subasta. y. previameIlte sobre la. mesa del Juzgado.
por tercera vez, y por término de vein:.. o en elestablecimi.ento ipÚblicodesti--
te días y sin sujeción a ·.tipo, las si- nado al efecto, .-el 10po:r 100 del tipo
guientes ::fincas: que sNvió para la segunda subasta, 7

Una casa en la villa de Lodosa, ba- que· .quedan .expresados. . ..
mo del Aire, número 30. conocida por Segunda. QUe los titulos de prcipie-.
la principal, con sus .cocheras, cuadras, dad, .suplidos por .certificaci{líI1esdel·
col'rales y bodegas; se compone de tres Regi.-3tro, estarán de manifiesto. en la
pisos, ademá-3 del firme, y linda:: ¡por S~retaria del que 1'efrenda~ D.' Juan
la derecha., entrando, con la de Feli- Infante, para que puedan examinarlOs
ciano Baigorn; por la izquierda.. calle los licitadores·· que quieran tomar parle
del Aire,. y por la espalda, Plaza Vieja· en la sabasta; previniéndQles. además;
de la TO'lTe y <:asa de herederos de que deberán conforma'rose CoIl. ellos, sin
Leopoldo Romero. d eCh' • Ir tro

Tipo de la s,"O"T1T\da subasto 63.67'" que ten.gan er o a eng ,o s..'·
'"O~ ... 07 Tercerá~ Que las cargas o '-graváme-

~esetas. nes anteriores;)-lO'S preferentes. al eré,.;
Cuatro casas unidas en diCha villa, dito ;reclamado, continuarán sabsb-ten.-·

calle Bamo-Nuevo•. números 9, 11,. 13 y tes, enten(fi.éndose que el rematante los
15; consta de tres pisos; además del aoepta y queda subrogado en. la res-:
fume mide 208 metr&3 cuadrados; lin- ponsabilidad de los mismos, sin deslio.
da: por d~a, entrando, con otras n3'l"Se a suextilO'Óón el ·precio. del 're..:·
cuatro C8.5aS de herederos de José Ma- I mate,. el cual se aprobará a ,favor del
tia Marti.uez Ubago; :izquierda, ilere- Imejor postor, conocido que sea. -el·lle
deros deD~ Pedro Marco, y espalda;... sultado de ambaS subastas, devolvién-:
corral y pajares de herederoos de don 'dose .a los .otros licitadores la cantidad
Luciano Martínez de Ubago. consignada. .

Tipo de la segunda .subasta, 37.500 Madrid,. 16 de Noviembre de .1935.;.....;
pesetas. ' ·ElSecretario, Dr. Juan fuf8nte.-Viseo·

Heredad :regadío en el término ea-· bueno; el señor Juez de 'Primer.&. ..iris-:,
mino de Calahorra, de: 23 peonadas y tancia, Juan .A. PachElCü. .
20 cepas con 96 áreas y, 10 y. media
centiáreas)· linda: por Norte, con otra
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ma a las personas ignoradas a quienes
pudiera perjudicar la resolución ante
riormente in:ierta, expido la presente en'
:\'Iadrida 2 de Novíembre de 1935.-El
Secretario, F _ Castro Artime.

X-55-l0

manifiesto en la Secretaría, y los licita
dores deberán conformarse coa ellos,
sin que tengan derecho a exigir ningu
nos otros.

Octava. Las cagas o gra..ámenes an
teriores, :y los preferentes-si. los hu
biere-al crédito del Ban<:::o &octor, COll
tinuarán subsistentes. entendiéndose
que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad ~e J?S
mismos, sin destinarse a su extlnClOn
el precio del remate. .

:Madri,d. 23 de Diciembre de 1935.
Ante mi, el Secretario, Ramiro López.
Visto bueno: el Juez, BIas Senent.

X--5541

IUZGADO DE PRD1ERA IXST_-\..NCL4.
XUMERO 21, DE M..I\i}RID

En ....i1 tud de providenda dictada
por el Juzgado de primera instancia
número 21, en. los autos que oote el
mismo se -:,¡guen sobre secuestro y po
sesión interina. promov ido s por el
Banco Hipotecario de España, contra
O. Basilio TaIa\'era Ruiz, en reclama
ción de un préstamo hipotecario de
dos mil -seteci~ntas cincuenta pesetas.
se ha aC{)l-dado sacar a la venta en
pública subasta, por segunda vez ~. con
la rebaja del '25 por 100 del tipo pac
tado en la escritura. o ·3ea del que sir
vió de ba.se a la prim-era, las sigui:mtes
tincas:

En Ciudad Real.-Cn pedazo de tie
rra al sitio de la Barraca. Hoya de los
Sapos, dé -caber cuatro fanegas "Y 11

.celemines, igual a tres hectárea·:;, 16
áreas y 60 centiareas.

Lindante: al Xorte y Saliente, con
tierras del señor Marqués de Treviño;
Mediodía~ herederos de Segunda Tala
vera, antes lal; de D. Manuel Torcallo.
y Poniente, el carril de La Barraca.

Segunda.-Ctro p-edazo de tie:-ra de
seis fanegas y cuatro celemines, o sean
cuatro h~-etáreas. side áreas y 83 cen~

tiárcas de' extensión superficial. o la
que haya dent·ro de sus linderos en el
heredamiento de la Aldea de las Ca
~S, .sitio de los Borrego3, titulado Bo
rrego. .

Lindante: al Norte, con la senda del
Gato; Sur, con' tieITas. de Manuel Pia
7:a y Plaza; al Este. otra de doña Guia
Plaza, y al Oesle. Con el Cerrojo de las
Casas, propio de herederos de D. Am
brosio López Salazar.

y se ad....ierte a los licitadores:
Que se tcmarán como tipos para la

suba::.ta las cantidades de cuatro mil
quinientas pesetas, por la primera fin
ca, "JI" dos mil doscientas cincuenta pe
setas, por la segunda.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de ex
presados t1po;;.

Que para tomar parte en 1a subasta
deberan .eonsignar los licitadores en
la mesa del ;Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto una canti
dad igU_l. Por lo menos, al 10 pOor 100
de .los tipos' expresados.

Que la sUbasta se celebrará <iohle y
simultáneamente en este Juzgado, sito
en la ealle del General Castaños. nÚ~

mero 1, ). en el de igual clase de Gua
dalajara.

Para' cuyo acto se ha. señalado el <lis.
20 de Diciembre próximo. a .laB once
de 5U mañana" --'---->._~.. ~

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCL.\
z.,¡-UMERO 19, DE MADRID

En virtud -d-e .proYidencia de esta fe~

" cha.. dictada por el Sr. D. BIas Senent
Ferrer, :Magistrado de ascenso, Juez de·
primera instancia nÚ1Uel·O 19, de esta
capital. en autos promovidos por el
ProeuradorD.Manuel ~Iartin-Vena y

. Ranero, en representación del Banco
Hipotecario de España, contra D. Emi
lio Morales Campos, sobre rescisióll de
préstamo por valor de treinta mil pe
setas, y venta de la finca hipotecada en
s~ garantia, se sa(:a a·la venta en pú-.
bllca "!j- segunda subasta el inmueble sí
guienle:

En Scvilla.-Una casa en dicha eapi-.
tal. que no tiene linea· a ninguna: vía
pUblica, y que está compren<lida entre
casas de 1&..$ calles de Santa Clara y
Lumbreras y la finca de que se segregó,
cOlnpues:ta de un solo cuerpo. y está di
vidida en seis locales para almacenes y
¡,¡arajes de un 5010 piSO en "la actuali
da-d, con patio de servidumbre para los
¡uis.mos. teniend.o la ~ntradapor la calle
J.e Santa Clara. número 4~~ €6m'J)rende
.ma superficie de novecientos setenta y
;lueve metros y ochenta y siete decime-
.ros cuadrados; linda: ilor el Oeste, con
·as ca:sa;:,; nUllleroS 34 al 54. ambos in-
..:lusive, de la calle de Santa Cla~ pro- .
;liedad de D. José Delgado, D. Indale
.:io Serrera. doña Dolores Lozano, don
.\.urelio Ah'arez, D. Francisco Diaz,
.J. lldefonso Santa Cr.u;. doña Sinforosa
Sordo, D. Diego Sordo. D~ José Valen
zuela, D. Elo)" Ramirez y D. Leoncio
Ferrer; por el ~orte. eon <:asas de la
calle de Lumbreras. propiedad de don
lndalecio ::;errera y j).,L\;lcanor Halboll
tin; liJar el Este. con 'huerta d~l :\lonas
terlo, y por el Sur, con la lllisma hUer
ta y :.\1onasterio.

Para la subasta regirim las siguientes
condiciones: .

Primera. Servirá de tipo la cantidad
de cuarenta y cinco mil pesetas.

Segunda. No se admitirán posturas
que no~ran las dos terceras partes
<te dicha cautidad.
- Tercera.. Los licitadores. habrán de

consignar ¡prevIamente ~n la mesa del
Juzgado. o en la Caja general de Depó
sitos, el diez por ciento del tipo de la
subasta. sin cuyo requisito no serán ad
mitü.1os. .

Cuarta. La subasta se celebrará do
ble ~. :sinJ.ult.il.ncamente en la Sala a1.l
diellciaáe este Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, nÚInero 1, y en
el de' igual clase de Sevilla a qmen por
reparto correspouda. el día 30 de Di
cienilire próximo). y hora de las pnce.

Quinta. Si se hicieren dos 'Posturas
igu<l.Ies':, se abrirá nueva licitación entr~
los dos rematantes. .

Sexta. l.a consignación del precio
habrá de vérificarse dentro de los ocho
dias ltiguientes al de la aprobación. !Cie1
remate.

Séptima. Los titulos. suplidos. por
certificación del Registro•. sehall.a.o. .de

J"l"¡7;GADO .DE PR~!ER...\ INSTANCIA
~~, ~·~~RO·_18, DE. MADRID

En este JuzgadoQ de 'primera instancia
nú,.:llcro 18, y Sccretaria de D. Francisco
caStro ~ ArtimC7 se tramitan autos de
juicio declarath·o <le mayor cuantía
promo~idos en nombre de D. Juan Ló
Pe:%: SanN'icolás, con el 11inisterio fiscal
sobu ,nulidad de inscripciones y otros
ex-tremos, yen los cuales se ha dictado
un~csentenciaquecomprende el encaJ>e
zarme:lto y parte :dispositiva, del tenor
IÜeral siguiente:
~!S~titencia.-En la villiJ. de :\'ladrid a

2 de Koviembre de 193~. El Sr. D. José
Ogando. Stolle, Juez de primera instan·
da' del número 18; habiendo visto los
pr~se!1tes autos· seguidos por los trá
mues' del juicio decl.arativo de mayor
cU!lntfa, entre partes: de una, en COn
ccp;o . de· dernalldanLe, D. Juan López
San Nicolás, retirado y vecino de. Ali
cálite, defendido pOr el Letrado don
Francisco Behnonte Romero y repre
senta,do. ¡por el Procuraú!>r D. Ruperto
Akúa ~~urillo; y d-e otra, el ex.celenti
:simo,Sr. Fiscal de esta Audiencia; sobre
mpida.dde in.scripc:lonés y otros extre
m,os.;.y,

Fallo que. desestimando la exeepción
dilatoria. propuesta como perentoria.
de defecto legal en elmodo de proponer
1a'1ie:lnanda. .debía declarar y -declaio:

'(1." -.,QUe procede·, y así se oNlc~a. la· '
recb.Iicación de la partida .de defunci6n :
d~doiia. Carmen Amelia. López Campos,.
que 'a;parece~asi in.:>crita .con el nútnertl
S02°.de or.den,.al folio 213 vuelto de1li
bro 181. sección correspondiente de~
Registro .civil del distrito -de Buenavis
ta,; :..de· esta <:apital,. como natur.al dt
lR.anáda, en -el 'Sentido, de enten.cersc,
dOña' Maria del Carmen López San :Ki
caliis·•.. natural de Pueblo Nuevodcl
l\bti: (Valencia), que son los verdaderos
nronbres ya.pellidos, de la misma y su .
naturaleza, conservando· las demás in-o I

dieaciones de hora, día y mes y afio' en
aq'...reUa figurados•..

:2...°;,·Qlle asimismo !procede que.se rec
tifiquen _en : igual sentido del nombre
y-.a;p.ellidos la póliza de compra del Co
l-egjo' SUldical de Agentes de Cambio y
Bplsa' .~d-é .Madrid;. reíerente. a los "alo·
roes' públicos que; Co-IllO adquiridos por
l%:llue se decía. doña Carn::.e.'1. Amelia
L""º'p'e~ Cá$¡:lO~ se ·e.~l?.Le~ en el" he:cao sego..mdo <le la rephca. comoasl
DJen 'el :;rsie.Ilto.'y re.sguardo de depósito
de:Jo:s refeddós' i.·a:lore"s, con efectos a
Iiirtir.· de la fecha·.en que dic.hos aclos
tú-,,:iemq realizadón ;;i efeélívidia.d.
':':y .no hD. lugar:· a las demás rectifica

do·respecto. de IOsbiene~i.nmueblesque
tambjea' se expresan en el mis...no hecl1o,
cOn ¡:ese;-h al acto¡·Oe su derecho va¡-a
p.o.ct.er·roproo.ucjI tal solicitud con cita
c.í.on de los interesados en los actos ju
rldlcos a qUe se refieren, en el juicio
c.Or~cspondienté; 'tOdo ello sin hacer
eSpecial <::ondená. de costas. .
l;;As1"j)(lr 'ésta sentencia, que por l~ x"e- I

b.e1dia en que se encuentran constltui.·\
das.. lás~persorias aqulenes pueda per
jadícar ladeclaradón interesada "eiJ. la 1

áéíñaridá. se les notificará en la ~onna !
dispuesta en el articulo 769 '¿¡e 13. ley 1
~·Erijuiciain..i,ento civil, definitivamen- !
t~· juzgando•. lo pronuncio. mando y I
Ímno;'...:....:José Ogando. Stcme." . . 1

y para su inserción en la "Gaceta de 1
~~:~_ ~ sirva de IlotificacióD. ea for-. j
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Don Jose EsquivIas Zurita. Juez mu"
nicipal e interino de primera. instancia
número 4. de esta ciudad y su partido.

Eu virtud del presente hago saber:
Que ,por providencia de este<lia dic

tada el!. los autos ejecutivos que ~e .si
guen en dicho ,Juzgado de mi cargo y
por ante la· Secretaria del que .refrenda
a instancia. de D. Roqu~ Vidarf:e Sán
chtt. contra D. Evari:3to Díe% Hemán
dez. sobre cobro & pesetas. heacorda~'
do proceder. por térnllno de veinte
días. por tereera vez y sin sujeción a
tipo. a la venta en pública subasta de
l~s ~cas:embargadaaen dichoa :proce
di~ntos. y euya descripeióo e$ la si.,.
gwente: '

Una haciendanomhrada de Buenos
Aires O Izcar~ ~n<término de Cannona'
compue~to~el caserío d-e molino ca';
fábrica de a-ceite, con dos pre~mo
vidas a vapo.... almacén: habita ei ó n
para. los dueños y trabajadores. patio,
y cuadra. OCDpaudo> un' área de 895
metros y56 centímetros. y además
trances de olivar. IIl3IlChones y parte
de laguna en. número de 21 en totaL

La totalidad de cuya finca ha sido
apreciada en·íreintay 'tre8mil quinien
tas pesetas.

Una. suerte d-e olivar al sitio de la
fuente o cañada de doña María o ha- 1
cienda de I:z.car. en término de Car-'!
mona; compue3ta de 'cinco fanegas de 1
tierra. equivalentes a dOs hectáreas.
8?' áre~s y croco centiáreas,. que con
tlene CInco aranzada~y 30 pies.

Linda: por Naciente, Poniente y Nor
te, COn olivares de la Marquesa. de
Castilleja. y por Sur, con otro olivar
de D. José Galán y GaJJego. '

Apr.ecia.da en dos mil qriini-entu pe
setas.

UJ;l.a suerte deoliva.r al sitio de Iz
caro entérmioo de Cannona. que con
tenia 274 olivos. o sean 'cuatro aranza~
da';i y 34 pies. y en la actualidad: con
tiene 92 -estacones mas,. ignorándose la
extensión superficial que todo ello ocn
pa; que linda: por Norte. con olivar
de los herederos de D. Francisco Mar
tina; por Naciente, COn otros de don
Manuel y D. Vicente Aguilera Turmo;
por Sur, con el de los herederos de don
Antonio- Turmo. y a, Poniente. con oli
vares de los del Sr. D. José Domingu-ez
Encina- "

Apreciada en tres mil quinientas pe
setas.

Un manchón de tierra raontuo-~ en-
clavado en el térinino .de Carmona, al

I sitio Cañada de doña María o Izcar.

j
d-ecabida de dos hectáreas, 28,áreas,y
cuatro cecltia.·reas. equivalentes acuatr9~I
fanegas, y en. ellaac:tualmente cin~o

. . .

Que si se hicieren dos post~ igua
les. se abrirá nueva licitación entre los
dos rematantes. '
. Que !a consignación del precio~ ve

rificalr3. a los ocho días siguientes el de
la aprobación -del remate.
'Que los titulas, suplidos ;por certifi

cación del Regi~t,'O. se hallarán de ma
nü1esto en la Secretaria del que refren
da,. y qu-e los licitad'oo:es deberán con
formarse con ellos, y no tendrán dere
cho a exigir ningunos otros.

y que las ca<rga'l o gravámenes- an
teri0x:.~ y preferentes, si los hubie~

al crédito del actor. continuarán ~
sist€lltes y sin cancelar, entendiéndose'
que el rematante los acepta y queda
subrogado en la' responsabilidad de los
mismos, sin destinar:se a su extinción
el ,precio del remate.

Dado en Madrid a 20 de NovieI:Ilh.re
,de 1935.-EJ Secretario, Luis de Miguel.
El Juez. Angel Villar.

X-5529

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE REINOSA '

.~on Dámaso Pérez Arenal. Juez mu
~Clpal. -en funciones de primera ÍDatan
Cla,. de la misma y su partido.
"Hago saber: Que en este Juzgado .se

SIguen. a inst:mcia del Procurador don
A-da1berto de BIas Nieto. a nombre ocie
D. Luis de los Rios lil10a P-ereira Abo
~!ldo :f vecino de Madrid, autos de iui~
po unIversal de adjudioeación de bienes
'en_virtud de testamento otorgado PO:
dona Isa:bel de 1l)S Rios y Bias. en 18 <le
l1ayo de 1881. y protocolizado en 29 de
~ril de 1882; en el Registro general <le
lnst~entos del Notario que fué de
esta cJUdad. D. Desiderio de Torioos
en eu~·o testaJIlento se dispone. entr~
otras cláusulas. la siguiente:

"Dejo ¡por únicos herederos de mis
~ienes a mi hermano Angel. por el
tlempo de su existencia, y a su falleci
miento quiero que pasen mis referidos
bienes a mis hermanos y sobrinos car
Dales, por iguales partes"_

En !providen~ia de este Juzgado. fe
~a 11 de Septiembre de 1934. se admi
tió la demanda. publicándose los edic
tos correspondientes. y' en proveído fe
cha 12 de Agosto del año en curso se
acordó la publicación de segundos edic
tos. io que también ~ ha llevado a efec
to; yen nueva pro'\"ideneia de esta mis
ma fed1a. y por no haberse presentado
reclau"9ción alguna en virtud a los an
teriores, se ha acordado sean publi<:a
dos terceros y últimos edictos. a fin
de que las personas que ¡se crean Con
derecho a los bienes de la citada doñá
Isabel de los Ríos y Ríos. que falleci5
en el lf)Ueblo de Proaño. de este partido
de Reinosa. en 19 de Mayo de 1881.
Cúmp-dJ"ezcan a deducirlo. dentro del
término de lI.1-os meses. a contar de la
pub~<;ación de este edicto. con la pre
venClOn de que al hacerlo. deberán
acompañar los documenlos que lo justi
fiquen y el correspondiente árbol ge
nealógico, y si no tuvieren a su dispo
sición alguno de los citados documentos.
t::xpresarán el aro'hivo donde deñan ha
llarse ofreciendo presentarlos o.portuna
mente. y advirtiéndose, a los efectos
dd artículo 1.108 de la ley de Enjuicia
mit:nto civil, que el promotor de este

juicio. D. Luis de los Ríos Ulloa Perei
ra, mega Stl condición de sobrino carnal
de la testadora y su derecho a loliO cita
dos bif'.nes, por haber fallecido el her
m~o de, ésta. D. Angel de' los Ri<l.S .Y
Rios, .en el pueblo de Proaño en fecha
2 de Agosto de 1899.

Dado en Reinosa a 14 de Noviembre
de 1935.-El'secretario, Ricardo Garc1a.
El Juez. Dámaso P_ Arenal.

X-5538

JUZGADO DE PRIMERA INST.L'IlCIA
NUMERO 4. DE SEVILLA

, . '

aranzadas .. y 15 pies de olivos gdr-
dales: ',- "
~Linda:al Norte. con olivares de don

l!anue} AguHel'a y de doña Cecilia Po
rres y Osborne; al Este. con Ú'tro de
D. Miguel Caballos Sáncbez; al 'Sur,
con el de D. Lorenzo Domínguez y otro
de D. José L&.S$o de la Vega. y al
O-e3t-e. con el de D.lgnacio Martinéz
Rengel. . '

A!preciada ~ cinco mil pesetas.
Una su:erte de tierra de manchón.

enclavada en el térmir-.o de la ciudad
de Carmona, al sitio de' la Ciliiada' de
doña María; compuesta. de cinco hec
táreas. 98 áreas y 60 centiáreas. equi
valentes a 10 fanegas y seis celemín"
de tierra y en ellas 25 olivos.

Linda: al Norte. con olivares de don
Ignado Martín~. ;D. José Lasso de la
V-ega y Zaya-~ y D. :nanuel Aguilera
TUTIIlos; al Este. con fracción de la
finca de donde procede la que aquise
describe. propia. de D. José, Jiménez
y J'iméne:z Navarro y otros; al Sur. con
olivar de D. Manuel- Aguilera Tmmos.
y al Oeste. con otros de los herederos
de J,a Marquesa de', Castilleia. '
Apr~da enqulnientas pesetas.
Para cuyo remate se ha' señalado el

,día 28 de Diciembre próximo. a .la5
once. en l<r:;¡ estrados de este Juzga~
do. Palacio de Justicia,ealle Almirante
Apodac~bajo las condicioneS siguien-'
t~: '

Primera. Las fincas descritas salen
a. subasta sin sujeción a tipo. pudien
do hacerse el remate a calidad de ee-,
derlo a. un'. tercero.

Segunda. Para tomar parte en'" la,
subasta d~berán los licita.dores·e()nsig::
nar. preVla."llente en la mesa delJuz.:.
gado' o en el establecimiellto destinado
al efecto una cantidad igual. ])or lo
menos, al 10 por 100 efectivo deL 75
por 100 del aprecio -de -dichas fincas
sin cuyo requisito no serán admitidos'
y esas cantidadessedevolveráIi. act~
seguido de celebrarse el 'remate. a sus
respectivos dueños. excepto la ,que ci>
'"responda al mejor postor. que se con
servará en depósito como garantía de
]a obligación que contrae-. y en &U caso
cÚ'mo parte de precio de las fincas ven~
didas.

Tercera. 1.0s bienes salén a subasta
sin suplirse previamente la falta de ti~

tulosde propiedad. debiendo' estarse
con r-e'specto a ellos a]o dispuesto en
la vigente ley Hipotecaria,. no ,admi~,

~éndose. r~ción .alguna por esa
Clrennstanc:J.3., ",

Cuarta." Los' aulos y la certificación
del Registro de la Propiedad 'corres
pondi-ente•. estarán de manifiesto en l8.

.Secreta,tia del que refrenda. 'Para qUe
pu-edan ser examinados por los que-
de3een interesarse en la snbast~

y "las cargas o gravámenes anterio
res y Jos preferent~, si ]oshubiere
al crédi:!o del actor. continuarán sub~
sistentes, 'entendiéiidose ,que el rema~
tante losacep1a y queda subrogado en
la resPO>nsabilidad <le 10s-mismo~ 'sin
que pueda destinarse a su e..'{tinci6n el
precio del remate. ~, .
,Dado enSevill9. a 20 'de Novianbre

de 1935. - El Secretario Licenciado
Fernando 'Ganzi."1!>tiO. ...;. Ei Juez" José,
Esquivias.'

X-S53S



. Gaceta de .'Madrid.-Núm. 331 27 Noviembre 1935 Anex.o único.-Página 561

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

CITACIONES

Sajo los apercibimientos procedentes
en derecho, se cita y empla::a, por
los Jueces o Tribunales respectivos,
a las personas que a eontirmaciión

.' se expresan.. para Que compare=can

.... el dia que se· señale, a contar desde
, la fecha de la publicación del aIlUIl-

cio en est.e periódico olieiZal, con
arreglo al ardculo 173 de la ley.de
Enjuiciamiento criminal, 380 del Có
digo de Justicias 31ilitar y 63 del de
Maz·ina.

5.269

:,' ACUi~"A ESTE\YEZ, 'Roge-lio; domi
ciliado últimamente en López de Ho
yos, número 62, se le cita. para que el
día 18 de Diciembre próximo, y. hora
de las dieciséis, comparezca ante el
Juzgado municipal número 13, de Ma
drid, sito en la calle del Marqués de
Yillamagna. 8, bajo. a celebrar juicio'
'de faltas número 939; bajo apercibi
miento que, de no hacerlo, le parará
'el perjuicio 9. que hubiere lugar...

5.270

- ALBIÑA..."'\A PL~EIRO, José l\faria;
de treinta y ocho años, hijo de Santos
~ .de.Concepción, natural de Toledo.
Médico. casado, que dijo vivir en la
calle de Leganitos, número 51, cuarto
primero izquierda, y cuyo actual do
!fiicilio y paradero se ignora; compa
recei'á el día 11 del próximo mes de
Diciembre" y hora de las o;uee de su
mañana, ante· el Juzgado, ·municipál
-Ílúmero 3. de ~[adrid, calle del ~lar

"'<Iués de Villamagna, número 8, a ce
lebrar juicio de faltas por amenazas,
bajo el númerQ 1.018 de 1935.

5.2il

A",{DRL,,{AL CLEM&"OTE, Antonio;
de treintay. cinco años. natural de
Madrid, casado, albañil, hijo de Juan
y de. Fulgencia, qUe dijo vivir en la
calle de Joaquin Costa, número 7· (Te
tuán de las Victorias) ~ y cuyo actual
domiCilio y paradero se ignora; com
parecerá el día 12 del próximo mes
de Diciembre, y hora de las diez de su
,mañana, ante el Juzgado municipal nú
;mero 3. de Madrid, calle del Marqués
,q.e Villamagn.3, 8, a celebrar juicio qe
falta.s por falta contra los intereses
generales, bajo el número 1.037 de
.1935.

J.2i2 -

" '.~"~O:X IGLESUS, Esperanza; hija
de Dionisio y de Rosa, de cuarenta ':;
dos años, natural de Fuente ·la Peña
,(Za:nora), casada, sus labores, que di
jo vivir en la eailla de Antonio LÓopez,
n,ÚInero 163, cuarto entresuelo núme
ro 4, y -cuyo actual domicilio y para
dero se ignora; comparecerá el día 26
del'próximo mes de Didembre, ~" ho
ra <le las once de su mañana. ante el
Juzgado mnnicipal, número 3, de Ma-

drid, calle del ~larqués- de Villamagna,
8, a celebrar juicio <le faltas por lesio
nes, bajo el número 1.035 de 1935.

').273

ARReES ~:lU~IZ,De~etrio;dé trein
ta y -cuatro año~ natural del Gracia
(Asturias), hijo de Cesáreo y de Luisa.
soltero, industrial, que dijo vivir en la
calle de la Cruz, númerO 21, segundo,
y cuyo actual domicilio y paradero se
ignora; comparecerá el dia 11 del pró
ximo mes de Didel'Ilbre, y. hora de lal>
diez de su mañana, ante el Juzgado mu
nicipal número 3. de Madrid, calle del
:\Iarqués de Villamagna, número S, a
celebrar juicio de faltas por lesiones ':i
escándalo, bajo el número 982 de 1935.

5.274 Y 5~275

ARIZA PEDREGOSA, :Miguel; de
veinte años, soltero, bar¡¡izador, hijo
de Lorenzo y de Carmen, natural de
Madrid, que dijo vivir últimamente en
la calle de Valencia, número 24, piso
tercero, derecha; cODlparecerá, dentro
del término de nueve dia;>, en el J uzga
do municiipal número 3, de l\1'adrid,
call~ del. Maí'qués de Villamagna, nú
mero 8, a ,fin de cumplir la pena que
l~ ha sido impuesta en el juicio de fal
tas, seguido contra el mismo .por deso
bediencia, bajo el númerO 657 de 1935;
apercibido que, de no verificarlQ, le
parará.el perjuicio a-que haya lugar.

5.276

.:BARRE.i~A ~llGUEL»,$aturnino; hijo
de Santiago y de l\'larcelina, de treinta
y seis año~ natural de San Sebastián
(Guip~-coaj, soltero, camarero~ que
dijo vivir'en la· calle de Jesús del Valle,
número 21, tercero, derecha; comPAre
cerá, dentro del térmiri.o de tercero día,
en el Juzgado municipal nÜIllero 3,' de
Madrid, sito en la calle del Marqués de
Villamagna.. número 8,' con el fin de
satisfacer las responsabilidades causa
das ene( juicio de faltaS seguido con
tra~ el mismQ en este Juzgado, por 1;:::;
~ándalo :i lesiones, bajo el nlÍlOero 271
de 1935; a!percibido· que, de no verifi
carlo, le parará' el perjuicio a que hu
biera lugar.

5.271

BK-\U TRAL, Esther; condenado por
vejación; comparecerá, en' término <le
cinco días, ante el Juzgado municipal
n~ero '3, de Madrid,~itó en la calle
del Marqués d& Villamagna, número ~;

bajo fipt:rcibimientode :ier declarad:>
rebelde si· no lo verifica, cuyo expe
diente está Eoeñalado con el número 609
de 1935.

5.278

. cA..tliBRA y ANO, Victor; hijo de
R.amón y de, Josefa, .:le treinta y cin-co
años, natural de lrún (Guipúzcoa), sal

e tero, guia de intérprete, que dijo. vivir
en el Paseo de Santa. Maria de la Cabe
:tao número 3,· primero, y cuyo adual
domicilio y paradero se ignora; compa
recerá el día 26 del ¡próximo mes de Di·

ciembre; J- hora de las once de su IIUY
ñana. ante el Juzgado mñnicipal nÚlne-o
ro 3. de Madrid, ~lle del :Marques do
YiUamagna. número 8. a celebrar jui.
cio de- faltas por iesiones, bajo el nI»
mero 1.055 de 1935.

2,9

CARRIDOYARGA, C:lrIrien; domici
lia-da últimamente ~n .lardan, n~:neros.

1 y 3, se I:J cita para que t:l dia 18 de:
Diciembre próxÍi"uo, y hora de las die
cil>fis. comparezca aIlt~ el Juzgado mu
nicipal nÍJ.:nero 13. de );Iadrid, sito ea
la calle del :M<1rqués de Yillamagna. nú
mero S. bajo. a celebrar juicio de fal
t35 núÍnt!ro 930; bajo apercibimient()
que, de no hacerlo, la parará el per~

juicio a que buLiere lugar.

....280

"CERRO CEP~ILLO. Lorenzo; d()mi
ciliado últimarm:nte en Palenda. nú
mero 41, l>e le cila para que el día 18
de Diciembre próximo, y hora de las
die<:iséis,comparezca ante el Juzgado
municipal nÚIUero 3, de Ma.drid, sito
en la calle del :\larquél> ue Yi!lamagna,
número 8, bajo, a eclcbrar- juick> de
faHa:; nú:nero 947; bajo apercibimiento
que, de no hacerlo. le panl.rá el perjui
do a que hubiere lugar.

15Hi

3.281

COBOS SARDüK, José; hijo de Eu
logio y de Saturnina, de treinta años,
natural de)ladrid, soltero, sin profe
sión; domiciliado últimamente en el
Camino Viejo de VillaverJ.e, número 21.
y cuyo actual domicilio o paI"Jdero se
ignora;_comparecerá ante el Juzgado
municipal. número 3, de 2Iladrid. sito 1:n
la calle del )Iarqués de Yillamagna, mi
mero S, dentro del término de terc~ro

día, a. satisfacer la mult:.i que le ha
sido :iJ;npuesta en .e,l juicio de faltas s¡:
guido en d.kho Juzgado contra d tffiis
mo" por amenazas, bajo 1;:1 número í75
de 1935; apercibido que.. de no veritl
cario, le parará el .perjukio a qu~ hu
biera lug:lr ~n derecho.

5.282

DIAZ DO::\IINGUEZ, Domingo; cuyas
demás circunstancias personales no
(;onstan de autos, que <lijo 'vivir en la
.eallede Antonio López, número 103,
entresuelo número 4, :r cuyo a<;tual do
micilio '.l :i>arad~ro se ígno-ra.n.; eompa
recerá el día 26 dtd Ipróximo mes de
Diciembre, ;,' hora de la~ once de su ma
ñan;a, ante el Juzgado municipal núme
ro 3,. de :Madricl,. calle del :Marques de
Villamagoa.. nÜInero 8, a celebrar juicio
de faltas por lesiones, bajo el. número
1.035 de 1!}35.

5.283

FEfu~A..1I,,¡""DEZ ALVAREZ, Nieves; hi
ja de ·Manuel Y de Maria, d~ diecinue
ve años, ·natural de Avil0.; (Logroño),
soltera. S",lS labores, que dijo vivir últi";
mamente .en la An.uida de Eduardo
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5.295

5.294

5.293

.dIDALGO, Alberto; como dueño y
conductor del automóvil M. número
47.191, cuyas demás circ-.mstancias !per
sonales no constan de autos, que dijo
vivir .en la calle de Almagro, número
24, y cuyo actual domicilio ~. parader9
se ignora; comparecerá el día 19 del
pró:ldmo mes de piciembre, y hora d.e
las once de su mañana, ante el Juzgado
municipal nUmero 3. d-e 1'la-drid, calle
del Mar<f.lés de Villaroagna. nUmero 8,
a celebrar juicio de faltas por <I.a.ño~
bajo el número 937 de 1935.

HERNAJ."\'DEZ LANZADERA. Manuel;
hijo de Francisco y de Matilde. de die.'
cisiete años, soltero. vendedor ambulan
te. Datural de Madrid. que dijo vivir
últimamente en la calle de Castilla, nú~
mero 17, bajo, derecha. número 3; com
parecerá, dentro del término de nueve
días, en el Juzgado muníci.paJ. ,número 3~
de Madrid; calle del :Marqués de Villa':"
magna. número 8, a fin de cumplir la:
pena que "le ha sido impuesta en el jui
cio de faltas, seguido cQ-ntra el mismo
por falta contra el orden público. bajo
el nÚID.edo 924 de 1935; apercibido que,
de u() verificarlo, le parará el perjuicio .
a que haya lugar.

HERMOSA ABASCAL, Wenceslao;
hijo de Cruz, natural de Sara (Santan
der). soltero, gao'('¡tero. que dijo vivir
últimamente en la Glorieta del Pu.ente
de Toledo, ::.1Ímed.o 2. parador; compa
recerá, dentro d-el término de nueve
días. en el Juzgado municipal número 3,
de ,Madrid. calle del 1.1ar-qués de Villa
magna. número 8, a fin de CUIDlPlir la
pena que le ha sido "impuesta en el jui~

cio de faltas, segunido contra el mis
mo por escándal<) y hurto. bajo el nú,
mero 637 de 1935; apercibido que,. de nO
v&ri.ficarlo, le parará el perjuicio a que
haya lugar•

natural de la Tova (Gu:a.dalajara), que
dijo vi.ir ~n la calle de Mesón de Pa
redes, nÚñ:""ro 30, b;¡jo, y cuyo actual
domidlio o paradero se ignora; com
parecerá. dentro del ténnino de terce
ro día. ante el Juzgado municipal nú
mero 3. de Madrid, sito en la calle del
;\farqués de Villamagna, número 8, con
el .fin <le satisfacer la multa que le ha
sido impuesta en el juicio de faltas se
guido en <!icho Juzgado contra el mis
mo por ofellsas a los Agentes de la
Autoridad, bajo el número 784 de 1935;
~cibido aIlé, de no verificarlo. le pa
rará el perjuicio a que haya lugar en.
derecho.

5.296

JUNQUERA GUIJA.RRO. Angel; cu-
, Yas demás cirCUDstancías personales se

ignoran,. que dijo vivir últimamente en
el :i?uente de Vallecas. calle de Mendí
vil, número 9; cOIil":Parecera, dentro del

,término de llueve mas en el Juzgado
municipal númerO 3, de Madrid. calle
del Marqués dft-Villamagna. núm.ero _~

5.292

5.291

5.288

GUERRA. SANCHO, Francisco de la;
de dieciocho años, soltero. peluquero
de señoras, hijo de José y d~ Felisa.

GOJ."\'¡ZALEZ BAYONA. José; hijo de ¡
Pablo y de J,latilde. de cuarenta y dos
a50s, na.tural de Torre:muña de Came- !
ros ~Logmño), viudo. dependiente de '1'
comercio. que dijo vivir en la calle ode
Ricardo Damas, número 21, cuarto ba
jo. y cuyo actual domicilio y parade-I
ro se i.guora; oom¡parecerá el dia 11
del próximo. mes de Diciembre. y ho
ra. de las 'once de su mañana. ant~ el
Juzgado municipal número 3. de Ma
ddd, caJ.le del Marqués de Villamagna.
número 8, a celebrar Juicio de faltas
por malos tratos. bajo el número 1.016
ae 1935.

GOl\ilEZ. J.usto; cuyas demás circuns
tancias perso-nalt:'s se ignoran, así' co
mo su actual domicilio o parader();
cODliParecerá, dentro del término de
tercero día, ante el Juzgado municipal
número 3, de Madritd, sito en la calle
del Marqués de Villamagna, nÓDlero 8,
con el .fin de satisfacer la multa que le
ha sido impuesta en el juicio de faltas
seguido en dicho J.uzgado contra el
mismo y otro, por 'ofensas a 108 Agen
tes de la Autoridad, bajo el número 707
de 11}S5; apercibido que. de no verifi
carlo, le :parará el perjuicio a -que hu
biera lugar en derecho.

de VUlamegna, 8, a eelebrar juicio de
faltas por lesiones, bajo el número
1.064 de 193~.

FEfu'l.A...t.'a)EZ, Mariano; cuyas demás
circunstancias Rersonales se ignoran;
que dijo vivir ültimamente en la Ron
da de Segovia, número 30, piso ¡prime
ro, nlÍJ:Xlero ~; comparecerá, -dentro del
término de nueve días, en el Juzgado
municipal número 3. de Madrid. calle
del Marqués de Villamagna. 8. a :fin de
cumplir la.' pena que le ha sieto impues
ta en el juicio de faltas seguido contra
el mismo por lesiones de mordedura.
de perro, bajo el número 677 de 1935;
~rcibido que. de no' verificarlo, le
parará el perjuicio a que haya lugar.

5.289

FER.:.'lANDEZ RODRIGli"EZ, Bartola
mé; hijo de Emilio y de María, de
veintitrés am:.s. natural de Sotillo (Za
mora). soltero. jornalero. que dijo Yi
vir últimamente en la calle de lfendi
'7;ábal. número 74; comparecerá. dentro
del término de n·neve días. en el Juz
gado municipal número 3, de Madrid..
calle tdel Marqués de VilldI'lUlgna~ 8, a
fin de· oumplir la pena que le ha sido

.impuesta en el juicio de faltas seguido
contra el mismo, ~r lesiones, bajo el
número 831 de 1935; llIPercibido que,
de no veriflc¡U'lo. le parará el 'perjuicio
a que haya ingar, ,

FER.~~'mEZ LOPEZ. Sabina; de
treinta y dos años, soltera, natural de

,Meira (Lugo). hija de padres descono
cidos, y CU~·O actual domicilio y para
dero se ignoran; co.m:parecerá el día 19
del próximo mes de Diciembre, y hora
de las diez y media de su mañana,
ante el Juzgado municipal número 3.
de Madrid, sito en la calle del Margués

¡j.285

5.285

ó.287

5.284

FEJL"ANDF.2 A R R O Y O, Toribi'O;
hijo de Sah'ador:- y de Custódia. de
cuarenta años de edad. natural de
Fresne-d'O (León). soltero, eamarero;
dom.iciliado últimamente en ]a calle de
Covadonga,.{J. terc~ro izquierda; com
parecerá. dentro del término de terce
ro aia. en el Juzgado m·unicipal núme-,
""Q, 3. "ie Mad-id. sito ~n la palIe de)
Marques de Villamagna, númer() 8, con
el.fin de satisfacer la multa y costas
causafhs en el juicio ·de faltas seguido
en dicho Juzgado contra el mismo. por
escándalo y lesiones, bajo el número
271 d~ 1935; apercibido que. de no ve.
riftcarlo. le \parará d perjuicio a que
haya lugar en derecho.

FEa."l"_~~J)EZ. Desiderio; cuyas de
más circunstancias personales no cons
tan. y cuyo ac-tual domicilio o parade
1'0 se ignora; comparecerá. dentro del
t~mino de tercero día, -ante el Juzga
do municipal número 3, de Madrid. si
!:tO en la ca.lle -del Marqués de Villamag
na. número 8. con el fin de satisfa.cer
la multa .que le ha sido impuesta en el
juicio de fi'ltas seguido en dicho J·uz
ga-do contra el mismo y otro, por ofen
sas 'a los Agen~es de la Autoridad, ba
jo el número ¡Oí de 1935; apercibido
que. ocle no verificarlo. le parará el per
juicio a que hubiere lugar en de.recho.

FER.'\A!..'WEZ GL\fE1."\"O, Emiliano;
de veintiocho años. natural de Madrid.
soHer:-o, jornalero; domic.iliado última
mente en la calle del Sombrerete; nú
mero 14; comparecerá, dentro del tér
Olino de tercero día, ante el Juzgado
m.unicipal número 3, ae M;aockid, sito
en la caJ1.e. del l\iarqllés de Villaroagna,
número 8, con el .fin de satisfacer las
responsabilidades causadas en el juicio
de faltas seguido c1)n tra el mismo por
desobediencia, bajo el número 552 de
1935; apercibido que. de no verificar
lo, le ¡parará el perjuicio a que hubie~

ra lugar en :derecho.

Dato, número 6, principal, d~
(Pensión Launa); comparecerá, dentro

"del término de nueve día.s, en el Juz
gado municipal nÚ'm(!ro 3, de Madrid.
calle del }Iarqués de Yillamagna, núme
ro 8, c. .fin <le clli"llplir la pena que le
ha sido impuesta en el juicio de faltas,.
seguido contra la :nisrna po.r lesiones
por imprudencia, bajo el número 353
de :í 935; a:p er:-cilJida que, de no verifi
carlo, la parará el perjuicio a que haya
lugar.
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número 22. antiguo. y cuyo actual do
micilio o paradero se ignora; compare
cerá, ante el Juzgado municipal núme
ro 3, de Madrid,. sito en la calle del
Marqués de Villamagna, número 8.· den
tro del término detereero día. c.on el
fin~ satisfacer la multa que le ha sido
impuesta en el juicio de faltas seguido
en dicho Juzgado contra el misro.opor
desobediencia. bajo el número 806 de
1935; apercibido <¡ne, de no verificarlo,
Le Parará el perjuicio a que hubiere
lugar en derecho.

~.298

LOBO HIDALGO. Santiago; hijo de
Jorge yde Petra. de cincuenta y dos
años. natural de Carrascal. del Río (Se
gavia). 'Casado. jornalero. que dijo vi
vir en la Avenida del Doctor Federico
Rubio. núinero 123. bá.io. Merendero. y
CIlyo actual domicilio y paradero seig
nora; comparecerá el día 11 del próxi
mo mes .de Diciembre. y hora de la.s
once de su mañana,. ante el Juzgado
nnmicipal nlÍmero3". de Madrid,. calle
del Marqués de Villa.-nagna,. número 8,
a celebrar inicio de faltas por lesiones.
bajo el número 996 de 1935.

5.299

L.QPE DE VEGA. Juán; hijo de Flo
rencia y de Tomasa. de veintiséis años.
natural de Sonseca (Toledo). casado,
que dijo vivir en la calle del Amparo,
númerO 31; comParecerá. dentro del
término de tercero día,. ante· el Juzgado
~pal número 3, de Madrido sito en
la calle del Marqués de Villamagna,. nú
mero S. con .ei .fin de satisfacer las res
ponsabilidades causadas en el iuicio. de
faltas :seguido contra.el mismo. ¡por fal•.
la Contra la propiedad, bajo el núine
ro 731 de 1935; apercibido que, de no.
'Verificarlo, le parará cl perjuicio 11 que
haya lugar en derecho.

5.300

LOPEZ FERt.'{A~'DEZ. Antonia; de
cuarenta y tres años, viuda,. natural de
Rein:osa (Santander). hija de Antonino
y de Maria. que dijo vivir últir.aament-e
en la calle dd Bastero, número 14, piso
cuarto. número 2; comparecerá, ,q,entro
del término de nueve. dias en el Juxga- .
do mwiidpal número· 3, de Madrid,
calle del Marqués de Villamagna,. nú~

mero 8, afl.n de cumplir la pena que le
ha sido impuesta en el juicio de faltas,
seguido contra la misma .por lesiones,
bajo el niunero901 de 1935; apercibida
que, de no verificarlo, la parará el. per
1uicio a que haya lugar.

5.301

LOPEZ GA:RCIA, Bibía:no; .<Cie veinti
trés años, soltero. jornalero. hijo de
A'J)olonia,. natural de Urda (Toledo),
que dijo ,,-ivir en la calle del Pacifico,

5.302'

LORENZO GOMEZ, Bias; de veintiún
años, natnral de Tijarafa (Tenerife).
soltero, estudiante. que dijo vivir en la
calle de Tudescos, número 44, Pensión;
comparecerá, dentro !le! término de
nueve dias en el Juzgado municipal nú
mero· 3. de Madrid. eaIle del Marqués
de Villainagna.núinero8. a fin de cum
plir la pena que le ha sido impuesta en
el juicio de faltas. seguido contra el
mismo por hurto, número 653 de 1935;
apercibido qne. de no verificarlo. le pa
rará el perjuicio ~ que haya lugar.

5.303

. MALDONADO GONZALEZ. Joaquin;
bijo de Agustín.y de Petronila, de vein
tiún años, natural deM~drid,· sOltero.
mecánico; que diiovivir últimamente
en la calle de Luisa Femanda, núme- .
ro 7. piso cuarto, derecha; comparece
rá. dentro del térnJino. -de nueve tlias"
en el Juzgado municiJpalnÚimero 3, de
Madrid, calle del MarquéS' de Villainag
ná,. número 8. a fin de CUmplir la pena
que ·le ha sido impuesta en el juicio de
faltas. seguido contra el mismo por le
siones, bajo el número 331 de 1935;
apercibido que, de ncíveriflcarlo. le pa
rará el perjuicio a quemya lUgar. "

5.304

.MART1NEZ ,LOPEZ, .José Maria, de
cuarenta. y cinco años; casado, mecáDi
COy natural de Madrid, mjode José y
de .Remedios, que dijo viñr en la calle
del Pacifico, númer.o 105, y cuyo actual
domicilio o· paradero se .ignora; cOm~

pa¡recerá, -dentro del término de tercero
día, ante·· el Juzgado .muriiciJpal· núme
rO 3~ de Madrid,' sito:en la calle del
Marqués de Villamagna; número 8, con
el fin de satisfacer las responsabilida~

.des causadas y: sufrir la pena que le· ha
sido impuesta en el juicio de faltas se
guido en dicho Juzgadoeontra el mis
mo y otro por amenazas y daños. bajo
el número 669 de 1935;· apercibido que,
de no verificarlo, le parará e1lperjuicio
a que hubiere .lugar e;n. derecho.

5.305

MEGIAS. .Leonisa; cuyas demás cir
cunstancias personales no constan de
autos, que dijQ vivir eu. la Avenida del
Doctor Federico Rubio, número· 123.
bajo. Merendero. y cuyo. actual doinici
lio y paradero se ignol"1a; comparecerá
el. día. 11 del pró:ximo mes de Diciem-

breo Y hora de las once de su mañana.
ante el Juzgado municipal número 3, de
Madrid, calle del Marqués de Villamag
na, n1ÍID.ero 8, a celebrar juicio de fal
tas1»r lesiones, bajo el nÚInero 996 de
1935.

fl.306

MIGlJ""EL SERRAJOBDI, .Tasé; hijo
de José y de Consuelo, de' ~eintiocb.o

años, natural de Madrid, soltero. lim
piabotas" que dijo vivir en lB. calle1del
Granado. número 5, !principal. centro
y cuyo actual domicilio y !paradero se
ignora; eomparecerá el día 11 del pró
ximo mes de Diciembre, y hora de las
diez de su m,añana, ante el Juzgado mu
nicipal número 3, de Madrid, calle del
Ma¡-qués de Villaroagna, número 8, a
celebrar juicio de fallas por escándalo.
bajo el-número 818 de 1935.

5.307

NAVARRO AGUILAR, Antonio; hijo
de Antonio y de Ana, de dieciséis años,.
natural de Madri~ empleado; domici
liado últimamente en la calle del Coro
nel Montesinos, número 18, ¡principal.,.
y cuyo actual domicilio o paradero se
ignora; comparecerá, dentro del térmi
~o de tercero dia,. :ante _el Jw;gado mu
nicipal número 3, de Madrid, silo en la
calle del Marqués de Villamagna, nfune
ro 8. con el fin de satisfacer la multa
que le:ha sido impuesta en. el juicio. de
faltas seguido contra el mismo en di
cho Juzgado. por lesiones por impru
dencia, bajo el número 743 de 1935;
aperciíbidoque, de no verificarlo, le ¡pa
rará el perjuicio a que hubiera lugar
en derecho.

5.308

NU:SEZ DE PRADO, Enrique; domi
ciliado últimamente en Fermin Galán,
número 29, se le cita ¡para que el día 11
de Diciembre próximo, y hora de la.s
euatro de la tarde. comparezca ante el
Juzgado municipal número 3. de Ma
drid, sito en la calle del Marqués de
Villamagna, número 8, bajo, a celebrar
juicio de faltas númerO 938; bajo aper
cibimiento que. de no hacerlo. le parará
el perjuicio a que hubiere lugar_

5.309

OLIVEROS ALVAREZ. Saturnino; de
veinticuatro años, cuyas demás c4:cuns
tancias personales no constan. d.e RutO/i,
que diio vivir en la calle de Arquime-
des. número 2. y cuyo actual domicilio
o . paradero se ignora; comparecerá.
dentro del término de tercero dia, ante
el Juzgado municipal número 3, de :Ma~

dri~ sito en la calle del Marqués de
V'illamagna, número 8, con el fin de sa
tisfacer la multa que le ha sido impues
ta en. el juicio de faltas seguido en di-

. c:b.o .Juzgado contra el mismo. por ma
los tratos, bajo el número 632 de 1935;
apercibido que, de no verificarlo, le pa
rará el perjuicio a que hubiera lugar
en derecho.

5.310

. PAGANOS DE LA RIVA, Ellas; hijo
de Santiaga.. de cuarenta y cuatro
añ:os. casado" que dijo.~~ la !Wn-
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5.321

5.320

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes !J de incurrir en las demas
responsabilidadu leCales, de n.o pre
sentarse los procesé!dos qUe á comí
nmrción se expres.an,·en el pláZoque
-se lu fija., a contar de8de el dla de
· la publicación. del anuncio en este
periódicoo!icial gante el Jue:r. .0.
Tribunal qut' se señala, se les citt4
llama y emplaiaa. encargándose a lo
dds.las Autoridades Y. Agentes de
la Policia ;udicial.. procedan ... a la

· basca,· -cap·tara 'y condacciónde
aqrzéllos#Poniéndolos· a disposiciórt·

· de 4ichoJue%oTribl1.nalr conarre-:
. gUia losarUcw¡¡s 512 g388 de la lelT

URETAZABALA,. José Luis; hijo de
Jarter y de Concepción, de cuarenta
y un· años. natura! de Pamplona CNa~
vana), v~udo.piloto avIador,· que dijo
vivir en la plaza del Callao. n·úmero 4~

enartó !piso. número 11. letra E, y cu
yo aetual .domicilio y pantdero se ·ig
nora; comparecerá el día 11 delpró
ximo mes de Di-ciem:bre, y hora de las·.
diez de. Sil mañana, ante el Juzgado
.mUnicipal número 3. de Madrid. calle
del MarquéS de Villamagna. número 3.
a celebrar juicio de faltasporescán
dalo.bajo e!n-Úillero 878 de 1935_

cibido que. de no verificarlo, le para
rá el perjuici~ a que ·haya lugar.

SANTAMAffiA ~IARCO. Victoria;
bija de EladiQ y de Candelas. de ..ein
titrés años. _natural de Covarruhias
(Burgos). so-ltera. modista. que dijo
vivir én la calle <lel Doctor Castelo,
22, principal iz<p¡lerda; comparecerA,.
dentro <del término de tercero día. an
te el Juzgado municipal número 3, de
Madrid, sito en la calle del Marqués
de Villam3:gn8. número 8. con el fin
de. satisfacer las responsabilidades
causadas ·en el jtlicio de faltassegoido
contra: la misma por amenazas. bajo
'el' número 668 de 1935; a,percibMa
qne,de no verificarloO# la pa..-a:rá d·
~rj.uicioa que hubiera lugar en. de:.
recho.

VALADE VAlZQUEZ. Virginia; de
vaintiocho afios, soltera. natural de
Don Benito (Badaioz). bijadeFnlJ1
cisco y de .Juliana. que diio vivir úlü";
m.amente .en la calle del Olivar. núme':'
ro 18~.'Piso principal·jzquierda.; com
parecerá, dentro del término de nueve
ófas,. en el Juzgado municipal mime
ro 3, de Madrid. calle delMilrqUés de
ViUllm agna. 8. a fin de cumplir la pena
qUe.le ha sido in:q>uest~Len el jui·
·cio <le faltas seguido..contra la misma

.. por malos tratos, .baJo el niHnero 881
de 1935; apercibida que. de no verifi
carlo. la .parará el perjuico a que haya
lugar_

5.BU'

5.316

S.317

SAi..~CHEZ GARCI.\, paz; hija de Ra
món y de Jásefa. de·veinticliatro años.
natural de Lugo, solte~ sirvienta; que
dijo vivir· últimamente·en la calle de
Fuencarral,. número 48~ lPiso IJe8Olldo
centro; comparecerá. dentro del termi
no -die nueve días, en el Juzgado nl1mi-1
cipal núm~ro 3. de Madrid, calle del
Marquéa de .Villamagna. 8. a 1ln de
cumplir la pena que le ha sido im,pues- .
ta en el~o de faltas seguido eontra I
la misma por actos inmo:rales. hajo. .el
número 528. de 1935; apercibida que,
de no .,.erificsrlo. la parará el perjuicio
a que haya lugar.

. '-
RODRIGUEZ RODRlGUEZ~Francis

co; de treinta Y cio.co años, hijo de
Luis .Y Salvadora. natural de Constan.--:
tina (Sevilla). soltero, conúsionis~

que dijo v.ivir en la ca.ue.dela Mua
n~ .23, y. cuyo =actual domicilio. 0(1 pa
rade¡-o se ignora; oConllParecerá, dentro
del término. de. nueve díaS... en el Juz
gado municipal· númeroS, ~e:Madrid.
calle -del Marqués de Villamagna#8. a
fin de .cumplir la pena .qu~-le ha "sido .
impuesta~el juicio de faltas seguido
contra el mismo p'oresCánda1o~núme
ro 496 de lSSó;aperclbido que,:de no
'Y'erlftcarlo# le parara eIperjuicio a que
haya lugar. . .... .

" 5.318

SAJ.'l ROMAN. Francisco; cuyas de
más circunstancias personales se ign.o

. ran, así edIIlosU actual domicilio o·pa
.. radero también se igIlora;compareee-.
r~ dentro deLtérmino de no.evé dias,

:en el Juzgádo municipal númerO" S, de .
:Madrid. calle :. del MarquéS de ViJ.l&.
.magna, 8# a:íil;t de cnmplil-la pena que
·le lia sido impuesta en el juicio de fsl-
, tas seguido contra el nrlsm~~pOr lesio:...
;~... haJo .e¡:número331 de UI~i a,per-'

5.315

RODRlGUEZ, Juan. José; condenado
po;" defraudación; comparecerá, en
término de cinco días. ante el Juzgado
IIiunicipalnúmero 3. de Madrid, sito.
en la calle del Marq'.lés de Villamsgna,.
númer~ 8;baio apercibimiento de $el"

declarado rebelde, si no lo verifl~ cu
yo expediente está señaíado con el nú-

. mero 655 <le 1935.

5.3H

5.312

. 6.811

QUIJA!l.~O PEREZ, Bernardino; de
treinta y seis años. casa-do, cá.marero.
hijo de José y de Milagros, natural de
Sevilla, que -cHio "Vivir últimamente ~n
la calle del Olivar, númerO 42, piso se
gundo; compareCerá. dentro del térmi
no de nueve días, en el .Juzgado mUni.·
ci!pal nlÍmero 3, de Madrid, calle· dé
Marqu~s .de Villamagna. 8, a :fin de
cumplir la pena que le ha si-do impues
ta en el juicio de faltas seguido contra
el mismo por desobediencia, bajo el
número S57da1935; apercibido que,
de no ·verificarlo. le parará el perJui:
010 a gtw haya lqal'"

PUERTO RUIZ, Antonio; Antonio
Cuesta Rubio y Antonio Cutill.a Sán
chez, cuyos domicilios últita()S se ig.
noran; se les cita .para que el día 18
de Diciembre próXImo. y hora. <de las
dieciséis. comparezcan ante el Juzga
do· municipal número 3. de Madrid. si
to en la calle del ·Marqués de Villamag
na. 8, bajo. a -celebrar juicio de faltas
número 1.050; bajo apercibimiento
que. de no hacerlo, les parará el per
juicio a que hubiere lugar.

1
da da Seguvia, 11. tercero número 4.
y cuyo actual domicilio o paradero se
ignora; comparecerá. dentro del térmi
h(' de nueve días. en el Juzgado muni
cipal número 3, de Madrid, calle del
Marqués de Villarnl1.gna, 8, a. fin .de
cumplir la /pena que le ha 000 impUes
ta en el juicio <le faltas seguido contra
el mismo por daños, número 430 de
1935; apercibido que. de no ve¡'ificar
lo, le parará el perjuicio a que baya
lugar.

POLLO OCA...~A, Rafael; hijo de.
Juan e Isidora, de cuarenta y cinco
años, natural de llIescas croledo)~ ea
sado, ebanista, que ,diijo Tivir llltima
mente '-en la -calle del Camero, n'Úm8
ro 17. piso primero. número 5; com:'
parecerá, dentro del término -de nueve
dias.. en el Juzgado municipal. núme
ro 3. de 1dadrid~ calle del Marqués de
Villamagna. 8. a :fin de e:wnplir la rpena
qub le ha si-do impuesta en el juicio
de faltas seguido contra el mismo por I

escándalo yhurt<l. bajo el número 637
de 1935; apercibido que. de no verifi
carlo,le parári el perjnlcio a que haya
lugar.

PEREZ CEREZO. Pío; ode cincuenta RODRIGUEZ M.~"rO, Maria; de
años. natural de Madrid, hijo de Ma- treinta y un años, hija de Justo y de
nuel y Concepción, ca~do, que dijo Rosa,. natural de El Pardo· (;Madrid)',
v1:v1r en ~ ealle de Barbieri. núme- viuda, profesión sus labores. que dijo
l'O 19. cuarto tercero. y cuyo aeluttl vivir en la calle de Ayala, 154. Y 'CUyo
domicilio y paradero se·ignoran; com- actual domicilio oparatlero se ignora;

. parecerá & día 26 del pr6xhno-. mes I oompsrecerá. dt"Iltro <lel término .de
'Cle Diciembre, y hora de las once de r nuev~ dias. ":en el Ju:gado munici/pal
Su mañana, ante el JU2gad'O municipal i nÚInero 3~"de Madrid. calle del Mar
número 3. de Madrid. calle del Mar- I qués de Villamagn~ S. a fin de cum~
q!.1~ de ViUamagna, 8, a celebrar Jui- plir la pena· que le ha .i1do impues~

ció .de faltas por lesiones, bajo el nú- en el juicio ,ele faltas seS\1Í'do con.tra
mero 1.033 de 1935. la misma por escándalo. número 496

. 15418 de 1935; apercibida que, de no veri
&arlo. la parará el perjuicio a que ha-
ya lugar. .
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15384

9.169

9.168

9.161

lt166

. .
LUNA MOLI~A, Juan; domiciliado

últimamente en el Puente de Valleca.s.
cuyas demás circunstancias y actual pa
rad~ro se ignora; comparecerá, en tér·
mino de ocho días, ante el Juzgado de
instrucción de Alcalá de Henares a ser
reducido a !prisión en causa que 58 le
sigue ¡por estafa, número 295 de .1933;
apercibiéndole que. de no veri.ftearlo,
.será declarado· rebelde y le parará el
perjuicio a que hubiere lugar.

15350 '

LORENZO CEA,l\Ianuel·Constanti
no (a) ".flillote"; de treinta y seis años,
natural de Abeancos, término de )I~
Uid, iSOltero. vecino de Santa María de
Arzúa. estatura baja. regordete, ojos
azules, pelo castaño, nariz achatada y
con ....exa. viste panlalón de pana raya
da ). traje de mecaniéo, usa sombrero,
cuyo último domicilio fué en la parro
quia de Santa :Maria, de este término;
comparecerá. dentro del téITIlino de
diez días, ante este Juzgado de instruc
ción de Arzúa. a constituirse en pri~

sión y ser indagado en sumario núme
ro 10i de 1935, ~obre robo con intimi~

dación, como comprendido en el núme
ro primero del articulo 835 de la ley
'de Enjuiciamiedo criminal; bajo aper~

cibimiento de ser declarac.o rebelde.
,15355

LOPEZ ·VIZCAINO. Bautista; soltero,
chófer. de cuarenta y cinco años de
edad, hiju de José y de Antonia, Dam
rcl de San ~lartín de NOl"eir~ (Lugo).
y vecino últimamente de Sarria, hoy
en de:>conocido paradero; comparecerá,
en el término de diez días, ante el Juz
gado de instrucción de Oren.se. para
ser notificado de su auto de procesa
miento, recibirle declar.ación indagato
ria y constituirse en p~isión preventiva
por consecuencia de sumario que se le
sigue en aquel Juzgado con el número
75 de 1934, sobre falsedad en doc~n
to de comercio; bajo el apercibimi2D.to
que, de no hacerlo, se ie declarará re
belde y le parará el del11ás perjuicio a
que haya lugar.

en Sevilla. calle Almir:mte Apodaca
(posada del Lucero), de estado ~oltero,

de treinta 'años de edad, hijo de J'oa
quin y de Mercedes; procesado en su
mario por barto, bajo el número 95 de
1934; comparecerá, en término de diez
días, ante la Sección primera de la Au
diencia ¡provincial de S~-illa, para ser
reducido a pdsión; bajo apercíbimien
lo de ser declarado en rebeldia.

15365

153i9

·H>333

9.1M.

- 9.1f32·

EL CONSIG.~ATARIOde la expedi
ción p. v. número 6.669, de La Coruña
para Barcelona, compuesta <le \ln far
do <le tejidos de 10 kilos, cuyo nom
bre y -dúmicilio se desconocen; com
parec&á, en el término de cinco dias,
ante el Juzgado de instrucción de Mi
randa de Ebro, al objeto de prestar de
claración y. ofrecerle el procedimien
to, como rpor el presente se verifica. ca
so de no comp!lrecer, en la caUSa nú
mero 96 .-del corriente año, so'bre subs
tracciólld~,expediciones; apercibiilo
que, de no comparecer, le·parará el
perjuicio a que haya lugar.

IU61·

CUESTA MOXTE,. José; de treinta y
siete años:' de edad.. hijo de Manuel y
JoseIa. natural de Cardona, vecino de
Barcelona; pr~esa,d'O en, la causa. nú
mero 317 de 1933, sobre r010 frus
trado; comparecerá, dentro del térmi
no de cinco dias. ante este Juzgado
de instrucción de San Feliu de Llo
bregat, par::. constituirse en prisión y
notifi.cal.'le el auto· en que la misma le I

ha sido. decretada lpor la Superiori·
dad; bajo apercibimiento de ser decla·
ra.d.o rebelde. .

por la Audiencia !provinCÍal de esta
ciuded en auto de 25 de Octubre últi
mo; apercibiéndole que, de no compa
recer, será declarado rebelde..

15409

9~163,

FER..~.'\...~DEZ. WPEZ,,~~lanuel; de
. veintin~ve años deedad~ de estado
casado. ,de oficio labrador, hijo de Eli
seo y Teresa, natural. de la Arnoya y
vecino de Melón, de estatura más bien
baja, pelo y cejas castaño obscur-o. co
lor rubio pálido; 'Viste ¡pantalón y cha
queta de pana negra.rnuy usada, calza
zuecos yse cubre con boina; procesa
do en el swnario número 1&8 orlel año
actual, sobre hurto; comparecerá, den
tro del término de diez, dias, ante el
Juzgado de instnlcciónde Ribadavia,
con el O'bjeto de ser notificado del au
to de procesamiento y constituirse en
prisión; bajo apercibimiento que. ·de
no hacerlo. será declarado rebelde y
le pararán. los demás ¡perjuicios a que
haya tuSar... .

1539()

15396

15405

15358.

15386

IU58

9.159

9.157

de EnjlIiciamiento criminal. 3.971 y
664 de la ley de En.ju.iciamiento mi
.litar de Marina.

'a:mRGUESviOOERA. ManueL alias
"".el Rubio"; cuyas demás cir.cunstan
cias y actual paradero se igIÍoran y.,
que estuvo últ:im.aniente en La ,Linea;
procesadlo en la cimsa número 321 de
1935, sobre robo; comparecerá, dentro
del término ,de diez días.. ant~ el Juz
gado de instnlcción de San Roque,
para constituirse en prisión; bajo
apercibimiento de ser declarado rebel
de si no lo verifica..

MUllBAS. 'Eusebi~•. y .FéliX~ conod
do' POl'" "el: Toledano",. cuyas d..emás
ciicunstanci3s y paradero se ignoran;
el primero odie ,los cuales parece ser
que trabajó en los Saltos del Duero y,
que el año 1933. cuando,fué despedi
do. tenia la' familia .en Po:rtugalete
(Bilbao) ; ¡procesados ambos en la cau
sa número: 81 del corriente mo, sobre
hurto; comparecerán, .dentro del tér
mino. de diez días, ante, el Juzgado >de
instrucción de Zamora. para consti
tuirse en prisión y recibirles declara
ción indagatoria; -bajo apercibimiento
de ser declarados rebeldes.

AR<\..:.~. Enrique; domiciliado últLma
mente en Cortes, 448~2-2; ;procesado en
causa número 299 de 1935, sobre esta
fa; comparecerá. en término -de diez
días. a.Ilte el. Juzgado de instrucción
número 12, de Barcelona, Secretaría.
de· D.. Arturo. Qaveria Uobet; baio
apercibimiento '.de seJ."declarado J,"'e~
belde.

.<\..:.~TOLm EXPOSITO, :Margarita; de
cuarenta y ocho años de edad, viud~
componedora, hija de padres descono
cidos y vecina de Palencia. hoy en ig
norado pamdi:ro; camparecerá. dentro
del término de diez días, ante la ilus
trísima Audiencia p¡-ovincial de Pa
lencia para responder de los cargos
que-contrae!la resultan en'causa, que
se siguió en este Juzgado, por el delito
de hurto. contra aquélla con el núme
ro 363 -de 1934 Y eúnstituirse en pri
sión, en la de este partido. a· disposi
ción de la. .ilnstrisima Audiencia; bajo
apercibimiento de ser declarada rebel-'
de,s! nO comparec~:,:

. .

FRUT-oSGARCIA., Rll'perto (a) ,"Me
na»; vecino de .Ocaña. cuyo, actual pa-,
radero ~. ignora; c:omparecerá, ante el

I Juzgado de instrucción :<le Oeaña.,.den
tro del plazo de cinco días, con el fin
de -r-ecibirle declaración en la que res-

9.160 ponda de los cargos 'qUe le resultan en:
.. la causa que con el ,número 91 de or-

CORTES PERALTA. Benito; de .die- I den ~'año aetus.l.' se ins~e por
cinueT'é años de edad. sóltero" ca.:rpin-I.desaeato al Guarda 'jurado Jesús Mu
tero, hijo de Alejandro y Cs:tali.·na, 'na- 'tinez Gil, con OcaSl.-ón del ejercicio de
tural de Sádaba. y"domiciliado última- su cargo; prevenidoqae, de I1'O com- MARTI~ CARO, José; nalural de La
mente en Zaragoza; procesado en'can- parecer, le parará. el perjuicio a que Unión (Murcia),' de estado soltero, de
sa\nlÍmero 214 de 1933. sobre estafa; haya lagar. Iprofesión jornalero, de treinta a.fios de

, compa..orecerá; dentro <del término de 15382 edad, hijo d~ José y de Ana; domici-
diez ellas, ante el Juzgado de instrllc- . 9.165 . l' liado últimamente en Barcelona. calle
ción número 3;, de Zaragoza, Secreta- Montserrat, números 5 y 7, cuarto;
ria del Sr. Liz8Ildra., '-para constituirse LARA RA.MffiEZ. Joaqufn; natural procesado en' causa número 276 de
en prisión, que le ha sido .decretada deParadas l·domiciliadoúltimame:lt~11934.P-Qr: el c!elitQ ~ hUJ:to1 seauida.
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en el Juzgado de instrucción núme
ro 15. de Barcelona; compar-eee¡-á ante
el mismo. den too. del término de diez
días, para constituirse en prisión. co
mo cpmprendido en el número lPrinie
ro del articulo 8~ de la ley de En
juiciamiento criminal; bajo apercibi
miento, si no lo verifica. de ser decla
rado rebelde.

15359
9.170

MARTINFZ GOMEZ, Joaquín; co
merciante, dedicado a la oompra de
ciruel.a.s; domiciliado ü1timamente en
Lérida, procesado por el delito de es
tafa, según -el sumario número 248/511
ae 1935; comparecerá, en término de
diez días,· a constituirse en prisión en
la Cárcel.de Lérida y a responder de
sus .cargos; previniéndole que. de no
verificarlo. :será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio a que en derecho
haya lugar.

15375
9.171

WLlOUA. Pedro; mayor de edad,
vecino de 13ilbao. domiciliado última
mente en Bilbao y cUy'O.actual parade
ro se ignora; comparecerá, en térmi
no de diez días,· en el Juzgado· de ins
trucción número 2, de Bilbao, con el
fin de oomplir la condena que le fué
hnpuesta por la Junta administrativa,
de' la Delegación de Hacienda de la
provincia .de Vizcaya por una falta de
contI1lbando en el expediente núme
ro 79 de 1933; apercibiéndole que, de
no comparecer, será declarado rebelde
y le parará el. perjuicio a que haya

. lugar.
15362

9.l7j

. MOLINA MART1..~EZ, Encarnación;
domiciliada últimamente en La Unión,
calle de Pécez Galdós; comparecerá, I
en término de cinco días, ante el Juz.
gado de· instrucción de Mula para
prestar declaración en causa núme
ro 141 de 1935, instruida fPor dicho
JUJ:83.do, sobre muerte de su madreADa
~iariaMartinez López•. y ofrecerle el
procedimiento conforme dispone el ar
ticulo 109 da la ley de Enjuiciamiento
criminal.

15380
9.173

MORENO. FILlGRA..,{A. Antonio; na
tura! .cte Málaga de esta<lo soltero, pro
fesión jornalero, .dJe treinta y nueve
años, hijo de Rafael y Maria; domi
ciliado últimamente en Málaga y cuyo
actual paradero ie ignora; procesado
por el sumario número 18 de 1935, so
ber hurto; comparecerá, en término
de diez días. ante el Juzgado de Mar
bella «lara constituirse en prisión. .

. 15378

pantalón de tela azul y alpargatas ne
gras. todo en mediano uso; domicilia
do últimamente en Chamartin de la
Rosa. calle deVoluníarios Catalanes,
número 20, con su madre; procesado
por infracción de la ley de Caza En .
unión de otro; comparecerá, en térmi
no de diez dias, ante el Juez de ins
lrocción de Lorenzo del Escorial pa;ra
ingressr en la Cárcel de este partido
en concepto de preso comunicad!),
acordado así en sumario número 141
de 1935.

15395

PERALES GOMEZ, Jesús; domicilia
do últimamente en Barcelona. calle ocle
Aragón, 99, cuarto, primera, proce~

do en méritos del sumario 378 de 193.5,.
sobre estafa; comparecerá. dentro del,
térmip.o de cinco odias, ante el Juzgad()
de ins1ruccón de San Feliu de Llobre
gat con objeto de constituirse preso;
bajo apercibmiento de ser declarad()
rebelde.

15394
9,17ti

POR LA PRESENTE se cita a Dolo
res Reyes Muzón, de treinta y siete
años, prostituta, -uaturalde ·Sevillil..
que últimamente La\resididoeu esta
duda.d y en la de Isla Cristina,. de
donde se supone marchó para Lepe y
Cartaya, ignocindosesu a.ctual res~·
dencia. para que el día. 30 del: corrien
te, a las doee de la mañana.compa
rezca en la Saja audiencia· del· Juzga
do municipal de Ayamonte. sito en el
número 1. princirpaI,. de la Plaza d~ b.
Constitución, para. que como denuo.cia··
da asista al· ]lÜcio de faltas que se le .
sigue por denuncia de la Policía pOI
amenazss al joven Juan MrceIino Gon.·
zález; apercibiéndola que deberá con·
currir con las pruebas que tenga, e ins
truyéndola al propio tiempo del conte
nido del artículo 970 de la ley ode En.
juiciamiento criminal, pues así ha sido
acordado en dicho juicio en providen
cia de hoy. dictada por el Sr. D. Pru
dencio Gutiérrez Pallarés, Juez muni
cipal suplente de esta ciudad.

15408

9.177

POR LA PRESB.~TE se cancelan y
dejan i sín efecto las requisitorias lPu
blicadas en elBoletin. Oficial de la pro.
vineia y GACETA DE M..wBXD de fecha,
respectivamente, 28 de ~fa:ro y 7 de
Junio del corriente año, por las que
se llamaba álpenado Juan· Rodríguez
Fernández en la causa número 446 de
1932; por tentativa de robo, por haber
sioo capturado e ingresado en prisión.

15406
9,178

si<fiario !por el DO pago de la multa de
175 pesetas que le fc1é iInpuesta por la
Junta administrativa de contrabando y
defraudación de Mnrcia, en expediente
número 64 -de 1.934, o sea a razón de
un día por cada dnc<,.'·pesetas; pues as!
lo téllgo acordado en el expediente qne
sobr~ contrabando instruyo en. este
Juzgado con el nlimero 21 del pasado
año, contra el referido Ramón Molina
Miñarro.

15381
9.17~

SAD!, Pablo; cuyas demás circuns~
tandas se i~oran; domicili.a.do última
mente -en Madrid, en la~ de la Ba
llesta, númedo 7; comparecerá,.. dentro
del término de cinco dfa.s, .ante el Juz
gadode instrncción nÚlIlero 12, de Ma
drid, Secretaria deDo .Germán Gonzá
lez Campo. con el fui. de prestar decla
ración en el sumari<J número 407 del
corriente año, por delito de hurto; bajo
apercibimiento que. de. no comparecer.

. le parará el !perjuicio· a que hubiere
lugar. .

15429
9.180

SUSSO LUNA. ·Gregorio; procesado
en causa. número 24 de· 1935,. .abre
robo frustra~o, que·.se siguió en este
Juzgado; .domiciliado últimamente en
Tetuán de las "Victorias, calle La: Le
gua., nÚllle¡-o. 11, donde no ha sido ha
bi(lo. de diecioclIo años, bijo de JOsé y
de. Petra; soltero, de oficio cerrajero;
comparecerá,.· .ante 'este Juzgado de
Vendrell, dentro ·de diez días, constitu:'
yéndose en prisióu'-decretada. .COn esta
fecha;· bajo apercibimiento de pararle
el perjuicio correspondiente y ser de
clarado en rebeldía. Por -el presente,. se
interesa su busca Y ca,ptura de todas
las Autoridades de España y demás Po
licia judicial..

tM02
9.181

'. .
. - TORRES FERNANDEZ. Juan; de

veintiséis m.os .de. edad,. sollero. natu
ral de Madrid,. hijo de Antonio· y de
Amalia; domiciliado últimamente en la
calle de Hachero. número· 9. bajo '{Puen
te .de Vallecas); comp~ dentro
del término de diez días, ante el Juzga
do de instrucción nÚID.eJ;:Q 1.2. de Ma
drid,. Secretaria de D.Germán Gonzá
1ez Campo, con el objeto de serIe notifi- .
cado el-auto de prisión dictado contra
el mismo. por-la Superioridad, y llevar
se a efecto la misma; baJo a:rpercibi
miento' que, de no comparecer, será de
clarado rebelde.

15423

9.182
. t

9.1:

NAVARRO MARTIN, Miguel; usa él
nombre de Luis; hijo de Miguel y de .
Rafaela, natural od'8 Madrid, distrito de
la Universida~ vecino de Chamartin
de JaRosa, de estado soltero, profe
sión jornalero. de veintitrés años de
edad, que es de estatura más bien- alta.
pelo y ojos castaños, nariz y boca re-
.gular, .color del rostro sano, y viste
chaqueta :de pañ9 .obscuro con rayas,

VAZQUEZ FERNANDEZ, Amador;
POR LA;PRESENTE, se interesa la de treinta y seis años,natu!"al de Oroso

busca y detención de Ramón Molina (La Cañiza), que tiene ..ima, cicatriz
Miñoarco; domiciliado .últimamente en. oblicua a cuatro ceiltímetrospor encí
Lorca, ca1lede San Cristóbal, y en ig- IDa de la ceja izquier4a;Antonio Vare
aorado paradero en la actualidad; des- . la· Suárez~ .de veintiocho, alios, natuxal
conociendo SUs demás cir~nstancias de .GOIi.domar, vecino de CrOso (La Ca
personales, el··que caso de ser habidQ" ñiza); Antonio Alonso.-.de veintiOCho
ingresará en la Prisión en donde sea años, soltero,.que tiene una. cicatriz en
aprehendido al objeto d.e que dei~ .ex.tin•. j el ángulo externo ..deI. 019 .. izquierdo.
guidos treinta y cinco .diasque le ea- cuya ilupila presenta. opacidad y ce-
rresponden como arresto personal S11b-; SUera, Y: Avelino Vill.aIIiol'"Sangiao. na·
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VALLE FER~ANDEZ, Nemesio del;

I
hijo de Josefa del Valle Fernández, na
tural' de Barruelo, provincia oe Palen
cia, de estado soltero, profesión labra

1 ~or~ ~e diecinueve añ04 de edá.~ esÜl-

MORET GARCIA, Juan: domicilia-do
en Cartagena, calle del Angel, núme
rO 5, se le cita para prestar declara
ción ante el Juez instructor Alférez de
Navío D. José .María )tateo; <:ompare
cera. en el término de quince días. en
este Juzgado de instrucción en el barco
destructor "Almirante Valdés"'.-El
Juez instructor, José Maria l\Iateo.

nI-32-53

9.194

9.192

LARREGLA ~L-\..~Y.~""''ET, Antonio;
hijo de Antonio y -de "Teresa, natural
de' 'Caseras 'del Castillo· (Huesca), de
veintiún años de edad, de estado sol
tero, de oficio jornalero, avecindado
últimamente en Caseras del Castillo,
sujeto a procedím.iento por haber fal
tado a concentración para ~u destino
a CueI1po; comprecerá, ·dentro deltér~

mino de treinta dias. en Gerona, ante
el Tenienli! del segundo Regimiento
de Artillería pesada, Juez instructor
del mismo, de guarnición en Gerona;
hajo apercibimiento de ser declarado

. rebelde si no lo efectúa.--Gerona. S de
No';-:iembre ·de 1935.-El Teniente Juez
instructor, Rafael Mellado.

" JG-32-61

JG-3262

9.193

9.191

PERALES ALVAREZ, José; hijo de
Julián y de Catalina, de veintidós años
de edad. natural -de San Clemente, pro
vincia de Cuenca, de profesión jorna
lero, cuyas señas .personales son: pelo
ocgro; cejas al pelo, ojos negros, nariz
regular, barba ídem, boca ídem. color
sano, frente espaciosa, sin señas parti

.culares que le distinguen ysuieto a
expediente por ,falta .grave de primera
deserción; comparecerá, en término de
treinta -dÍas en J ac.a: (Huesca), ante ei
Ca!pitán Juez instructor del Regiini~nto
de Infantería Galicia, número 19, don
Daniel Torres Liza·ga; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no
lo efectúa.-Jaca. 12 de Noviembre de
1935.-El C8ipitán Juez instructor, Da
niel Torres Liz-aga.

r
señas particulares son: pelo castaño,
ojos azules, eejas al peio, éolor sano,
nariz deprimida, barba hendidn, boca
regular, al que se sigue causa número
203 del año 1933, 'Por supuestos deli
tos de hurto y estafa; comparecerá, en
el término de treinta dias. a partir d~

la publicación de esta requisitoria. an
te D. Antonio ~Luño7 Va-lcárcel, Capi
tán -de Infantería e instructor de dicha
causa, en el local que ocupa el Juzga
do militar permanente de esta Plaz~,
al objeto de practicar diligencias; bajo
apercibimiento -de ser declarado rebel
de si noO lo efectúa.-Larache, ñ de
Noviembre de 1935.-EI Capitán Juez
permanente, Antonio Muñoz.

JG-3264

JG-S260

9.190

U88

9.189

JII\rnl~EZ MATEO; Antonio; hijo de
.Manuel y de Adela, natural'de Ju'nque
ra (Málaga), de veiñtitrés años. de
edad, sohero, de oficio chófer, av~cin

dado en su pueblo, soldado del batá
Uónde Transmisiones de Marruecos,
cuyas señas particulares son: a>elo cas
taño, ojos azules, cejas al pelo, color
sano, nariz deprimida, barba hendida,
boca .regular; al que se sigue expe
-diente número 581 del año en cursó,
por deserción; comparecerá, en térmi
no de treinta. días, a partir de la ·pu
blicación .de esta' requisitoria, ante
D. Antonio Muñoz Válcarcel, Capitán
de Infantería e instructor de dicho ex
pediente,en 'el local que ocupa el Juz
gado militar permanenfe de esta Plaza,
al objeto de pi-adicardiligencias; bajo
aperCibimiento de ,ser declarado re
belde si no lo efecrua.-Larache, 4 de
Noviembre de 1935.~El Caa:litán Juez
permanente, ,Antonio Muiioz.

JG-:-32ti3

9.187

DASILV.-\, Francisco; hijo de Ma
nuel y de Fiomena, natural· de Estre
mous, provincia de Lantello (Portu
gal); estado' soltero, profesión minero,
de veintiocho años -de edad, cuyas se
ñas personales son las siguientes: es-
latura, 1,600 metros; color moreno, pe
lo negro, c-ejas al pelo, ojos negros, na
riz grande, boca pequeña; señas par
ticulares: un lunar gor.do en el lado
derecho del labio superior y una cica
triz en el anverso de la mano derecha;
domiciliado últimamente en el Acuar
telamiento de Riffien C\la.rroecos) ; pro
cesado en causa ¡por delito de -deser
ción; comparecerá,. en i!l término de
treinta dias, ante el Capitán Juez. per
manente de la Plaza -de Tetuán, D. Sa
hacio Torres Soto, .con despacho 0lfL
cial en el Cuartel. de Recaina; bajo
apercibimiento que. de no efectuarlo,
será declarado rebelde.-Tetuán, 6 de
Noviembre -de 1935.-EI Capitán Juez
permanente, Sabacio Torres.

JG-3267

JIMENEZ MATEO, Antonio; hijo de
Manuel y Adela; natural de Junquera
~álaga), 'de veintitrés años de edad,
soltero, de profesión chófer, .avecin·da
do .en su pueblo, 'soldado del batallón'd: Tr~~sio.~e$ d~ M~~co~ cu~as

IDI&\;EZ GUTIERREZ. Antonio;
hijo de Fulgendo y de Francisca, na
tura ~e Lobosillo Oolurcia),. '<le veinti
cliatro años de edad, avecindado últi
mamente en LODOsillo,sujeto a proce
dimientoij)Or haber faltado a concen
tración para su destino a Cuerpo;
comparecerá, .odentro del t~rm.ino de
treinta días en Gerona, ante ell'eníen~

te Juez instructor D. Rafael :\lellado
~Iellado, con destmo en el segundo Re
gimiento de Artillería ]:lesada, de guar
nieíó en Gerona ; bajo apercibimiento
de ser declarado .rebelde si no lo

. efectúa.-Gerona, 8 de Noviembre. 'de
1935. - El Teniente Juez instructor,
Rafael Menado. ' .'

15368

15369

. BRE"TON AVELLO, Tomás;. hijo .de
Mario, y de ·Ca.-rnen, con domicilio úl
timamente en Salamanca; se le hace
saber :por medio del presente edicto
que le han silio. aplicados los .benefi
cios de ·la ley .de Amnistía de 24 de
Abril de -1934 en el expediente que se
l~ instruye por falta a concentración,
núm~r().47i. -de 1931; sin que tenga
obligación a. reintegrarse a filas con
arreglo a lo disp.uesto en el· párr3fo
segun!io delapa.tado 16 de la ley de
2.6 de Abril de 1931. Y para que, con~
te, a los efectos de notificación se expi
de el.p.resente· en Ceuta a,7 de ~oviem~

bre de 1935.'--El Teniente Juez ins
tructor, Isidro RamOs. -

JG-'--3255

VIGURI DIAZ, Carlos; de treinta y
seis años de edad> soltero, Oficial de
prisiones, 'v'ecino de Chinchilla. hoy en '
ignotaooparadero; procesado en <::au
sa, número 54 de 1935, sobre ihurto;
e0!Uparecerá,· en termmo de diez 'días,
ante ~ Juzgado de instrucción de Chin
chilla. !pllra notificarle el procesamien:
to, indagar1e y constituirse ~n prisión;
bajo ~rcihimiento de ser -declarado
rebelde. .

-9.18g

:CORDE CORDOBA, Rafael; hijo de
Rafael y Elena, 'c:omicUiado última
mente en Aguilar de la Frontera (Cór
doba); comunicará donde tiene actual
~ente su -domicilio al Teniente- Juez
instructor de la Agrupación-de' Artille~
ríá di! Ceúta, D. Isidro Ramos Gutié
t~ez, para~la práctica de una Giligen
CIll.. en el' expediente numero ·457 de
1"928, que .seOle sigue ·por el delitoode
deseición,'ya amDistiad6~'y responsa
ble. hoy' civilmente al pago <le unas'
polainas que se llevó al desertar.-Ceu- •
ta, 7 deN~,"iembre de, 1935.~El Te~ :
nienteJuez instructor; Isidro Ram9s. 1

;- . ,'. . JG-3259 .
. '. . .

9.184

15373

9.183

VAZQUEZ RODRIGUEZ, Ramón; de
setenhi y cuatro años de edad, hijo de
l\Ianuel y de Josefa, soltero, pordiose
ro, .natural y veeino de Betanzos, ac
tualmente en ignorado ·paradero; com
parecerá, como procesado, en 'la causa
nÚIDer() 250 de 19E4, por lesiones, ante
este Ju:zgado de El Ferrol, calle Cana
lej.as, llÚ.:Dero 168, primero, dentro del
té¡:mí.oo de, ocho mas, al objeto de ser
emplai3.!do ~. reducido a prisión; pre
viniéndole que, de no verificarlo, será
deClarado rebelde.

tural y v~no de este término de La
Estrada, de estatura regular y comple
xión robusta; comparecerán ante este
Juzgado de instrucción de La Estrada,
dentro del tirmino de diez días, a fin
de ser indagados y reducidos·a prisión
decret1l.daen sumario que se sigue ¡por
el delito de robó con e¡ número 129 del
corriente año; bajo apercibimiento de
ser déclarados rebeldes, easo de no
comparecer, Tecayéndoles el perjuicio
a que hubiere lugar.
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J'UZGADOS MU1I<I-¡CIPALES

LA TEIJElRA

f
herederos en lamiitld de su berencia'
a sus padres ).Iarc~lino Almela Segura
yo Leocadia Montserrat Fontaner ya su
marido Vieente A.racil Brotons; éstos le
prem.ur~eroD.pues sü padre, Marcelino
Al~ela: Segura. falleció en 24 ·de Di
ciembre de 1909~ y su madre, Leoca
d.ia Monserrat Fonl'8ner, en 1.0 de Abril
de 1912, habiéndole también premuer
to· el marido Vicente Aradl Brotons.
pues tuvo lugar su fallecimiento el 20
de Mayo de 1930; habiendo sido decla
rada heredera de ésta su 'sobrina Ana
Garrigos Aradl en representación de
su madre, Antonia Aradl Brotons.

y por ignorarse quiénes sean los he
redoeros de la Amparo Almela se ha
acordado terceros edictos anunei:mdo.
la muerte de la susodicha Amparo Al
miela 2\fonserrat y llamando a lasque;
se cr:ean con "derecho a la herencia de
la nll..<;ma para que comparezcan ante
este Juzgado a reclamarla. dentro del
térmíno, de <dos meses. y con el aperci-
bimiento de tenerse por va.cante la he
rencia si nadíe la solícitara.

Así está acordado en el expediente
de declaración de herederos por de
función de la repetida Amparo Almela
l\lonserrat. .

Dado en Alicante a 9 de Noviembre
de 1935.-El Juez, Julián Santos.-El

. Secretario. Daniel FenolL
JC-1141
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AUDIENCLo\S TERRITORIALES

VID, L PERF-Z OLAVARRB., Pedro:
hijo 'de Vida! y de Luis:;;, natural de
Portugalet.t:, partido judicial de Bilbao,
provincia de Vizcaya, de estado soIte~

ro, de veintiún años de edad; domici
liado últimaménte en Francia; compa
recerá en el término de treinta días,
anti:' el Teniente Juez instructor don
C~rJos Sánchez Garcia. con destino en
la Agrtllpación de Artilleria de ~Ielilla;

bajo apercibimíento que. de no efec
tuarlo,será declarado rebelde, en el·
eXipediente que se le sigue 'por haber
faltado a concentración.-)Ielílla. 5 de
~oviemhre de 1935.-EI Teniente Juez
instructór7 Carlos Sánchez Garcia.

. JG-3265

itura 1,560 metros. CQ10r s:mc, :;:ledo eii5- Imayor de edad, en ignorado paradero,
taño, cejas al pelo, ojos. p::lrdo.s, nariz, ,. representado por ]OS Estrados }' el .Mi
regular, barba ídem; domiciliarle. úlLi- nisterio fiscal,sohre di\'orcio, y Re-
mamente en :Medina del Campo, calle su1tandoque etc.~ .
:\lota. nÜlnero 13 (Valladolid);· i>roce- ¡ Fallamos que debemos declarar y de~

sado por falta gra\'e de deserción; c1aramos haber]ugar a la demanda de
comparecerá, en el término ·de treinta divorcio d~ucida por doña lIaría.Li.,.
días, ante el Teníente Juez instructor zasoain Lecuona7 eontra su esposo don
del· Regimiento de Infantería Montaña·· José Francisco Sala"\'erría Gurube, a
Milán, número 3, residente en Oviedo: quien calificarnos de cónyuge culpable e
bajo apercibimiento que, de no ·...erifi~ impom:mos las costas del juicio. A· 5U

carIo, .será declarado rebelde.-oviedo. tiempo, llévese a efecto lo dispuesto ef1
1: de Xoviembre de 1935.-EI Teniente el artículo 69 de la ley del Divorcio.
Juez instructor, Miguel E:;.perón. Así por esta nuestra sentencia, que

. JG-·32G6 por la rebeldia del demandado se pu
blicará en los periódicos oficiales,de
IlO solicitarse .. notificación. personal
dentro del tercero. ala, lo pronuncia
mos, mandamos y firmaroos.,....-José Biéi~

tez.-José Maria: Cremades.-Victor Co- I
vián.-José Sanlaló.

PublicaciÓn.-Leida y publicada rué \'
la sentencia que antecede por el señor
D. José :María Cremades, Magistrado de
la Sala e..xtraordinaria, y Ponente· que
ha sido en estos autos, estando la indi
cada Sala celehrando audiencia públi
ca hoy día de su fecila. de que certifi
co, yo. el Relator Secretario.

::Yladrid, 7 de Noviembre <le 1935.-An
te mi. L. :\Ianuel Monroya!'
. Y para que en cumplimiento ala man

dado tenga efecto su publicación en la
"·Gaceta de Madrid". sirviendo a la vez
de notificación al demandado rebelde
D. Jase Francisco Sala....erría Gurube, li-
.oro la presente en· Madrid a 16 de No
viembre de 1935.-Román Sanmarti.

JC-1147

MADRID

Don Román Sanmarti de Terán.
Abogado, Oficial de Sala de la Audien
cia territorial de ~Iadrid. .

Certifico: Que 'Por la Sala extraordi
naria dí: la misma se ha dictado la sen
tencia, cuyo encabezamiento ~' parte
dispositiya, dicen así:

"Sentencia.-Sus Señorías: D. José
Biéit-ez, D. José 2\I.a Cremades. D. Victor
Covián, D. José Santaló. Núm. 3i.-En
la villa de Madrid a 7 de 1\oviembre de
1935; vistos los autos que .ante Nos
penden, remitidos por el Juez de pri
mera instancia número 3, de los de
esta capital, y seguidos en.tre .partes:
de la una, como -demandante, doña Ma
ria Lizasoain Lecuona, mayor de edad,
casada, sus labores, de esta vecindad,
representada por el Procurador D. S::I-' ,
turnino López del Olmo, y defendida·.
por el Letrado D. Enrique Zarandieta; .
y de la otra, como demandado, D. José
Francisco Sll,layerria Gurube. también

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Don Julián Santos Cantero, Juez de
primera instancia del distrito del Nor
te, de esta ciudad·.

Poi- el presente hago saber: Que en
este Juzgado :se promovieron diligen
cias de abintestato por defunción de
Amparo Almela Monserrat, de dncuen
ta y ocho añ'Os de edald. natural de Va
ilibona. provincia de Castellón, hija
,de Marcehno y Leocadia, vecina de
Alicante; falleció en el Hospital de es
ta ciudad el dia 25 de N()viembre de
1932; era viuda de Vicente Aradl, y
aportada la certificación del Registro
general de Actas de Ultima Voluntad,
aparece que otorgó testamento en 14
de Enero de 1900 en Beneiama, ante el
:'\otario de Biar D. Eduardo Martinez:,
en. el cual testamento instituyó como

Don Agustín Ojea, Juez .. municiJpal de
La Teijeira(Orense).
, Hago saber: Que en. virtud de órde
nes de la Superioridad. se abre con
curso de traslado por el primero. de· los
turnos est:ilileci<los ·en el articulo 4.° del
Decreto del Ministerio de Justicia de 29.
de Enero -de 1934. ;para la provisión. del
cargo de Secretario en propiedad de
este Juzgado municipal. por el plazo
de treinta dias, a contar desae el si
guiente al en q'Je aparezca el presente
inserto en la "Ga~ta· de Madrid" y
"Boletín Oficial"· de la lproviricia; de-

. bienodo los aspirantes presentar dentro
, de dicho plazo, sus instancias, -debida
!. mente documentadas y reintegradas.
1 ante el Sr. Juez de instrucción del i>ar

tido (Puebla de Trives).
La retribución del Secret~rio consis

te en los derechos arancelarios.
La Teijeira, 5 de Noviembre de 1935..

El Juez, Agustín Ojea.-ElSecretario
habilitado. Daniel Rodriguez.

JO-15339
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